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Ne quid falsi dicere audeat; 
deinde ne quid veri non audeat; 
ne qua suspicio grattce sit in scribendo\ 
ne qua simultatis ? 

M. T . Cicer. de Orator, lib. a. §. 15 . p. 144. E d i t 
Patav. M.DCCLXX1II. 
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D E D I C A T O R I A Á E L S E Ñ O R 

S A N T E O D O M I R O M A R T I R . 

o es esta ia primera vez (j) , San-

to gloriosísimo, que os he dado pruebas 

( i ) Las conclusiones públicas de Filosofía que de-

fendió el Autor en 21 de Enero de 1 7 6 1 , Jas dedicó 

al Señor Saa leodomiro. 



visibles de mi devocion > respeto y afec-

to. No busco otro Mecenas para poner 

baxo su protección esta obra, que d Vos 

mismo, que sois el héroe que le repre-

senta. Un escrito que no trata mas que 

de virtudes, no ha de empezar por un 

vicio. Esto sería una diligencia inútil\ si 

no es que diga, injuriosa en cierto modo> 

d Vos, que triunfáis glorioso en la pa-
i 

tria celestial• Se solicita el asilo regu-

larmente de los terrenos Mecenas para 

dedicar los libros ¿ por el poder } por el 

respeto y por la autoridad. Volviendo los 

ojos d Vos y encuentro en vuestra inter-

cesión mejorado el poder para el vali-

miento , la autoridad para la defensa1 



y el respeto para ¡a seguridad. 

Esta obra es toda propiamente vues-

tra , por su principio , por su materia 

ó medio j y por su fin. Por su princi-

pio , porque trata de la Ciudad de Car-

mona y que fué vuestra patria ; por su 

materia, perqué no es otra que publi-

car vuestra heroica vida ; y por su fin, 

porque todas vuestras acciones no tu-

bieron otro objeto que el mayor agrado 

de Dios , dando vuestra vida por su 

amor. En vuestra presencia derramo 

mi corazon, y pues Vos dispertasteis 

en mí el pensamiento de escribir vues-

tra vida 3 os suplico admitáis este cor-

to obsequio , perdonéis sus defectos , y 



merezca de Vos vuestra intercesión para 

con el Padre de las luces y de las mi-

sericordias, vuestro devoto Capellan. 

Francisco Xavier Cebreros. 



PROTEXTA DEL AUTOR. 

Obedeciendo los santísimos decre-
tos de la Silla Apostólica 9 especial-
mente los de N. S. P. Urbano VIII . , 
sobre el culto que no se debe dar 
á los que no están canonizados por 
la Iglesia, ni publicar sus virtudes, 
y revelaciones, como cosa infalible; 
pero que pueden decirse baxo una 
fé puramente humana y falible, que 
se puede engañar: protexto que no 
es mi ánimo que á las revelaciones 
y nombre de Venerables que se ha-
llan en todo lo que escribo, pretendo 
se dé mas crédito que el de una his-
toria puramente humana, sin signi-
ficado de santidad definida; porque 
en nada es mí intención prevenir 
el juicio de la Iglesia, que es á 
quien únicamente pertenece, á la 



que sujeto como verdadero hijo su-
y o este escrito, retratando quales-
quiera expresión, que parezca, ó 
pueda tener contrario sentido á lo 
que ensena, como única maestra de 
la verdad. 



ADVERTENCIA Á LOS LECTORES. 

E i amor natural que todo hombre tiene 
á su país propio , es el móvil para pro-
curarle las mayores ventajas , y solici-
tar el explendor mas decoroso á el sue-
lo en que nacieron. Si alguno opina de 
otro modo, éste no debia tener patria 
propia, ni pertenecer á ninguna socie-
dad porque quantos hombres han na-
cido , lo ha sido para ser respectivamen-
te útiles á la misma. Esta verdad está 
autorizada por los hechos mas auténti-
cos , y se ha perpetuado hasta nosotros 
por una série de sucesos, no interrum-
pida por todos los siglos. Hasta las pie-
dras que forman los edificios patrios de-
ben ser amadas, dixo un sábio; y Cario-
laño se sorprehendió y puso fin á su pri-
mer designio, quando le representó su 
madre, que saquear á su patria Roma era 
acción indecorosa que no debia executar. 



Por la misma razón la madre de S. Juan 
Chrisóstomo, no consideró acción mas 
eficaz para detenerle en su compañía, que 
señalarle el sitio donde habia nacido. Todo 
esto convence á el hombre, y le persua-
de, que quinto posee es de su patria, y 
para ella. La patria tiene derecho á el ta-
lento , á el valor, á el honor, á el va-
limiento , á las fatigas, y aun á el repo-
so mismo ; y en esta consideración me 
veo obligado á serle útil en mi estado, y 
según mi profesion, haciéndole el corto 
servicio de publicar la vida de su Santo 
hijo y Patrono Teodomiro; pues aunque 
muchos autores hacen memoria de este 
Santo Mártir , es como por una inciden-
cia oportuna á las materias ó asuntos que 
tratan , y no por un trámite historial se-
guido , que comprehenda toda su santa 
vida tan solamente. 

Este trabajo es el que yo me he to-
mado en obsequio del Santo y de la ciu-
dad de Garmona, su patria y mia j pues 

t 



aunque una severa crítica pueda acaso con-
siderar obscurecido por la debilidad de 
mis talentos el explendor de la muy no-
ble y leal ciudad de Carmona, que la res-
petó Roma, la engrandeció y colmó de 
honores; son tan notorios sus méritos y 
excelencias, que con poca sabiduría que 
yo posea, es la muy suficiente para po-
der publicar con franqueza su grandeza 
y hechos memorables, elevando á su con-
sideración también las virtudes de su san-
to Patrono y Protector, Debo advertir 
también á mis lectores, (para cerrar de 
una vez la puerta á todo reparo) que la 
justicia, la razón, y aun la política, pa-
rece exigían que esta obra, en ia que 
solo se trata de la ciudad de Carmona, de 
un Santo natural y Patrono de ella, y 
por un hijo de la misma , debería ha-
berse dedicado á la muy noble y leal 
ciudad; pero ciertas incidencias muy aná-
logas con el descuido conque se han con-
ducido sus mismos moradores en procu- • 



far el mayor esplendor á su patria , lo 
ha impedido ; pero no el que yo lo con-
sagre mis talentos, mis trabajos literarios, 
y mis afectos. V A L E , 



I N D I C E 

D E L A S C O S A S C O N T E N I D A S 

en esta vida de San Teodomiro* 

Introducion a la vida del Santo. 
De Car mona, ciudad recomen-
dable por su antigüedad, edifi-
cios, campos fé) tiles, familias 
ilustres , y su ge tos naturales 
de ella, dignos de particular 
memoria pdg. jt. 

ARTICULO PRIMERO. 

San Teodomiro, natural de la 
ciudad de Carmona 

A R T I C U L O I I . 

- ki'í 'Vi'i vi"' .'i i ' • 

San Teodomiro se ausenta de Car-
mona, se dirige á Cordova, y 
en esta ciudad viste el hábito 



Monacal de la Orden de S. Be-
nito > 7 

A R T I C U L O I I I . 

San Teodomiro, no fué Escritor, 
Abad, ni Obispo de Calahorra. 145* 

A R L I C U L O I V . 

San Teodomiro padeció martirio 
por la fé en la ciudad de Cor-
dova el dia 2 5 de Julio del 
año ael nacimiento de nuestro 
Señor Jesu-Christo ochocientos 
cincuenta y uno 

Pruebase que San Teodomiro fué 
Monge en el Monasterio de 
San Zoil, fundado por el O bis-
po Agapió II., que estaba 
dentro de la ciudad de Cor-
dova. * 180 



A R T I C U L O V . 

Invención del santo cuerpo de 
Teodomiro, el dia veinte y uno 
de Noviembre de mil quinien-
tos sesenta y cinco, reynando 
en España el Señor Don Fe-
lipe II. y y siendo Sumo Pon-
tífice Gregorio X11L 

Jlpendix d la vida de San Teo-
domiro. 2 4/« 

El Santo Rey X). Fernando III\ 
hereda d la Orden de Santiago 
en Carmona con varias cosas. 2 ¿3» 

La Rey na Doña Juana su se-
gunda muger> con sus hijos, 
da en Carmona varias casas 
y heredades d la Orden de 
Calatrava . 2^7. 

El Santo Rey Don Fernando 
confirma estas donaciones de 
la Rey na Doña Juana su se-
gunda muger y de sus hijos. 2 



Fuero que concedió a Carmona 
el Santo Rey Don Fernando 
el HL y el año de mil dos-
cientos cincuenta y dos 26a. 

/ 



CO 
I N T R O D U C I O N 

/ 

jí la Vida de Santo Teodomiro. 

i Cvarmo , Carmon, Carmena y Car-
mona son los nombres con que des-
de su fundación hasta hoy ha sido y 
es nombrada esta muy noble y muy leal 
Ciudad de Carmona. Ciudad célebre en 
todos tiempos por su antigüedad , valor, 
nobleza de sus naturales, y por sus cam-
pos fértiles. Su antigüedad aun todavía 
no se ha podido averiguar , ni la época en 
que se fundó, ni por quién. Creese con 
algunos fundamentos , según los Historia-
dores , que su fundación fué anterior á 
las que hicieron los Romanos y Tenises, 
por cuyo motivo llamaron á Carmona 
Carith-JBriga, á similitud de otras Ciuda-
des que fueron fundadas por Idubéda^ 
tercero Rey de España, nieto tercero del 
Patriarca Tubal, padre de Brigo , y quar-
to Rey de España. Por esta razón pusie-

A 



( O 
ron á Carmona Carith-Briga , como así 
llamaron á otros pueblos ; á saber, Se-
govia , que llamaron Seco-Briga ; Arcos 
Arco-Briga ; y á Talabera Tala-Briga ; y 
de consiguiente se puede conjeturar que 
Carmona fué edificada por los primeros 
pobladores Andaluces. Estrabón la supo-
ne ya edificada antes que los Romanos 
fundaran á Ecija ; porque hablando de 
esta última Ciudad dice que la colocaron 
distante de Carmona: Astigi ab eo remo-
tior et Carmo. Tholemeo la coloca en-
tre los pueblos Turdetanos de la Bética; 
y. Plinio dice fué uno de los primeros ocho 
municipios que en la Bética estableció 
Cesar Augusto. Apénas se contaban seis 
siglos de la fundación de Roma , y el 
Pretor Sergio Galva , que gobernaba la 
España ulterior, persiguiendo á los Lusi-
tanos , vencido y destrozado el Exército 
Romano , se acogió á Carmona , por ser 
el pueblo mas fuerte entre todos los Cu-
neos. 

2 No hay Historiador que al ha-



: ( 3 ) 
¿lar de Carmona no lo execute con en-
grandecimiento , por su situación- local y 
fortaleza , igualmente que por el ánimo 
varonil y guerrero de sus moradores. To-
do lo hicieron notorio desde su fundar 
cion , lo continuaron quando la España 
no fué mas que una Provincia Pretoria, 
sucediendo lo mismo quando pasó á serlo 
Consular. De igual presidio sirvió Car-
mona á Casio para sus Compañías en aquel 
gran motín que ocasionaron las Legiones 
segunda y trigésima para proclamar por 
su General á Tito Thorio. Quando Cesar 
convocó aquel célebre Ayuntamiento de 
todos los pueblos en Córdova para des-
truir el poder de Varron , Carmona ar-
rojó fuera de sus muros las tres compa-
ñías que Varron habia puesto en ella para 
su defensa, y cerrándole despues la puerta, 
se puso en orden de guerra. Por esta me-
morable acción la elogia Julio Cesar, y 
premia con la autoridad de juzgar, lla-
mándola Ciudad fuerte , populosa y rica; 
porque en la realidad su valerosa defen-

A 2 



sa fué la que pudo contener á sii ri-
val Pómpeyo : Carmonenses venerunt d 
Ion ge fqu¿e est Civitas Jir mis sima t os-
titis Provincia Bethicce, Deduct is tri-
bus iii Arcem oppidi Cohort ¡bus d Var~ 
roñe presidio, per se Cohortes ejecity 

port as que pr a clus it : hoc maois pro-
per are Varroy ut cum Legionibus quam-
primiim contenderet , ne itinere aut 
trajectu hitercluderetur. Por esta impor-
tante acción escogió á los Carmonenses 
para guardia de su Persona , declarándo-
los por los mas fieles y leales de su Im-
perio: la autoridad del Senado de Roma de-
cretó y concedió á Carmona la facultad 
de acuñar medallas , unas con la cabeza 
del Dios Marte con celada, y otras con 
corona Sacerdotal. Otras acuñaron, dedi-
cadas al Dios Mercurio , con el petaso, 
poniendo fin á la guerra, ó introducien-
do la paz , con dos espigas divididas con 
h palabra Carmo ; otras se han halla-
do con la cabeza de Hércules cubierta con 
la piel del león , para significar el valor 



( 5 ) 
de los Carmonenses, y el aprecio en que 
tenían el culto de este Heroe guerrero. El 
mismo Cesar la erijió en Municipio, dig-
xiidad mayor que la de las Colonias; 
porque los Municipios tenían derecho á 
el primer asiento en los Conventos jurí-
dicos, despues de Roma, en la elección de 
los Magistrados; teniendo también parte 
en los honores y cargos , y sin obliga-
ción de guardar otros mandatos , por ser 
reputados como hijos de la misma Roma, 
gobernándose por sus propias leyes. Y así 
Carmona tuvo Senado y Decuriones, con 
mejor lugar que las Colonias en los ex-
presados Conventos jurídicos. Esto se 
halla comprobado en una lápida, que se 
encontró en Carmona entre unas ruinas, 
y una estatua con su pedestal, que á su 
costa pusieron los del Senado de Carmo-
na á Alucio Aelio quando fué Proconsul 
del Andalucía por el Emperador Maxi-
miano, que decía: 

L : Aelio Baeticae Procons. ob Pro-



i 
vmctam Tice Sacra Maximini Hercib 
lii. Caes, Aug, optime , et farther ad-
ministratam. Decuriones Municipio-
rum Patria. Carmo Ses. 

Dice en nuestro castellano: <c Esta es-
n tatúa puso Carmona , en nombre de los 
además Municipios de esta tierra y co-
if marca, á Alucio Aelio, por haber go-
ubernado con bondad , y defendido esta 
«Provincia en el cargo de su Proconsula-
wdo , teniendo las sagradas veces y po-
nder divino del Emperador Maxímiano 
«Herculio Cesar Augusto." 

3 Si yo hubiera de formar una his-
toria completa de Carmona, con extractar 
lo que de ella dexó escrito Estrabon, Hir-
cio en el tratado de la guerra de Alexan-
dra Magno, y Julio Cesar en su guerra 
civil, era lo muy suficiente para patenti-
zar que nada tiene que envidiar á los 
pueblos mas famosos. Pero no siendo es-
te el objeto principal de este escrito, co-
mo se demuestra en su título, no dexare 



( 7 ) 
de manifestar, aunque en muy pequeña' 
parte, algunas de las muchas gloriosas ac-
ciones que constituyen su mérito; y los 
Carmonenses se pueden gloriar de ser hi-
jos de tan esclarecida madre. Si de estos 
tiempos tan remotos, de que acabo de ha-
blar, examinamos aquellos en que se con-
servaron y nos subministra la historia de 
la nación , noticias mas individuales , baxo 
el imperio délos Godos , Carmenase dis-
tinguió siempre en las Andalucías por su 
valor y grandeza. Muza, que salió del 
Africa en el mes Ramadan de setecientos 
y quince, se encaminó á España con doce 
mil hombres, y abriéndose camino por 
h Ciudad Salva ó Salvatierra , que des-
pues se llamó la fortaleza de Sidonia, y 
hoy es conocida por Medina-Sidonia, pe-
netra hasta Carmona, la cerca y empren-
de su conquista; pero defendiéndose va-
lerosamente sus moradores, inutilizan los 
esfuerzos y osadía de Muza , y le obli-
gan á levantar el sitio. Y aunque pasado 
mucho tiempo llegó á dominarla y po-



leería , fué porque intervinieron el frau-
de , la traición y el engaño, como con-
cordemente lo refieren el Arzobispo Don 
Rodrigo , el Historiador Arabe Tarsis, 
el Padre Juan de Mariana, y Ambrosio 
de Morales, diciendo: fc Que Muza de-. 
wsesperado de ganarla por fuerza, la aco-
»metió por engaños , enviando al Conde 
?>Don Julian con algunos Christianos, que 
w fingiendo huian de una batalla, en la que 
» había sido vencido y destrozado el Exér-
wcito Christiano, se venían á acojer á sus 
«fortalezas ; y habiendo los de Carmona 
• recojídolos con piedad, en vez de ma-
wnifestar su gratitud por este beneficio, la 
T¡entregaron á el enemigo , matando aque-
l l a noche las Centinelas, y dándoles en-
«trada por la puerta de Córdova." Pero 
si es digno de igual crédito el Historiador 
Arabe Albincasin-Tariph-Abeltarique ( i ) , 
que dice se halló en este sitio, el suceso fué» 
que el Capitan Tariph Abeltiel, habiendo 

(i) Abincasin. lib. i , cap. i f . fol. 46. y 47. 



llegado á Carmona, y puéstole sitio, los 
Christianos que la defendían hicieron una 
salida, y dando sobre el campo enemigo 
les mataron trescientos hombres, y se vol-
vieron á recoger á sus fortalezas, solo 
con la pérdida de veinte y cinco hom-
bres. Al siguiente dia hicieron otra sa-
lida los sitiados; pero oprimidos por la 
multitud de enemigos que cargaron so-
bre ellos , se empezaron á retirar con 
buen orden, aunque defendiéndose con 
valor; mas que temiendo el Aícayde de 
Carmona á el poder del exército enemi-
go , y que si abria las puertas para reco-
gerlos , el exército enemigo se apoderaría 
de las fortalezas, los dexó fuera de sus mu-
ros ; y aunque volvieron á pelear contra 
el exército enemigo con mucho ardor* 
todos fuéron muertos ó hechos cautivos. 
Con este desgraciado suceso mandó Mu-
za echar escalas y asaltar los muros, en> 
cuyo combate se distinguió su Alcayde 
Galo , peleando valerosamente, y defen-
diendo con dos hombres solos un lienzo 

B 



(10) 
de muralla con la lanza ; él solo mató 
mas de ochenta de los enemigos, y pe-
leando los demás con igual valor, pere-
cieron en el asalto mil y quinientos Sar-
racenos , y no pudieron ganar las forta-
lezas , ni dar el asalto, aunque el com-
bate duró mas de medio dia» Despecha-
do Muza con esta pérdida , iba cada dia 
estrechando mas el sitio, é impedia pu-
dieran recibir socorro , y quando llegó á 
entender que Carmona padecía gran ne-
cesidad por la falta y escasez de provi-
siones y víveres, les hizo saber que toda 
la Andalucía estaba ya por el Rey Al-
califa Viet, y que no entregándole las 
fortalezas v en llegándolas á tomar 110 les 
perdonaría las vidas; pero que no resis-
tiéndose por mas tiempo, les concedería 
muchas mercedes. E l Alcayde Galo jun-
tó Consejo de Guerra , á el que asistie-
ron también todos los nobles, y aunque 
fueron á el principio diversos los pare-
ceres , al fin se acordó la entrega á Mu-
za , con la condiciona de que habian de 



( I I ) 
sa/ír libres los christianos con sus mu-
geres é hijos, y los bienes que se pudie-
ran llevar. Todo se les concedió , con 
la limitación de que solo pudieran sacar; 
lo que cargaran cien bagages, y el libre 
uso de la religion católica, pagando por 
esto un tributo annual; con cuyas con-
diciones quedaron muchos christianos eti 
Carmona. El mismo Historiador afirma, 
que diez y ocho años despues , esto es, 
el de setecientos treinta y tres, la ganó 
nuevamente á Muza el nuevo Rey de Se-
villa , saliendo con diez mil infantes y 
ochocientos hombres de Caballería , y 
travando una batalla, que duró dos dias, 
hicieron prisionero á el General ^ s i -
guiendo el alcance á los demás cerca de 
Carmona le mató hasta quatro mil hom. 
bres , y poniendo sitio á Carmona se le 
rindieron, dándole la obediencia , y que* 
dando por el Rey de Sevilla, Púsole guar-
nición , y empezó á perseguir á los chris-
tianos tan cruelmente , que se ausentaron 
á otras Ciudades donde tenian y gozaban 
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(xa) 
el libre uso de la religion christíana. T o -
do esto refiere el Historiador Albincacin-
Tariph-Abeltarique ( i ) . Puesta Carmona 
ya ba\o el imperio de los Arabes , aun 
se .hizo temible á éstos , y no se atre-
vieron á reducirla á tan dura esclavitud, 
como á los otros moradores de los de-
mas pueblos de la Provincia; y en esto 
es en lo que convienen todos los Histo-
riadores, afirmando que la esclavitud de 
los Carmonenses era menor y mas hon-
rosa. 

, 4 Carmona , pues, > dominada por 
los Sarracenos , gimió baxo su pesado 
yugo por mas de seis siglos, y hasta que 
el Santo Rey Don Fernando, el tercero 
de este nombre, emprendió su conquista, 
y le puso sitio el año de mil doscientos 
qua renta y seis; y no pudiendo tomarla, 
por el valor con que se defendió, solo la 
pudo obligar á firmar treguas por seis me-
ses, pagando de presente cierta cantidad 

( i ) Abilcacin. lib. 2. cap. 59. fol. 1 7 7 . 



( i 3 ) 
de dinero , y todos las años un tributo, 
feudo ó parias, dice la historia, por ios 
daños que el exército causaba, queman-
do las mieses y destruyendo las viñas, y 
se levantó el sitio ( i) . Luego que se cum-
plieron las treguas se entregó Carmona vo-
luntariamente, por concierto que hicieron 
los Moros, pocas veces experimentado, co-
mo lo refiere el P. Fr. Juan Salvador Bap-
tista en el libro de las antigüedades de 
Carmona, diciendo : Que acampado el 
exército del Santo Rey en una llanura 
que hace frente á la poblacion por la 
parte del poniente, por cuya causa se lla-
mó el Campo del Real, habitaba en él, 
entre una espesura de árboles , un chris-
tiano natural de Carmona , el que ad-
virtiendo que aquel exército era católico, 
pedia á Dios se apiadase de ellos, y los 
concediese la victoria , para que en Car-
mona volviese á ser conocido su santo 

(i) Fr. Juan Salvador, disc. 5 cap. 27. fol. 238» 
y siguientes. Véase la nota primera (1) . 



( '4 ) . 
nombre; y habiéndole Dios revelado que 
lo conseguirían, se encaminó á dar aviso 
de ello al Santo R e y , asegurándole de 
la victoria, y suplicándole que en el sitio 
donde había sido certificado de este feliz 
suceso , había de mandar se edificára una 
Iglesia, dedicada á la Santísima Virgen 
Maria nuestra Señora, de cuyo culto él 
cuidaría. Todo se vió cumplido, pues 
pasados seis meses de las treguas , estan-
do el Santo Rey en el sitio de Sevilla, 
enviaron los de Carmona á un Moro prin-
cipal, y favorecedor de los christianos, 
escoltado de muchos caballos é infante?, 
y dando vista al exército del Santo Rey, 
manifestando una vandera de paz, se acer-
có á la tienda, Real, J obteniendo audien-
cia del Santo Rey , hincado de rodillas, le 
entregó una caxa de marfil guarnecida de 
oro, y dentro de ella las llaves de las forta-
lezas de Carmona, diciéndole: w Grande y 
i?poderoso Señor, á quien el poderoso Dios 
wcon poderosa y larga m ino favorece, Car-
v mona te remite este pequeño don, ponien * 



w do baxo tu dominio todas sus fortalezas y 
«te entrega estas llaves, que besó y dio 
aá el Santo Rey. " Ahora te pido partidos 
honrosos para sus moradores, y que que-
den libres con sus mugeres , hijos y ha-
ciendas. Todo se le concedió, y mandó 
el Santo Rey á Rodrigo Gonzalez Gi-
rón , con mucha gente de armas , para 
que tomase posesion de ella en nombre 
¿el R e y , y se quedase por Alcayde de 
sus fortalezas. Entraron en Carmona el 
di a veinte y uno de Septiembre > del año 
del Señor de mil doscientos, quarenta y 
siete , y purificando la Mezquita , la eri-
gieron en Iglesia principal, dedicada á 
nuestra Señora* Los vecinos de Carmona 
fundaron otra Iglesia , que dedicaron á 
San Mateo Apostol , para celebrar su li-
bertad del yugo Sarraceno en este dh 
con solemne festividad a que celebran to-
(Jos los años. 

3 Inmediatamente el Santo Rey pro-
veyó para que se construyera la Iglesia 
en el Campo del Real , y conociendo la 
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importancia de sus campos y fortalezas 
para continuar el sitio de Sevilla, la col-
mó de mercedes, dándole por primeros 
pobladores á vasallos muy escogidos. Man-
dó añadir á el antiguo blasón de sus ar-
mas , que era un lucero en campo azul, 
con el mote de sicut Lucifer lucet in au-
rora , it a in Cettica Carmo , una orla 
con diez castillos dorados en campo ro-
xo, y nueve leones en campo plateado, 
con corona real encima (i). Le concedió 
fuero , privilegio muy singular, y á pocas 
Ciudades concedido, expresando el San-
to Rey en él : " Que hayan Juez y dos 
» Alcaldes, y que hayan Almostacen y 
r> Escribanos, y éstos los faga el Concejo." 
También le concedió el título de muy 
noble y muy leal, de cuyas mercedes 
tuvo origen el proverbio antiguo: Villa 
por Villa Car-mona en la ¿Andalucía. 
Luego que se ordenó todo en Carmona, 

(r) Véase la nota segunda, y lo demás que en elfa 
se advierte para la mejor inteligencia de todo. 
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vino de Cordova la Reyna Doña Juana, 
hija del Conde de Putiers , con quien ha-
bía casado el Santo Rey Don Fernando; 
y saliéndola á recibir el Alcalde Rodri-
go Gonzalez de Girón, se detuvo en 
Carmona ( i ) , siendo la primera perso-
na Real que la honró con su presencia 
despues que fué restaurada de los Moros. 
Luego que por muerte del Santo Rey 
entró á reynar su hijo Don Alonso el 
sabio , hizo mas numerosa y extensiva 
la poblacion de Carmona, enviándole nue-
vos y distinguidos pobladores en mas cre-
cido número que su Santo Padre : repar-
tió tierras á sus vecinos, y mandó colo-
car una imagen pequeña de alabastro, de 
nuestra Señora , que traía en su exér-
cito , en la Iglesia que mandó labrar 
San Fernando en el campo del Real, in-
titulándola : Nuestra Señora d¿l Real\ 

Sus grandes alcáceres y palacios, sus 

( i ) Véase la nota segunda en la que se amplia mas 
este hecho, por haber posteriormente llegado A ruis 
manos las memorias á que me refiero allí, 

c 
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fuertes y elevados muros , defendidos cor» 
ciento y diez y o~ho castillos , cuyas rui-
nas son hoy un objeto de sentimien-
to para quien conoce el mérito de estos 
edificios que tanto engrandecieron á nues-
tros mayores, y que conservados no se-
rian de menor gloria para nosotros; pues 
no solo servían de defensa , sino también 
para habitación, custodia y recreo de los 
Reyes. El uno de los alcaceres estaba 
construido sobre la puerta de Cordova, 
otro en la puerta de Sevilla, y el terce-
ro y principal, en la puerta de Marche-
na. El que corresponde á la puerta de 
Sevilla se reconoce circunvalado de ochó 
castillos, labrados de piedra jabulona, y 
en el centro del patio alto tiene un gran-
de aljibe con seis brocales, á manera de 
cubos de pozos, de veinte y dos pies de 
longitud , y diez y seis de latitud. Estes 
aljibes hacían el agua muy delgada, y 
tan fria, que en el rigor del estio suplía 
por la nieve. Las aguas entraban en e -
tos aljibes por otros seis cubos á manera 
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Je artesas, de material tan bien labrado, 
que por un secreto admirable y muy par-
ticular se destilaban á los aljibes. Obra 
que en mi juventud aun estaba servible. 
E l alcazar principal está en la puerta de 
Marchena, construido con la mayor so-
lidez y extension, con barbacana para su 
defensa, fosos, murallas y castillos , de 
todo lo que existe una gran parte , aun-
que muy maltratado todo por la injuria 
de los tiempos. En este alcazar se apo-
sentaban los Reyes. No se halla noticia 
cierta de su primera fundación; pero por 
la calidad de sus murallas se puede con-
jeturar fué obra de los Gentiles ó Roma-
nos. En este alcazar 6 palacio habia vein-
te castillos ó torres, y á trechos exmire-
les, tiros y pedreros. En el interior de 
este soberbio y magnífico edificio se ve 
un hermoso patio, que estaba solado y 
rodeado de muchas y hermosas colum^ 
ñas, con pedestales y cornisamentos: las 
puertas de sus muchas salas tenian arteso-
nes dorados, y las paredes adornadas de 
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labores á el gusto Arábigo. De todo lo 
aquí expresado se ven algunas piezas en 
el dia con toda su dimension y parte de 
adorno. En una sala alta, muy capaz, con 
multitud de balcones, que mira á el Orien-
te , mandaron pintar á el oleo los Seño-
res Reyes católicos Don Fernando y Do-
ña Isabel, que entraron en Carmona el 
dia quince de Mayo de mil quinientos y 
noventa, todos los Reyes de España, con 
los respectivos trages de que usaron ; obra 
digna de la admiración del Señor Don 
Felipe segundo, que al ver la hermosu-
ra de aquellos ropages los mandó co-
piar todos, y que las copias se colocáran 
en Segovia , y en la fertaleza de Siman-
cas. El Rey Don Pedro se retiraba fre-
cuentemente á él , por el placer que te-
nia de vivir en este alcazar, el que au-
mentó con muchas obras. Lo mandó abrir 
otra puerta mas para que tuviera tres, que 
distaban unas de otras cincuenta pies. Tam-
bién hizo construir algunas torres, mas 
para la seguridad de su persona y tesoros 
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que tenia encerrados en este alcazar, y en 
el que dexó á sus hijos Don Sancho y 
Don Diego, quando fué á la guerra con-
tra su hermano Don Enrique. El Rey 
Don Pedro estimó mucho, y hacia con-
fianza de los Cavalleros de Carmona , y 
fundó en ella las Parroquias de Santia-
go y San Blas , y en esta última una 
hermandad con título del Santísimo, sien-
do los primeros hermanos que la ilustra-
ron el mismo Rey y la Reyna su madre, 
sentándose por hermanos mayores. En 
este mismo alcazar fixaron despues su 
residencia los Alcaydes de Carmona. El 
alcazar que estaba sobre la puerta de Cor-
dova lo mandó despues demoler el Rey 
Don Enrique el segundo , por haber que-
dado en esta fortaleza , á cargo de su Al-
cayde el Comendador Martin Lopez de 
Córdova , los hijos del Rey Don Pedro 
ya difunto. Todos estos motivos fueron 
la causa por la qual la engrandecieron 
con excepciones y privilegios los Seño-
res Reyes, y Jo siguieron executando des-
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pues, con:o mas adelante se manifesta-
rá; porque siempre ha sido muy grande 
la fidelidad de Carmona para con sus Re-
yes , siendo una , entre otras que omito 
por la brevedad , que quando se corono 
Don Juan, el segundo de este nombre, 
por Rey, en su menor edad, en las revo-
luciones, facciones y partidos en que se di-
vidió el reyno para despojarle de la coro-
na , y colocarla en la cabeza de su tio el 
Infante D. Enrique, Carmona se mantuvo 
fiel, sin confederarse con ningún partido; lo 
que entendido por el Infante D. Enrique, y 
desengañado que ni por sus ofertas ni per-
suasiones podía atraer á su partido á los 
fieles Carmonenses , recurrió á el último 
medio, viniendo contra Carmona en per-
sona con un poderoso exército en la pri-
mavera del año de mil trescientos seten-
ta y uno. Sitiada, estrechada y reducida 
á el último apuro, hicieron una salida 
sus moradores por un desfiladero , que 
sobre la izquierda de la puerta de Cor-
dova facilita salida ¿ el llano de su cam« 



pifia , donde estaba acampado el exército 
del R e y , y acometiendo con la mayor 
intrepidez, desordenadas y fugitivas las 
centinelas , rodearon la tienda del Rey, 
cuya vida estuvo en gran peligro, atri-
buyéndose á particular beneficio del cielo 
no le hubieran muerto en esta acción. Por 
este memorable hecho se llamó este sitio 
desde entonces la cuesta de los/id algos, 
ñombre que conserva tasta el presente, 
para perpetuar el valor y fidelidad de Car-
mona á su legítimo Soberano. Viendo, 
pues, el Rey Don Enrique que no po-
día ganarla, resolvió escalarla una noche, 
pera se defendió su guarnición con tal fir-
meza , que los enemigos que intentaron 
el asalto, precipitadamente huyeron, mu-
riendo muchos en la refriega ^ y otros 
por los desfiladeros de sus muros. El Rey-
Don Enrique, perdida la esperanza de 
poderla reducir á su partido por la fuer-
za , se retiró á Sevilla, dexando orden 
á el Maestre de Calatrava Pedro Mu-
ñiz de Godoy, que mandaba el sitio, es-
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trechira mas el asedio, impidiendo no 
pudiera recibir Carmona socorro alguno 
ni bastimentos; y en este estado el Alcayde 
de Carmona, que lo era entonces Mar-
tin Lopez de Córdova, ó bien sea te-
meroso de su futura suerte, ó mas bien 
atraído por los partidos ventajosos que 
en nombre del Rey le ofreció el Maes-
tre de Calatrava, le entregó las fortale-
zas ; pero á pesar de estas seguridades y 
palabra de honor , le mandó el Rey ajus« 
ticiar en Sevilla. Engañados asi los Car-
monenses por los partidarios del Infante, 
sobstuvo leal la causa del Rey Don Juan. 
Pues aunque sea cierto que engañados al-
gunos Carmonenses por los partidarios 
del Infante Don Enrique, éstos se pu-
dieron aposesionar de los alcaceres, la 
nobleza de Carmona escribió secretamen-
te á el Infante Don Fernando, que ha-
bía quedado por tutor del nuevo Rey en 
su menor edad, y á el Duque de Medi-
na Sidonia Don Juan de Guzman, Al-
calde mayor de Sevilla, los que juntando 
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mucha gente y formando un buen exér-
cito, partieron para Carmona, y sus leales 
vecinos con el mayor ardid-introduxeron 
dentro de la poblacioñ á el Duque, lo 
que sabido por Garcia dé Cárdenas, Con-
de de Arcos, Juan de Guzrrfan , Cometí 
dador de Leon, -y otros de los confede* 
rados por el Infante Don Enrique, des-
ampararon las fortalezas, y huyeron pre-
cipitadamente. El Duque Don Juan de 
Guzman , á nombre del R e y , volvió los 
empleos y oficios á ios que de ellos ha-
bían sido despojados, y dexando com-
petente guarnición en los alcáceres, se res-
tituyó á Sevilla, elogiando la fidelidad de 
los do Carmona. 1 1 - < 5 

Esto no obstaátey el Rey Don Enri-
que siempre aplaudió la fidelidad de Car-
mona , como lo acreditó dexándola muy 
recomendada á su hijo á el t iempo de su 
muerte, enviándole á decir con D. Juan 
Manrique, Obispo de Siguenza , que le 
asistió.en aquella hora, que notase siem-
pre tres clases de gentes que habia to e*l 

D 



(26) 
Reyno ; unos, que habían seguido su par-
cialidad , que á éstos les conservase las 
mercedes que les había hecho; otros, que 
«siguieron la {parcialidad del l ley Don Pe-
dro su tío, que á éstos le podía cometer 
.qualesquier oficios ó cargos, como á per-
sonas constantes y fieles, que podían com-
pensar con sus ¿uenos oficios las ofensa? 
pisadas : hablaba de los Carmonenses, pa-
ra dar en su muerte este clarísimo testi-
monio de su fidelidad. Otros, que siem-
pre se hablan mantenido neutrales, que á 
estos los mantuviese en justicia, pero que 
no les diera cargo alguno ni gobierno, co-
mo á personas que miraban mas por sus 
intereses, que por el bien común* Esta 
honrosa memoria de Carmona dexo á la 
posteridad de los siglos, que en todas sus 
acciones ha sido digna ocupacion de mu-
chos verídicos escritores, el Rey D , En-
rique. 

Todo lo que dexo referido ha contri-
buido, aun desde su restauración, á ha-
cerla madre fecunda de insignes hijos, que 
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h han honrado siempre con su- nobleza, 
valor, ciencia y virtud. Los distinguidos 
linages de los Góngoras, SotomayoreS, 
Verdugos y Girones , que ocuparon los 
primeros puestos en el Reyno, y entre 
ellos algunos Grandes Maestres de las Or-
denes Militares. La casa de los Barbas, tan 
antigua como ilustre, descendientes de Ce-
sio Barba, Romano, que vivió á prin-
cipio del siglo diez, reynando Don Gar-
cia , y cuya Baronía emparentó con el 
Infante Don Ordoño el ciego, hijo del Rey 
Don Fruela, de la casa Real de Aragón, 
y de quien descendió Gil Barba, Cavalle-
ro de la Vanda, y Alcayde de los alcá-
ceres de Carmona por el Rey Don Pedro, 
cuyo cuerpo está sepultado en la Parroquia 
de Santiago. Este Cavallero tuvo por hijo 
único á Juan Barba, tronco fecundo y 
raíz ilustre de los Señores Barbas de Car-
mona , que enlazaron despues por diver-
sos casamientos con las ilustres casas de 
los Señores de la Guarda, con los Villa-
mayores ? y con los Baezas. La casa de 
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los Señores Caros es otro linage tan an-
tiguo como distinguido. Las inscripciones 
sepulcrales que se hallaron en Carmona 
despues de la conquista, es una prueba 
nada equívoca de ello. Los caracteres ro-
manos y godos con que estaban escritos, 
manifiestan su distinguido origen. De los 
Caros que se hallaron en la batalla de las 
Navas de Tolosa les resultó su mayor 
engrandecimiento. Poblaron muchos pue-
blos en la Andalucía , y se hallaron en el 
asedio y conquista de Sevilla, Ibañez Ca-
ro , Pedro Caro, é Iban Caro; y de este 
último descienden los Caros de Carmona, 
sobre lo que he visto excelentes documen-
tos, y la obra inédita manuscrita del Doc-
tor Rodrigo Caro , que intituló: Adicio-
nes d el Principado de Sevilla, y se con-
serva en la Biblioteca de la Real Univer-
sidad de la misma Ciudad, cuya obra con-
cluye con un apendix sobre el apellido Ca-
ro, que trabajó este sabio historiador á 
instancia de Don Rodrigo Caro , Regi-
dor de Carmona. La casa de los Señores 
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Millas es otra digna de mi memoria, por lo 
que ennoblece á Carmona. Juan de la Milla 
descendiente de la Infanta Doña Milia, 
que el Cavallero Bahamonde sacó de In-
glaterra quando estuvo por Embajador 
del Rey Ramiro el primero, aunque otros 
opinan que el Rey su padre la casó con 
este Cavallero, se estableció en Galicia en 
la Villa de Fortiguera junto á Betanzos y 
L u g o , donde estaba su casa solariega. Por 
este casamiento , esta distinguida familia 
tiene por armas, y pinta en sus estados 
una M coronada en campo azul, y en-
cima un águila, ceñido el pecho con tres 
bandas de oro, y un castillo en campo 
roxo , dentro de él una Infanta defendien-
do su fortaleza con una espada en la mano. 
Así se registran esculpidas en las casas 
principales de estos Señores, en la Colla-
ción de San Blas, que despues han cre-
cido con el Marquesado del Saltillo y 
Condado del Paraiso. Juan de la Milla 
acompañó al Rey en la conquista de An-
dalucía , y fué muy aplaudido por su va-
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lor. Le mandó el Rey se quedase en Car-
mona, y le hizo donacion de muchas tier-
ras. Tuvo por hijo á Juan Rodriguez de 
la Milla, el que con quatro hijos que 
tenia salió á Cavallo á recibir al Rey 
Don Fernando el Católico quando pasó 
por Carmona. El Rey manifestó mucho 
placer, y lo distinguió con particulares 
honras. Entre otras fué una llevarse en 
su compañía á la conquista del Reyno de 
Granada á su hijo Gerónimo de la Milla. 
Gerónimo en el sitio de Granada dio ta-
les pruebas de valor, que mereció toda 
la confianza del Rey Católico; y habien-
do sido herido en un muslo (de cuyas 
resultas quedó coxo) el Rey lo visitaba 
eon frecuencia, encargando su curación 
con particular esmero; y últimamente 
mandó lo pusieran junto á su Real Tien-
da para tenerle mas cerca. Gerónimo de 
la Milla tuvo por hijo á Francisco de la 
Milla, y este á Arias Gutierrez Milla, su-
geto de notoria virtud, y tan caritativo, 
que solo le llamaban en Carmona con el 
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íiombre de el limosnero; porque según 
las memorias que se conservan de sus vir-
tuosas obras , era el padre universal de 
los pobres. De Arias Gutierrez Milla fué 
hijo Martin de la Milla, primer Mar-
ques y Señor de la Villa del Saltillo 3 y 
de quien también lo fué Alonso de la Mi-
Jla, Beneficiado propio de San Blas, y 
Abad perpetuo de la Universidad, Otra 
casa de las familias distinguidas que ilustran 
á Carmona, es la de los Señores Quinta-
nilhs, de quienes debo hacer digna me-
moria , por lo que interesa en publicar sus 
glorias, no debiendo mirarse como age-
no de esta relación me extienda con ma-
yor placer en hacer notorio su ilustre orí-
gen y calificados méritos. Los Cavalleros 
Quintanillas traen su origen del Consejo 
y montañas de Tudela, de donde baxa-
ron á el Andalucía Diego García de Quin-
tanilla, y su hermano Alonso de Quintar 
nilla , que fué Secretario del Rey católi-
co Don Fernando. Los Quintanillas de 
esta casa ayudaron á los Reyes con sus 



apersonas y bienes á las conquistas que hi-
cieron de los moros en el Andalucía, y 
fixaron su residencia en Medina del Cam-
po. De aqui vino á Carmona en compa-
ñía del Adelantado de Andalucía para po-
ner sitio á Alora (hoy la Villa de Lora) 
Diego de Quintanilla , y despues que se 
ganó á Jos moros, se quedó en ella y se ca-
só : tuvo por hijo único á Rodrigo de 
Quintanilla , que casó en Carmona con 
-Mencia Marmolejo , de cuyo matrimo-
nio fué hijo el valeroso Rodrigo de Quin-
tanilla, que casó también en Carmona con 
Estefanía de la Milla Cañete, que fueron 
Padres de Luis y Atanasio de Quintanilla, 
y del Padre Maestro Fr. Rodrigo de Quin-
tanilla , del Orden de Santo Domingo , y 
de Leonor de Marmolejo , que casó con 
el Capitan Don Lázaro de Briones , Alfe-
rez mayor de Carmona, de cuyo enlace 
resultó la union de las dos casas de Quin-
tanillas y Briones. De estos mismos- Se-
ñores fueron nietos• Don Sancho Casaos 
de Quintanilla, y Don Rodrigo Bernabé 
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Quintanilla, que dieron mucho honor á 
Carmona, defendiéndola con su valor, y 
protegiéndola en las desgracias publicas. 
Don Rodrigo de Quintanilla casó segun-
da vez con Doña Leonor de Villalobos, 
de cuyo matrimonio tuvo por hijos á Don 
Alonso de Quintanilla y otros. El Don 
Alonso casó con Doña Beatriz Tirado de 
Balea zar, y tuvieron por hijos á Don Juan 
7 Don Luis de Quintanilla , de quienes 
he de volver á hablar otra vez mas ade-
lante. Estos Señores fueron los que labra-
ron la capilla que tiene esta casa en la Igle-
sia Prioral de Carmona. 

Si yo hubiera de continuar haciendo 
una prolixa narración de las familias dis-
tinguidas de Carmona, y de cada una en 
particular, como de los Alpisquetas, An-
dinos, Lugos, Ruedas, Tamarises, Lasos 
de la Vega , Barrientos, Villalobos, So-
tomayores , Bordas , Verdugos , Hoyos, 
Castroverdes, Ruysecos, Sanabrias , Pe-
reas, Vilchei1, Cansinos, Cazaos, Araoz, 
Márquez , Berrugos , Cabreras , Briones* 

E 
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Guzmanes, y otras resultaría mas bien 
una voluminosa historia , que una breve 
insinuación , qual es mi intento, de los 
fundados motivos que tiene Carmona para 
ser uno de los pueblos mas apreciables 
de la'Provincia; porque siempre la hon-
raron los Reyes con particulares privile-
gios, y á sus naturales con diversos títu-
los : de Castilla, dando Carmona siempre 
sabios y distinguidos Magistrados á los 
Tribunales Supremos del Reyno, Mitras 
y otras dignidades á las Iglesias Catedra-
les, Oficiales Generales á los exércitos, y 
un sin número de maestros sabios , y Pre-
lados superiores á casi todas las Religio-
nes , y de los quales haré (aunque no-de 
todos, por ser como imposible) un bre-
ve catálogo* 

Carmona tuvo por hijos á el noble 
Elio Antonio, ornamento de España, con-
sumado gramático, excelente retórico é 
insigne historiador; el que dedicó dos libros 
de geografía al Rey de España Doíi Fer-
nando el primero, < 



El Doctor Ojeda, uno de los mas cé-
lebres escritores del Derecho Canónico. 

El Doctor Becerra, insigne Teólogo, 
y pasmo de la Ciudad de Granada. 

El Doctor Gaspar de los Reyes Fran-
co , cuyas obras siempre se leen con ad-
miración por los facultativos , y las que 
dedicó á la misma Ciudad de Carmona, 
y han merecido una general aceptación. 

El Doctor Vilches Pacheco , Digni-
dad de Chantre de la Catedral de Gra-
nada , y Obispo que fué electo. Don Juan 
de Vilches, Canónigo de la Santa Iglesia 
de Sevilla, y fundador en ella del Arce-
dianato de Carmona. Don Sebastian de 
Perca , Obispo auxiliar. Don Francisco 
Berdugo, Obispo de Guemala. Don Alon-
so Barba, Dignidad de Chantre en la de 
Málaga. Don Diego Laso de la Vega, 
Canónigo, y Dignidad de Tesorero en la 
de Plasencia. Fr. Don Juan Laso de la 
Vega , Obispo de Cuba. Señor Don Bar-
tolomé de las Heras, Dean que fué de 
la Santa Iglesia de Santa María de la Paz, 
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y actual Obispo del Cusco. E l Licencia-
do Don Josef Muñoz del Raso , Provi-
sor y Vicario general en Málaga, Canó-
nigo Doctoral de la Santa Iglesia de Cá-
d i z , , y actual Teniente Vicario general 
de la Real Armada; con otros distintos 
que han obtenido iguales empleos y dig-
nidades , así en las Americas , como en 
otras Iglesias Catedrales del Reyno. 

6 De igual honor han sido para Car 
mona el Maestro Fr. Miguel de Santiago, 
del Orden de nuestra Señora del Car-
men Calzado , Catedrático de Teología, 
Religioso de recomendables prendas, quien 
por su sabiduría ha eternizado su memo-
ria. L o mismo el Maestro Fr. Gonzalo 
Muñoz , que fué Provincial del mismo 
Orden. El Maestro Fr. Fernando de Var-
gas , de la expresada Religion , hombre 
de mucho mérito , y tres veces Provin-
cial. El Maestro Fr. Diego de Bordas, 
del Orden de Santo Domingo, Difinidor 
general que fué , que siendo Capitan de 
Infantería vistió este hábito Religioso. El 
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Maestro Fr. Rodrigo Quintanilla, de 3a 
misma Orden , Calificador del Santo Ofi-
cio de la Inquisición , y muchas veces 
Prelado en su Religion. El Maestro Fr. 
Luis de Torres, del mismo Orden , que 
obtuvo muchas Prelacias. Los Maestros 
Fr. Juan Pedrero , Fr. Francisco, y Fr. 
Alonso Pedrero , hermanos, en la misma 
Orden de Santo Domingo , sugetos de ex-
traordinaria literatura. El Venerable Padre 
Maestro Fr. Francisco de la Milla, del 
expresado Orden de Santo Domingo , dos 
veces Provincial, sugeto de literatura, vir-
tud é inocencia de costumbres , de cuya 
canonización se está tratando. El Maestro 
Fr. Francisco de Rueda, del Orden de 
San Agustín , sugeto ce mucha literatu-
ra , que obtuvo distintas Prelacias. El 
Maestro Fr. Gerónimo Orellana, del Or-
den de la Merced Calzada, de igual crédito 
que el antecedente. El Maestro Fr. Fran-
cisco Barba , del Orden del Seráfico Padre 
San Francisco, Calificador del Santo Ofi-
cio de la Inquisición, Difinidor general, 
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y Visitador general de la Orden de Re-
verendos Padres Terceros. El Reverendo 
Padre Maestro Fr Luis Barba , del mis-
mo Orden , de< muy notoria virtud y sa-
biduría. El Padre Maestro Fr. Fernando 
Barba , de la misma Orden , muchas ve-
ces Prelado , 5 insigne Predicador. Eí 
Maestro Fr. Bernardino Navarra , del 
mismo Orden Seráfico , sugeto de no-
toria virtud , ciencia y talentos para el 
pulpito. El Reverendo Padre Maestro 
Fr. Francisco Nunez , del mismo Orden, 
insigne Teólogo , Colegial mayor en la 
Universidad de Alcalá de Henares , Exa-
minador Sinodal del Arzobispado de Se-
villa , y Obispado de Cádiz, Socio Teó-
logo , y Consultor de la Real Sociedad de 
Medicina y demás ciencias de Sevilla, 
Visitador , y Padre de la Provincia de los 
Angeles, Difinidor de la de Andalucía , y 
honor de su Seráfica Religion. El Reve-
rendo Fr. Gerónimo de Bohadilla, del Or-
den de San Gerónimo , que siendo Prela-
do , y superando grandes obstáculos, con-
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cluyó la Iglesia hermosa de nuestra Señora 
de Gracia, Patrona de Carmona. De igual 
mérito se podia hacer honorífica memo-
ria de otros muchos Religiosos , como 
del Reverendo é ilustre Padre Josef Bar-
ba de Guzman , de la extinguida Compa-
ñía de Jesús , Catedrático de Teología en 
la Corte de Roma , quien por su extraor-
dinaria sabiduría y relevantes prendas, me-
reció toda la confianza, y un grande apre-
cio , que hizo de sus talentos el Sumo Pon-
tífice Benedicto X I V , á quien habiendo 
pedido nuestro Católico Monarca el Se-
ñor Don Carlos III. (que esté en gloria) 
siendo Rey de Ñapóles , un sugeto de 
su aprobación para Maestro de nuestro Ca-
tólico Monarca, qué felizmente Reyna, 
el Señor Don Carlos IV. (que Dios guarde) 
entonces Príncipe heredero, le envió al 
Reverendo Padre Barba , calificado con 
las honoríficas expresiones en la boca de 
aquel sábio Pontífice, de ser el sugeto mas 
docto, y de recomendables virtudes que 
tenía en Roma. Habiendo venido á Espa-
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ña con el mismo elevado caracter quando 
se coronó en España el Señor Don Car-
los III. murió en Madrid en el exercicio 
actual de su elevado empleo. 

7 Son dignos de igual memoria el 
Licenciado Gerónimo de la Milla , Co-
legial mayor que fué en el colegio de 
Cuenca en Salamanca , Consultor del San-
to Oficio de la Inquisición , y Oidor de 
la Real Audiencia de Canarias. El Doc-
tor Sancho Verdugo, Fiscal de la Real 
Chancillería de Granada. Don Gerónimo 
Cabrera Navarro , Oidor que fue de la 
Real Audiencia de Manila. El Doctor 
Don Garcia de Sotomayor, primer Te-
niente de Asistente en Sevilla. El Doc-
tor Pedro de Villalobos, Corregidor que 
fué de Alva , su jurisdicción, y cinco Vi-
llas. Su hijo el Doctor Pedro de Villalo-
bos , Catedrático de Leyes en la Uni-
versidad de Salamanca , y sus dos herma-
nos los Licenciados Don Fernando , y 
Don Rodrigo Villalobos, Presbíteros , to-
dos tres sugetos de mucho mérito, ciencia 
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y virtud. Don Juan de Vargas , Veinte y 
Qiiatro de la Ciudad de Sevilla, y Corre-
gidor en la Ciudad de Plasencia, que hi-
zo célebre su memoria por su grande in-
genio y extraordinaria prudencia para man-
dar. Don Juan de Sotomayor, Veinte y 
Qua tro también de Sevilla , que mere-
ció por sus talentos la confianza de su Ilus-
trísimo Ayuntamiento. Don Teodomiro 
Caro de Briones , Colegial mayor en el 
Colegio de Cuenca en Salamanca , Al-
calde del Crimen en la Real Audiencia de 
Valencia, Regente de la de Oviedo, del 
Consejo de Castilla, en el Supremo de In-
dias. El valeroso Luis de Rueda, Capi-
tan de Infantería, y Alcayde de la plaza de 
Oran , fué por su valor el terror del Afri-
ca, y por esta razón muy estimado de 
los Señores Reyes de España. Peleó glo-
riosamente en la expedición contra el Rey-
no de Tremecen en Africa , y habiendo-
lo desafiado el General Sarraceno, peleó 
con él solo , y lo hizo captivo, por cuyo 
rescate le dieron los Moros quince mil 

F 
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fanegas de trigo, con las que remedió la 
necesidad que padecía el exército espa-
ñol , y la carestía que despues sobrevino 
á la plaza de Oran. De esta gloriosa ac-
ción , y otras de su extraordinario valor, se 
hicieron informaciones Jurídicas, que se 
entregaron á su hermano el Reverendo P. 
Fr. Francisco de Rueda, del Orden de San 
Agustín, que dexo citado, entonces Prela-
do en el Convento de la Ciudad de Ecija. 
El Capitan Leonis Mendezde Sotomayor,, 
del Hábito de Santiago, Veedor Gene-
ral de la Tropa de á Caballo de los Seño-
res Reyes Católicos Don Fernando y Do-
ña Isabel, quienes lo nombraron por Cor-
regidor de Carmona. Don Juan de Ca-
zaos, Caballero del Orden de San Juan, 
fué muy célebre por su ánimo guerrero 
en los muchos combates que sostuvo con 
los Moros por salvar las galeras de su re-
ligion, como lo consiguió siempre. Don 
Juan de Adalid, Capitan de Infantería, que 
sirvió á los Señores Reyes en muchas ex-
pediciones. Don Luis Cansino, Caballero 
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del Orden de San Juan, el que de los con-
tinuos combates con los Moros sirviendo 
en las galeras de su religion, tenia todo el 
c u e r p o señalado de heridas. El esforzado y 
magnánimo Caballero Don Fernando de 
Lugo Navarra , Capitan de Infantería , y 
Almirante de las galeras de nueva España, 
que quando regresaba con ellas del puerto 
de la Habana, en un terrible temporal se 
estrelló el Galeón que montaba. Pasó casi 
un dia sobre un tablón , luchando con las 
olas por salvar en sus hombros á un niño, 
natural también de Carmona, que le ser-
via de page. Habiéndolos recogido despues 
otra embarcación, con ella dió caza á otras 
naves enemigas, que apresó en el combate. 
Don Sancho Verdugo Alpiscueta , cuyo 
acreditado valor publicará siempre la histo-
ria. Este Caballero, natural de Carmona, se 
halló en la famosa batalla del Salado, y en 
la que fueron vencidos por los españoles los 
seis R e y e s Africanos (i)• Don Sancho Ver-

( i ) El de T e z , de Marruecos, de Túnez, de Tre-
miesen , de Salgamosa, y de Granada. 
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dugo con increíble valor desbarató y rom-
pió con los eslabones de una cadena grue-
sa de hierro , el palenque donde se fortale-
cieron los Reyes Moros. En premio de 
esta acción Je concedió , y mandó el 
Rey Orleara sus armas, con los eslabo-
nes de una cadena, como se registran en 
el escudo de su casa. El Capitan Don 
Gonzalo Andino de Guzman , Don 
Juan Cansino, y Don Juan de Bordas, 
Proveedor general de Hotas, se distinguie-
ron particularmente en el servicio del Rey, 
por su valor, pericia militar, y notorio ze-
lo. El D. Juan Cansino, en compañía de 
Fernando Cortés, pasó á la conquista de las 
Indias, y á su esforzado ánimo y arbi-
trios se debió en gran parte la entrada y 
toma de México. Don Juan de Cabrera 
Tamariz sirvió á el Rey con extraordina-
rio zelo , y fué muy valeroso. El Alcay-
de de los Alcáceres , Gomez Mendez de 
Sotomayor, hijo también ilustre de Car-
mona , de quien se hace muy honorífica 
mención en la vida del Rey Don EnriT 
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que Quarto, y sus descendientes Don Gu-
tierre Mendez de Sofomayor , Don Juan, 
y el Licenciado Guzman de Sotomavor, 
que despues emparentaron con Ja casa de 
los Duques de Medinasidonia , labraron 
la Capilla que tiene esta familia en la Par-
roquia de Santiago , y la dotaron con ca-
pellanías y memorias. El notoriamente 
acreditado por su valor Fr. Don Luis de 
Quintanilla, de la Orden de San Juan, Bay-
lío de la Villa de Lora. Su hermano Don 
Juan de Quintanilla, Inquisidor que fué 
en el tribunal de Llenera, despues en Se-
villa, mereció por su literatura, prudencia 
y virtud, ser nombrado Visitador general 
de todas las Inquisiciones del Reyno de 
Ñapóles , y murió Obispo electo de Pla-
sencia. Otros dos hijos honraron á Car-
mona con su valor, y fueron Don Juan de 
Villalobos, y Don Teodomiro de la Vega 
Barba, Caballeros del Hábito de San Juan, 
los que pasaron á la Isla de Malta á ser-
vir, el primero de Capitan, y el segundo 
de Sargento mayor en el corso que ha-
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bian de hacer Lis galeras de la religion el 
año de mil seiscientos veinte y seis con-
tra los Moros, y sostuvieron una san-
grienta batalla sobre las. costas de España 
con seis galeras turcas, tripuladas de Ge-
nizaros; en cuyo combate , estando exór-
tando á las tripulaciones el Don Juan con 
un Crucifixo en las manos, á vencer ó mo-
rir , recibió á un mismo tiempo quatro ba-
lazos que le quitáronla vida. El Excelen-
tísimo Señor Don Juan de Araoz, Caro, 
García de Segovia, Tabera , Tello y Sir-
man , Panique y Quintanilla , Señor de la 
Villa de Bormujos , del Hdblto de Santa 
María de Montesa, Comendador de Aris 
en la misma Orden, Teniente general de 
la Real Armada , Capitan general hono-
rario , Comandante en Xefe de las fuerzas 
marítimas de las Islas de Barlovento, del 
Departamento de Marina de la Habana, 
á quien por su honor, valor y zelo por el 
Real servicio y bien del estado, se le confi-
rió el mando en Xefe de una esquadra de 
Xabeques para perseguir, alexando de lasco* 
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tas del mar mediterráneo otra de corsarios 
argelinos que infestaba estos mares, Causan-
do considerables daños y piraterías, lo que 
consiguió completamente su pericia mili-
tar, trabando un porfiado combate en el dia 
diez de Mayo , que fué renovado en el 
doce y diez y siete de mil setecientos se-
tenta y nueve, batiéndose con ella sobre 
la costa de Trigonia, con fuegos tan vi-
vos y sostenidos , que durando el comba-
te desde las seis hasta las diez de la maña-
na, consiguió volar una de las fragatas ene-
migas, que montaba treinta y seis cañones, 
corriendo la misma suerte otra de igual 
porte. Renovándose el combate,y persi-
guiendo en caza á otra enemiga que mon-
taba treinta y dos cañones , la obligó á re-
fugiarse por un canalizo sobre la costa de 
Africa en la punta de tierra firme de las Is-
las Chafarinas á varar en su cala , en don-
de á medio tiro de metralla le causó tan 
irreparables destrozos, que obligó á el Co-
mandante Arráez á tomar el partido de in-
cendiar el Buque y volarlo. Durante estas 
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gloriosas victorias otro pingue Argelino 
que montaba diez y ocho cañones , pertene-
ciente á la misma esquadra enemiga, que 
descubrió en la ensenada de pescadores á 
poniente, diez y siete leguas del Peñón, á 
donde se habia refugiado , dándole nueva-
mente caza, á los primeros cañonazos la 
desarboló de los palos de trinquete y me-
sana , desbaratándole la proa , y partién-
dole la lancha ; con tan prontos estragos su 
Comandante , abandonado el pingue , pe-
gó fuego á su casco y lo voló; logrando 
por tan gloriosos medios destruir comple-
tamente toda la esquadra enemiga, com-
puesta de quatro corsarios Argelinos, arma-
dos en guerra; venciendo para ello con el 
mayor valor é inteligencia multiplicados 
riesgos en las bravas costas del Africa, y 
poniendo muchas veces á el mayor peli-
gro su vida. Este brillante combate y 
victoria llenó de júbilo el corazondel Rey 
nuestro Señor , que mandó se le hiciera 
saber con las expresiones mas lisonjeras, 
y premió su Magestad con el expresado 



Hábito y Encomienda de la Orden de San -
ra Maria de Montesa y San Jorge de Al-
fama, y que orlara el escudo de sus armas 
con vanderas , ancoras y piezas de artille-
ría. De este Ilustre hijo de Carmona po-
dría referir otras gloriosas acciones, y ex-
presar no poco de su zelo , expedición, 
inteligencia y honor con que desempeña 
el mando que le está confiado , que omito 
por confesarme su apasionado, y compla-
cer á su christiana moderada conducta. 

8. Es otro hijo de Carmona el Re-
verendísimo Padre Fr. Juan Salvador Oreí-
tanOj del Orden de RR. PP. Terceros, que 
por su sabiduría mereció lugar en la Bi-
blioteca Hispana de escritores españoles 
de Don Nicolás Antonio ( i ) , por los 
tratados siguientes que publicó : Uno so-
bre la antigüedad de Carmona , y apa-
rición de nuestra Señora de Gracia su 
Pat roña. De la antigüedad del Conven-

( i ) Nicolas Antonio Bib. Hisp. tora. s . lit. i , 

pag. 77 
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vento de la Santísima Trinidad de Se-
villa , y origen de la santa Imagen de 
nuestra Señora de los Desconsolados. 
El libro del descubrimiento y conducion 
á Sevilla de las reliquias de las Sartas 
Justa y Rufina y sus Pat ron as ; y pro-
digios que obró Dios (i). Don Rodri-
go de Quintanilla, Arcediano de Xeréz, 
y Canónigo de la Santa Iglesia de Sevilla, 
digno de igual memoria por el tratado his-
tórico, con el que probó por los hechos 
de la historia que los Señores Reyes de Es-
paña hasta Don Alonso el décimo , llama-
do el Sábio, tenían privilegio de disponer 
de los diezmos. Esta obra cita con apre-
cio el Señor Don Juan Antonio de Alba-

( i ) Díscursus tustoricus, in qiro per rerum gestarum 
seriem demonstratur,. Sanctum Regem Ferdinandum III. 
& Alphonsurn X. cognomento sapientem , illius filium, 
eorumque praedecessoresCasteltae, & Legionis Reges, ha* 
buisse jus disponendi de decimis terraruor , quas é Sar-
racenorum manibus recuperabant; quem discursum ex 
authenticis documentis , & illustrium scriptorum tradi-
tionibus , concinnase se profitetur Dominus Rodericus 
de Quintanilla, Archidiaconus de Xerez,Dignitas, & Ca-
nonicus Metropolitan» Ecclesi» Hispalenses, J. V . D . 



la Iñigo ( i ) , del Consejo de su Magestad 
en el Supremo de Castilla, y su Fiscal 
en el Real y Supremo de ELacienda, en 
su docto manifiesto jurídico, histórico, 
apologético, en defensa de la Real Co-
rona , sobre los diezmos de aceyte del 
Alxarafe, Ribera, y derredor de Se-
villa. 

Martin Lopez de Cordova , vigési-
mo Gran Maestre del Orden de Calatra-
va , á quien fió la custodia de sus hijos, 
por su muerte, el Rey Don Pedro, y des-
pues mandó quitar la vida en Sevilla el 
Rey Don Enrique quarto. 

Garci-Mendez de Sotomayor, Alcay-
de de Carmona, y su hermano Gomez 
Mendez de Sotomayor, Alcayde de las 
fortalezas de la Villa de Utrera. 

E l Alcayde Juan de Ortega , cuyo 
intrépido valor le hacia preciarse de gran-
de Escalador. Fué el primero, que en el 

( i ) Don Juan Antonio Albalá manif. jurid. hist, 

apolog pag. I I . bra. 
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sino de la conquista de la Ciudad de Al-
bania escaló las murallas , diciendo: Ha-
brá alguno que me siga ? Y con los po-
cos que se le juntaron , combatiendo por 
entre un diluvio de saetas y dardos, gana-
ron la Ciudad , calle por calle, y casa 
por casa. 

El Capitan de Caballos Sancho Da-
víla, de valiente espíritu , se señaló en la 
toma de Alhama siguiendo á Juan de Or-
tega. Don Antonio Barva, Colegial ma-
yor , Capellan Real de la Capilla de los 
Señores Reyes de Granada , y Juez de la 
Santa Iglesia de Sevilla. 

El Maestro Vilches, Colegial mayor 
en Salamanca, y Catedrático de Teología. 

El Doctor Ojeda, Colegial mayor en 
Santa Maria de Jesús de Sevilla, (vulgo 
Maestre-Rodrigo ) Canónigo de la Santa 
Iglesia de esta misma Ciudad. 

El Capitan Gonzalo Andino , á quien 
puso por Alcayde de Meiilla el Duque de 
Medina para terror de los moros. 

En el llamamiento que hicieron los 
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Señores Reyes Católicos en su socorro en 
mil quatrocientos noventa y quatro , fue-
ron en su ayuda los nobles hijos de Car-
mona Fr. Andino , Juan de Rueda , Ruy 
'Ximenez Caro', Rodrigo de Gongora, 
Francisco Cansino , los dos Villalobos, 
padre, é hijo. Todos estos naturales de Car-
mona la han'ennoblecido de la manera que 
queda referido, con su nobleza , con su 
valor , sabiduría, dignidades y empleos. 

c), El.pendón de Carmona acompañó 
sierfipre • á el de Sevilla en la conquista del 
resto de 'las Andalucías , y en la famosa 
batalla del Salado llevó la vanguardia Car-
mona, junto con el de Sevilla también. Por 
todas Jas gloriosas .acciones que quedan re-
feridas , y otras que se conservan en las 
historias , los Señores Reyes Católicos 
mandaron en el año de mil quatrocien: 

tos ochenta y quatro al Ayuntamiento de 
Carmona nombrara siempre un Regidor, 
que saliese con los Capitanes y soldados 
de á pie y á caballo quaneo fueran á ser-
yir , para cuidar de ellos , y ser testigo de 
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sus alardes, (que quiere decir de sus haza-
ñas) porque fué muy célebre el valor 

que manifestaron en el sitio y toma déla 
Ciudad ds Malaga los guaren ta espirgar-
dones coh que concurrió, Carmona. En el 
siguiente año de mil quatrocíentos noven-
ta y uno concurrió Carmona, para con-
tinuar la guerra contra los Moros de la 
costa , con quarenta hombres montados; 
doscientos de á pie, setenta lanceros, y 
veinte cabadores 9 provistos todos de ar-
mas , espadas, puñales y azadones. Inte-
rin duró la conquista del R^eyno de Gra-
nada, Carmona concurrió con donativos 
y gente. En el año de mil seiscientos y 
treinta levantó á su costa dos compañías 
de infantería para el servicio de la coro-
na ; y en el de mil seteciento; y tres, otras 
dos, una de .caballería, y otra de infante-
ría; sin embargo, de que en el anterior año 
de mil setecientos y dos habia montado de 
nuevo la compañía de caballería , y levan-
tado medio regimiento , para que 'fuera 
á servir en la' invasion de Rota y>. Puex-



to de Santa Maria, i odo el tiempo que es-
ta última Ciudad fué Plaza de armas, la 
nobleza de Carmona se presentó allí para 
servir , y los Caballeros que eran de las 
Ordenes Militares se dirigieron á Madrid, 
para ponerse baxo el pendón de sus res-
pectivas Ordenes , y seguir á el Rey. Es-
tos y otros iguales servicios , con los qua-
les en todos tiempos se ha distinguido h 
Ciudad de Carmona , le merecieron la 
confianza de los Reyes, que la han premia-
do con muchos y singulares privilegios. 
Porque en el aña de mil trescientos qua-
renta y dos, concedió á Carmona el Rey 
Don Alonso el onceno todo el produc-
to de la barca, que para el pasage habia 
puesto Sevilla en Guadalquivir á la Vi-
lla de Villanueva. Eri el Siguiente de mil 
trescientos sesenta y seis la fueron confir-
madas nuevamente todas las mercedes que 
le habia hecho en nombre del Rey el 
Maestre de Calatrava Don Rodrigo Gi-
rón. En el de mil quatrocientos treinta la 
concedió el Rey Don Juan el primero que 
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pudiera nombrar Jueces de Mesta, En el 
de quatrocíentos noventa y seis el Rey Ca-
tólico Don Fernando la dio facultad para 
poblar, y que pudiera conceder á los po-
bladores excepción de. tributos por diez 
anos. El mismo Rey Dan Alonso el on-
ceno li había concedido merced de una 
feria desde el dia cinco de Mayo de câ  
da año por veinte días, franca de to do de-
recho real, de alcabala, ni álmorifazgo, 
de todo lo que se vendiera , ó cambiara 
en la Villa y sus arrabales , y solo hu-
bieran de pagar dos maravedises por ciento 
á el fuero y costumbre de Medina del cam-
po , cuyo privilegio la confirmó el Rey 
Don Enrique el quarto en el año de mil 
quatrocíentos sfesénta y seis.< En él fuero, 
que el Santo Rey Don Fernando conce-
dió á Carmona, y firmó en Sevilla.en,ocho 
de Mayo de mil doscientos cinquenta y 
dos, en la ley diez y .ocho, dice ebSan-
to Rey : w Otrosí, me place , é mando, é 
westablezco , que la Villa de Carmona 
«nunca sea préstamo de ninguno , ni a la 
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wliaya nunca otro Sennor, si non á mí 
wen mi vida , é á la Rey na Donna Joan-
wna, mi muger, á quien yo la di; é des-
opiles de sus dias aquel que lo heredare 
vde ella, é que nunca haya mas que un 
wSennor. Otro sí establezco é otorgo, que 
v>yo siempre en todo tiempo de cuyta ha-
wbiendo vida é salut, que á corra á defen-
dí dimiento de Carmona, por librarla de to-
wdos aquellos, que mal hi quisieren facer, 
»sean Christianos, quier Meros" Sin em-
bargo de lo que es bien notorio en las his-
torias las esforzadas pretensiones, que en 
diversos tiempos emprendieron los Giro-
nes , para que los Señores Reyes les hi-
cieran donacion de Carmona, y aunque 
pudieron tanto sus esfuerzos que estuvo 
ya para efectuarse, no pudieron menos 
los Reyes que reconocer sus grandes ser-
vicios para no dár su consentimiento, y 
en seguida Don Juan el primero, Don 
Enrique quarto , y el Rey Católico Don 
Fernando despacharon sus privilegios pa-
ra que nunca Carmona se enagenára de la 

H 
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Corona de Castilla, con la honrosa expre-
sión de hacerlo así por su lealtad, mu-
chos y grandes servicios. Pudiera refe-
rir en alabanza de Carmona hasta trein-
ta y seis ó mas privilegios que goza, ya 
para señalar trages á sus vecinos , ya pa-
ra asignarles honras, precios y trabajos en 
que se han de ocupar, ya para que caso 
que el Ilustrísimo y Reverendísimo Se-
ñor Arzobispo de Sevilla fallezca en Car-
mona , la Ciudad, con exclusion dé los 
Señores Colectores de Expólios, haga el 
sequestro , inventario y depósito de sus 
bienes. La Ciudad de Carmona en mil 
quinientos treinta y ocho obtuvo privi-
legio para resellar la moneda ; en el de 
mil trescientos -ochenta y nueve el de 
que su Alcazar fuera lugar de refugio 
para los reos: y en el de mil trescientos 
noventa y uno que los vecinos de Car-
mona no pudieran ser presos ̂  ni embar-
gadas las cosas de las casas de sus mora-
das por deudas, como no fuesen de la 
Corona, como se habia concedido, y 
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en los mismos términos que a Sevilla. 

io . Todo lo que dexo manifestado 
constituye una parte de las excelencias 
de la Ciudad de Carmona; Ciudad , que 
aunque perdió esta qüalidad ilustre, co-
mo se ha visto , fué apellidada por los 
Romanos y Julio Cesar , en la domina-
ción de los Sarracenos; y despues de la 
conquista se intituló Villa, muy poco des-
pues volvió á adquirir su antiguo ilus-
tre título ; pues aunque hayan algunos 
qucrido fixarle esta época á el Reynado 
del Señor Don Felipe quarto ( i ) , por el 
servicio que le hizo Carmona de quaren-
ta mil ducados, yo hallo que de tiempo 
mas remoto gozó el honorífico título de 
Ciudad, como lo demuestra con el privi-
legio que los Señores Reyes Católicos 
Don Fernando y Doña Isabél expidie-
ron el año de mil quatrocientos noven-
ta y uno para la nueva fundación de la 
Ciudad de Santa F é , cerca de Granada, 

T i ) En el año de 1630. 
H 2 



y por el que dieron licencia á nueve Ciu-
dades para que concurrieran á su fábrica, 
entre ellas fué una Carmona, cuyo pri-
vilegio dice así : " En el nombre de Dios 
«Amen. Padre , Hijo , y Espíritu Santo, 
>3que son tres personas, é un solo Dios 
«verdadero , que vive y rey na para siem-
«pre jamás, é de la Bienaventurada Vír-
«gen gloriosa Santa María , su Madre, 
«á quien tenemos todos por Señora é Abo-
«gada en todos nuestros fechos é accio-
«nes ; é á honra é servicio suyo , é del 
«Bienaventurado Apóstol Santiago , luz 
«y espejo de las Españas , é Patron é 
«Guiador de los Reyes de Castilla, é 
«de todos los Santos é Santas de la Cor-
ete del cielo: Por quanto á los Reyes é 
«Príncipes Católicos pertenece é convie-
«ne la defensa en el buen alumbramien-
«to de la Fé christiana contra los Moros 
«é Arabes, enemigos del santo nombre 
«Je Dios é die sus Santos, é para ello 
* pretendemos facer una nueva fábrica, 
«con nombre é título de Santa Fé, ( sien-
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wdo ella la que debemos defender ) don-
ode nuestros Reales fagan é estén con alo-
jamiento , para que dentro de él favo-
crezcan y amparen de la inclemencia de 
oíos temporales; por tanto facemos saber 
mz las Ciudades de Sevilla, é de Carmo-
vna, é de Ecija , é de Xerez , é de An-
vdujar, é de Jaén, é de Baeza, é de Ube-
da , é de Cordova, &c. &c. &c. " Por lo 
que es visto que en fuerza de este privi-
legio Carmona gozaba los fueros y títu-
lo de Ciudad ya entonces , como las ocho 
restantes de que hace expresa mención este 
.privilegio Real. Y aunque Alberto Mag-
no quiere limitar esta grandeza solo á el 
Señorío, á el poder esforzado, y á la opu-
lencia j seria como una osadía en mí que-
rer limitar á esto tan solamente la gloria 
de Carmona, con exclusion del mérito 
de la virtud, pues como dixo Claudiano, 
es el mas apreciable, la mayor merced, 
y el mas digno de alabanza, por estas ex-
presiones: 

Ipsa quidem virtus praetium si-
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bi , & plurlma merces. 

Nil opis extern» cupiens, nil indiga 

laudis , divitiis animosa suis. 
Que ésta tampoco falte á Carmona 

lo patentizan dos hijos, uno el Señor San 
Teodomiro Mártir, canonizado y vene-
rado por la Iglesia universal, su especial 
Patrono; y el otro el Venerable Fr. Juan 
Pecador, cuyas virtudes, aprobadas en gra-
do heróyco por el Romano Pontífice, ca-
si conclusa la causa de su Beatificación, 
está próximo para ser colocado en el Ca-
tálogo de los Santos. La vida del prime-
ro intento publicar ^ pues aunque son pov 
cas las noticias que se hallan en la histo-
ria de este Santo Mártir, razón por la 
que me persuado no se habrá dedicado 
ninguno á publicar una historia completa 
de su vida, y o , aunque insuficiente para 
ello, me he tomado el trabajo, en su obse-
quio, de formar la presente, del modo mas 
verídico y conforme á lo poco que se ha 
escrito de este glorioso Mártir, para que 
á el menos, puestas en claro algunas co-
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sas dudosas , evidenciado los errores en 
que incurrieron otros Autores, y mani-
festadas las que son ciertas de su santa vi-
da , resulte una, aunque breve, que sirva 
de edificación, consuelo , y devocion á 
los Carmonenses , que aseguran su feli-
cidad en la protección del Señor San Teo-
domiro , su Pay sano y Patrono. Esta la 
divido en cinco artículos.. 

1. Primero, que San Teodomiro fué 

natural de Carmona. 
2. Segundo, que San Teodomiro fué 

Monge del Orden de San Benito. 
3. Tercero , que San Teodomiro pa-

deció martirio por la Fé en la Ciudad de 
Cordova. 

4. Quarto, que Santo Teodomiro no 
fué Escritor, Abad ni Obispo. 

5. Quinto, tratará del modo maravi-
lloso con que fué descubierto el cuerpo 
de Santo Teodomiro, depósito donde es 
venerado en Cordova, y el cómo y quán-
do fué conducida á Carmona una reliquia 
suya, que es la canilla de un brazo. 
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P R I N C I P I A L A V I D A 

DE SAN TEODOMIRO. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

San Teodomiro fué natural de la Ciudad 
de Carmona, 

i i . E s t a verdad en ningún tiempo se 
ha dudado, ni Autor alguno ha intenta-
do privar de este honor á Carmona. To-
dos los historiadores ecclesiásticos y pro-
fanos , los Martirologios Romanos, Cro-
nicones , y qualesquiera otro libro ó ma-
nuscrito en que se haya tratado de Teo-
domiro, se le ha distinguido con la qüa-
lidad de natural de Carmona. Se igno-
ra el año de su nacimiento , quiénes fue-
ron sus padres, ni á quál clase del es-
tado correspondió; y solo se ha sabido 
de cierto , que su nombre fué el de Teo-
domiro. Pues aunque el Padre Martin de 



Roa afirmo que nació de padres Godos e 
ilustres , lo que así debia presumirse del 
significado de su mismo nombre; no pre-
sentando Roa otro documento mas, pa-
ra decirlo con la verdad que exige una his-
toria, es muy débil este fundamento á la 
presencia de otras razones bien fundadas 
para creer lo contrario, ó dudar á lo me-
nos de la opinion del Padre Roa. Si se 
reflexiona 1 que la irrupción de las nacio-
nes bárbaras en España fué, según el P. 
Juan de Mariana , por los años de qua-
trocientos y diez, y que según él mis-
mo los Godos no penetraron á Andalucía 
hasta el año siguiente de quatrocientos 
quarenta y cinco, aparecerá que desde 
la llegada de los Godos á Carmona hasta 
la muerte de San Teodomiro, que fué 
el año de ochocientos cinquenta y uno, 
solo mediaron quatrocientos y seis años, 
y en descontándole á el Santo de edad 
los años que se quiera , se concluirá, que 
apénas se pueden contar cinco edades. Es 
de igual certeza , como lo dice el P. Juan 

I 
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Josef Tolrá en su historia Justificación-
histórico'.cntica sobre la venida de Santia-
go Apóstol á España „ que se puede dis-
putar muy bien haber sido mucho me-
nor ;ei número de Godos que hubo en los 
pueblos que el de los naturales de éstos; y 
si á esto se agrega los muchos Romanos 
que permanecieron en las provincias occi-
dentales de España hasta la época de Cons-
tantino , y que se firmó la paz de la Igle» 
sia, y los muchos christianos naturales del 
país, con exclusion de los Arríanos, parece 
cosa poco verosímil, que en el corto espacio 
de años que queda sentado, se hubieran de 
tal manera extinguido las generaciones, 
que no quedando vestigio alguno de na-
turales españoles , todos habían de ser ya 
precisamente Godos. No citándose, pues, 
otro documento, no es de asentir á una 
mera conjetura, ni ménos á la que fué no-
ble por su nacimiento, como lo demons-
traré. 

12. Eulogio, que era el único his-
toriador de aquellos tiempos, que podia 
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haber declarado su nobleza, nolo executó, 
y de este mismo silencio se puede infe-
rir no lo fué, porque este Santo Doctor, 
hablando de los Mártires Abundo y Juan, 
que padecieron y murieron en la misma 
persecución de Abderramen , segundo de 
este nombre, dixo que eran naturales de 
Sevilla , y de notoria nobleza; de otros 
Mártires declaró el parentesco que tenían 
con familias nobles; de otros que eran hi-
jos de ciudadanos distinguidos de Cor-
dova; y de otros que eran sus parien-
tes; y San Eulogio fué hijo de padres 
nobles, naturales de Córdova; y callar 
esta qüalidad de Teodomiro es suficiente 
razón para afirmar, ó que no lo fué en la 
realidad, ó á lo ménos no le constaba su-
ficientemente para afirmarlo con verdad; 
y de consiguiente no se le ha de querer 
engrandecer con un título, ó absoluta-
mente falso, ó no presumible, á lo mé-
nos con algunos fundamentos conclu-
y entes. 

13. Por semejante razón no es crei-
I2 
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ble , (como dice el Padre Roa ) que el 
mismo nombre de Teodomiro está di-
ciendo fué Godo. Contra este modo de 
opinar de Roa debo oponer,, ser cierto que 
la entrada de las naciones bárbaras en Es-
paña lo ocasionó el que cansados ya los 
Españoles de sufrir el duro yugo de los 
Romanos, é irritados los ánimos de todos 
por su soberbia y continuos tributos que 
les imponían cada dia mayores, los Es-
pañoles, llamados honoriacos, porque eran 
partidarios del Emperador Honorio, fa-
cilitaron la entrada por los Pirineos á los 
Vándalos, Alanos, Suevos, Silingos y Go-
dos. Con ellos entró también la fiereza, y 
apoderándose de todos los bienes de Espa-
ñoles y R o m a n o s , destruyendo á el mis-
mo tiempo los pueblos, campos y here-
dades , se s iguió una hambre universal, y 
á ésta una peste, que disminuyendo los 
habitadores , pudieron con gran facilidad 
hacerse dueños de las provincias. A los 
Suevos tocó la Galicia, y una pequeña par-
te de ella á los Vándalos, que despues des-
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ampararon. Los Alanos se apoderaron de 
la Lusitahia, y la Bética la ocuparon Ván-
dalos, Silindos y Godos ( i ) . Todas estas 
naciones traxeron varios nombres, que 
empezaron á hacerse comunes. Los Sue-
vos , por no salir de Galicia, mantuvie-
ron por muchos años una porfiada guer-
ra , hasta que hicieron la paz con el Em-
perador Teodorico , y consiguieron ele-
gir el Rey de su nación. Tuvieron vá-
rios, cuyos nombres ni tiempo de su Rey-
nado se averigua; pero por los años de 
quinientos sesenta y siete lo era uno lla-
mado Teodomiro, siendo ésta la primera 
vez que se halla en las historias este nom-
bre. El hijo mayor de este R e y , y here-
dero del Reyno, tenia el mismo nombre; y 
habiendo enfermado gravemente su padre 
envió Embajadores en peregrinación á el 
sepulcro de San Martin, Abad Dumien-
se con tanto peso de oro y plata, quan-

( i ) Esta esclavitud aceptaron los Españoles por 

parecerles mas suave que el imperio y severidad de los 

Romanos, 
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to era el del cuerpo del joven Teodomi-
ro , por su salud; no habiendo consegui-
do lo que deseaba, y meditando consigo 
mismo si seria la causa la profesión que 
hacia de Arriano, y que en su Reyno 
de Galicia por el espacio de mas de cien 
años habian sido perseguidos los christia-
nos que favorecían el Arrianismo , abra-
zó la religion católica, y la hizo publi-
car en todo su Reyno ; y enviando nue-
vos Embajadores á el sepulcro de San 
Martin, le traxeron una parte de la capa 
del Santo Abad, que aplicada á el enfer-
ma , sanó ; y en agradecimiento á este 
beneficio le dedicó el Rey Teodomiro 
una Iglesia, que según algunos historia* 
dores, fué en la Ciudad de Orense. Por 
este testimonio se vé, que el nombre de 
Teodomiro mas bien fué Suevo, que Go-
do, ó que lo usaron primero que los Go-
dos los Suevos, y es verosímil también se 
hiciese mas común desde que los Reyes 
de Galicia, ya católicos, lo usaban , y 
de éstos se hiciera transcendental á el res-
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to de las provincias de España. Mas que 
el nombre de Teodomiro fuese Godo, Sue-
vo , Silingo ó Español, no es de mi inten-
to principal para haberlo de sostener, quan-
do solo trato de manifestar la verdadera 
grandeza de Santo Teodomiro, por las 
acciones de su vida, y mas gloriosa muer-
te por Jesu-Christo ; y no en el origen 
y significado de su nombre, como ni en 
la nobleza de su linage. 

A R T I C U L O II . 

San Teodomiro se ausenta de Carmo-
na , se dirige d Córdova, y en esta 
Ciudad viste el habito Monacal de la 

Orden de San Benito.' 
I ¿o;; , {' ' ¡v 'Of 

14. -Para poder formar una idea ca-
bal de los motivos que pudo tener el jo-
ven Teodomiro para ausentarse de Car-
ir.ona su patria, y abi azar despues el estado 
Monacal, ayudará mucho el considerar la 
situación en aquel tiempo de Carmona, 



la Andalucía, y el miserable estado á que 
se veían reducidas todas las Provincias y 
pueblos de España ; las calamidades que 
afligían á sus moradores , los escándalos y 
licencia en las costumbres , la falta de 
religión, cada día mayor, los frecuentes 
exemplos de apostasía : todo este conjun-
to de males horribles, que á manera de 
un impetuoso torrente todo lo arrastraba 
á sí, y por consiguiente los hombres, unos 
por seguir la profesion y secta en que ha-
bían] nacido; otros, que á fuerza de ma-
los christianos sedexaban seducir, renun-
ciando la fé., intimidados por las ame-
nazas y castigos, ó arrastrados de un vil 
interés , abrazaban el mahometismo, y se 
declaraban francamente partidarios de Ma-
homa. Teodomiro se horroriza , quiere 
conservar .la f é , vivir en la religion de 
Jesu-Christo , y salvar su alma de este co-
mún naufragio , en que veia perecer tanta 
multitud de hombres. Bien instruido por 
la continua meditación de las santas Es-
crituras, que no hay cosa alguna mas pro-
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porcíonada , ni medio mas oportuno y 
recomendado en estos casos , que la hui-
da y separación del mundo, como lo 
aconsejó Isaías. Salid, apartaos, huid: re-
ce di te , exite de medio ejus (i). Sal-
vaos de esta raza y generación corrom-
pida, como lo predicaba San Pedro: sal-
vamini d generatione is ta prava (2). 
Salid de Babilonia, y no participéis de sus 
delitos, como exclamaba San Juan: exite de 
illa populus meus, ut ne participes sitis 
delictorum ejus ( j ) . Lleno de estos senti-
mientos determina ausentarse de Carmo-
na} y aunque no se ha podido averiguar el 
tiempo, se puede conjeturar sería el año 
de setecientos treinta y tres , atendiendo á 
la edad de que murió, quando conquista-
da Carmona á Muza por el nuevo Rey 
de Sevilla, persiguió éste con mas cruel-
dad á ios christianos, por cuya causa abo-
lida del todo la religion Christiana, se au« 

(1) Isaías cap, 52 ir. ix, 
(») Act. cap. 2. v. 4 

( j ) Apocalip. cap. 18. v. 4. 
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sentaban todos á otras Ciudades. Pero de 
Teodomiro se supo de cierto se encami-
nó á Cordova, célebre entonces , según 
los historiadores,, y muy concurrida de 
christianos, por haber pactado con los 
Sarracenos á el tiempo de su rendición el 
uso libre de la religión, y el exercicio pu-
blico de ella en sai Iglesias. No se pue-
de negar que esta determinación de! joven 
Teodomiro lé fué inspirada de Dios, que 
saca de en medio del mundo engañador 
aquellas almas fieles, que él quiere ^ em-
peñar , y como obligar á su servicio ; á 
la que correspondiendo él, se persuadió 
sin violencia ser lo mejor vivir fuera del 
c o m e r c i o y sociedad de los pecadores que 
no en medio del mundo,, una vida tumul-
tuaria y brutal, que arriesga la salvación,, 
y de la que es inseparable una conciencia 
inquieta , turbada y agitada, que igual-
mente ofrece dudosa la salvación de al-
ma. Imbuido de estos santos pensamien-
tos , y con el único fin de agradar á J)ios, 
sale Teodomiro de Carmona, dexa la casa 
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¿fe sus padres, y para servir á Dios se 
encamina á Cordova, por las mejores pro-
porciones que esta Ciudad le ofrecía para 
puntualizar su designio. Así se verificó, 
porque se sabe cierto, que á poco tiem-
po de haber llegado á aquella Ciudad, 
en la flor de su edad, abrazó el estado 
Monacal, tomando el hábito de Monge, 
y encerrándose en un Monasterio, murió 
de una vez al mundo. Esta determinación 
no pudo ménos que ser hija de una fé 
viva, de un amor grande á la religion 
de Jesu-Christo, y de una magnanimidad 
de corazon, en aquel tiempo muy rara 
entre los christianos. 

No es de extrañar no se pueda 
averiguar con certidumbre el dia y año 
cierto en que el mancebo Teodomiro dio 
este exemplo de virtud á los Carmonenses 
y Cordoveses; porque la persecución que 
en aquel tiempo afligía á la Iglesia de Es-
paña , hacía á los hombres fugitivos; y 
la espada sarracena, que levantada siem-
pre sobre la cabeza de los fieles, sacrifi-
caba á unos, y hacía que otros se retí-

K, 2 
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rasen á los campos para ocultarse en ios 
montes ; no habiendo entonces para los 
christianos otra habitación que las prisio-
nes, cárceles , Monasterios ó desiertos: en 
estas circunstancias abrazó el joven Teo-
domiro el estado M o n a c a l d e l mismo 
modo que lo aconseja Isaías, sin preci-
pitación ni tumulto : non in tiimultu 
exibitis, nec in fuga properabitis (i). 
Teodomiro estaba penetrado y bien ins-
truido del encargo que jesu-Christo ha-
bía hecho á todos los christianos * de que 
negociáran hasta su venida ; pues como 
expuso Tertuliano , en esto quiso instruir-
los de la manera que hablan de dexar, 
sacrificando á Dios, los bienes perecede-
ros del mundo, para poder adquirir por 
su abandono las riquezas eternas é in-
mensas : con estos conocimientos digo que 
sus virtudes crecerían por momentos, y 
su valor solo lo supo aquel Señor que se 
las premió despues con el mayor y mas 

(r) Isaías, cap. 52. v.. rot. 
r 
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npreclabk galardón, qualfué el martirio 
que despues habia de padecer. 

16. Encerrado ya ei joven Teodomi-
ro en el Monasterio , dentro de su pro-
pio corazon forma del mismo claustro 
una soledad mas interior para poseer del 
todo su alma en paz. Su espíritu léxos 
cada dia mas del mundo, que ya lo es-
taba su cuerpo , su conversación era to-
da en el cielo, y diría alegre: el que me 
envióestá conmigo, y no me dexará so-
lo ( i ) : Qui me misit mecum est, non 
relinquit me solum* La oracion, el tra-
bajo de manos , la penitencia, los ayunos, 
y el canto de los salmos ocuparian sus 
dias y sus noches ^ y quanto mas libre se 
veía de la casa de sus padres de Carmo-
na , conocidos, amigos del mundo y to-
dos sus placeres , atractivos y engaños* 
mas se llenaba su corazon de virtudes, y 
su alma de aquellas dulzuras consolado-
tas que forman en el justo la esperanza 

( i ) S. Juan cap. 16. v. S"2» 
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cierta de haber de conseguir algún dia la 
fruiccion y posesion cié su Dios. No se 
debe extrañar no se halle noticia cierta 
de los años que vivió en religion, porque 
atendido el descuido con que se trataba to-
do en aquellos calamitosos tiempos, en 
los que la historia estaba tan perturbada 
como el Reyno ; que eran muy pocos los 
escritores , principalmente en estas Pro-
vincias Occidentales-, y poco cuidadosos 
en notar el por menor de todos los acon-
tecimientos, y los autores ecclesiásticos de 
las cosas de Cordova , las que refieren lo 
executan muy superficialmente, de lo que 
resulta no haberse podido averiguar con 
individualidad la historia de su vida pri-
vada ; pero basta para poderla considerar 
muy fervorosa y exemplar, el reflexionar 
haber despreciado á el mundo, siendo aun 
tierno joven, haber luchado consigo mis-
mo hasta vencerse y negarse del todo á 
quanto le ofrecía de deleytable, para ser 
todo de Dios, y sin detención correr 
gustoso y alegre á abrazar la vida Mo-
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nacal, para conformar la suya con la de 
Jesu-Christo , por ser este el único cami-
no, que conduce á la vida eterna feliz, mu-
riendo con él,, para reynar eternamente 
con éL 

17. El Padre Juan de Mariana, es-
te escritor tan notoriamente docto co-
co veraz, nada mas dice que Teodomi-
ro fué Monge; San Eulogio y Ambro-
sio de Morales , el Padre Mabillon, Be-
nedictino , el Maestro Heredia, el Licen-
ciado D01 Alonso Sanchez Gordilio, el 
Doctor Rodrigo Caro , Don Bartolomé 
Sanchez de la Parra , y en una palabra, 
quantos Autores han escrito historia Ecle-
siástica , solo lo citan y nombran Monge; 
mas lo trabajoso y y rnuy escabroso es 
realmente la decision del Monasterio á 
que perteneció. Ningún escritor hasta el 
presente ha abierto un camino seguro y 
cierto que declare á quál de los ocho que 
entonces se contaban en Córdova per-
tenecía. Los* célebres Antuerpienses, cu-
ya profunda y vasta erudición , igualmen-
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te que su inflexible imparcialidad , no ne-
cesitan de otro elogio mas que nombrar-
los hablando de Teodomiro, dicen que 
quanta han escrito los Autores Españoles 
de este Mártir, mas bien se pueden lla-
mar piadosas conjeturas , que verdadera 
relación histórica (1). Omnia, quce de hoc 
Martire ab His pañis scripta reperi, 
pite cogitationes potiüs dici pos sunty 

quám vera histórica descriptio. Yo ab-
solutamente me conformo con el dicta-
men de estos sapientísimos hombres, por 
lo que no haré mas que manifestar lo que 
otros han publicado , y sin tomar parti-
do, dexar á cada uno la libertad de persua-
dirse y creer lo que considere está mas 
bien fundado en razón, y con autoridad. 
Pero ante todas cosas es necesario vér pri-
meramente las Iglesias y Monasterios que 
tenian ios christianos en Córdova en tiem-
po del imperio de los Moros , sus nom-
bres , y sitios donde estaban. Ambrosia 

(1) Antuerp. tomo 6. fol. 417« 
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de Morales, aunque en una de las partes' 
de su historia habla de ellas, diciendo en 
general: "Que en Córdova, cabeza del Im-
wperio de los Moros, habia muchos chris-
uríanos, y hartas Iglesias y Monasterios 
wpara conservación de la fé católica , y 
v)culto divino , y Abderramen segundo 
vmartirizaba muchos christianos ; con to-
fldo habia ánimo en los que quedaban pa-
tf ra ponerles piedras con lindos epitafios en 
v sus sepulturas." Luego en el libro catón 
ce (i), tratando de propósito de tantos mar-
tirios como por aquel tiempo sucedieron 
en aquella ciudad, forma la lista de to-
das las Iglesias y Monasterios que habia 
dentro y fuera de la ciudad , diciendo lo 
siguiente : cr Como lá Iglesia ¿te Córdova 
aparecía tener esta preeminencia y po-
i>dei:ío, aunque por hí̂ rta triste pcasipn, así 
»también habja en la ciudad y ,sus comar-
»cas muchos Templos y Monasterios.de 
»Monges y Monjas, no sob que habían 

! f" ' ! 2 » « - • 1 " '*< 

( i ) Morales íib. 14, cap. i , fol, 160. torn. ; ? 

L 
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a quedado desde el tiempo de los Godos, 
v>sino que se habían fundado y se funda-
b a n cada dia de nuevo." Pone en segui-
da Ú número de ellas, con sus advoca-
ciones , tomado de las obras de San Eulo-
gio . de la manera siguiente : Dentro de la 
ciudad habia estas Iglesias y Monasterios: 

La Iglesia de San Acisclo, Mártir de 
Córdova , donde estaba su santo cuerpo, 
i . La Iglesia de San Z o y l , Mártir de 
Cordova, donde estaba su santo cuerpo. 

La Iglesia de los tres Santos Mártires 
de Córdova , Fausto, Januarío y Marcial. 

Las Iglesias de San Cipriano, San 
Ginés Mártir, y Santa Eulalia, 
oí iu t bítub ú iv-, ; - c.. 

• • Fuera de la ciudad\ 
• rq i q , - r , -i:. ¡ 

El Monasterio de San Chrístoval, á 
la otra parte del rio , quasi frontero de 
la ciudad. 

El Monasterio de Monjas, llamado 

Cute-Clara > cerca de la ciudad, al occi-

dente. m ,>f i jjfo .. , - • ¡Ú ' 
J 
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El Monasterio llamado Tabanénse, 

que se edificó en estos años en la Sierra.' 
El Monasterio de San Salvador, lla-

mado Pilamellariense, edificado también 
en este tiempo en la Sierra. 

El Monasterio de San Zoil , llamado 
Armillatense por estar á la Rivera del rio 
Armillata , llamado ahora Guadalmellato, 
quatro leguas ó mas de Córdova, en la 
Sierra. 

En la misma, en el lugar llamado 
Troniano, estaba el Monasterio de San 
Felix Mártir. 

En otro lugar de la Sierra , llamado 
Rojana, estaba el Monasterio de San Mar-
tin, 

El Monasterio de los Santos Niños 
Mártires Justo y Pastor estaba en una pe-
queña Aldea , llamada Lejulence , muy 
metida en la Sierra. 

Mas abaxo de Córdova, rivera del 
rio, habia un pequeño lugar, llamado Cu-
lebras, y en él estaba la Iglesia de los 
Santos Mártires Cosme y Damian. 

L 2 
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También habia cerca de Cordova en 

la Sierra, Iglesia de San Sebastian. 
Los lugares de Palma y Ananelos, y 

otros algunos tenían sus Iglesias. 
18. Hasta aquí Ambrosio de Mora-

les por lo respectivo á Monasterios é 
Iglesias. El Padre Juan de Mariana es-
cribe en substancia lo mismo, aunque con 
mas concision, diciendo : - Que á fuer de 
«christianos conservaron Iglesias y Mo-
nasterios de San Acisclo Mártir, otro 
«de San Z o y l , el tercero de los Santos 
«Fausto, Januario y Marcial ; además de 
«ésto tres Iglesias de San Cipriano, San , 
wGinés, y Santa Olalla, estos dentro de 
«la ciudad. Fuera de los muros se con-
staban ocho Monasterios: Uno de San 
«Ch'ristoval, á la otra parte del rio; el se-
so undo en los montes comarcanos , con 
«la a d v o c a c i ó n de nuestra Señora , llama-
ndo Cuteclariense; el tercero Tabanen-
»se; el quarto Piletneraliense, con ad* 
«vocación del Salvador ; el quinto Armí-
stense-, de San Z o y l , con otras tres 
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wIglesias mas de San Felix , San Martin, 
vy de los Santos Justo y Pastor." De 
igual certeza es , que el Monasterio de 
San Zoyl , que estaba dentro de la 
ciudad , era de la Orden del Patriarca 
San Benito , y el mismo que fundo el 
Obispo de Córdova Agafpio segundo, 
quando reynaba en España Recaredo, Rey 
de los Godos. A este digno Prelado se 
apareció San Z o y l , le manifestó quién 
era , y dónde estaba su santo cuerpo, pa-
ra que extrayéndolo de aquel sitio, fuese 
dignamente colocado en otro mas decen-
te. A l dia siguiente manifestó Agapio es-
ta vision celestial á sus Clérigos y pueblo, 
y con grande alegria y mayor devocion, 
todos se encaminaron á el sitio que se le 
habia señalado. El Obispo quiso hacer 
por sí mismo la excavación , hasta que 
descubrió el santo cuerpo, que osculaba 
continuamente con tanta devocion y fer-
vor , que en esta fatiga (dice la historia) 
se le cayeron dos dientes. Llevaron las 
santas reliquias á una pequeña Iglesia coa 
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Ja reverencia .debida , que de tiempos an-
tiguos habia de San Felix ; y el Obispo 
Agapio segundo puso en ella el cuerpo 
de San Z o y l ; y despues haciéndola mas 
capaz para mayor culto del Santo Már-
tir, edificó allí un Monasterio tan princi-
pal , que tenia cien Monges. Esto mismo 
se lee , dice el Padre Flores en los bre-
viarios antiguos de Córdova y de Bur-
gos. Esto mismo afirma el manuscrito del 
Cerratense , que escribió en el siglo trece, 
siendo unánime sentir, que así la Iglesia 
como el Monasterio estaban dentro de Ja 
ciudad. Por estas razones no se puede equi-
vocar este Monasterio con el Armilatense, 
dedicado también á San Zoyl , que esta-
ba en la Sierra de Córdova, situado en 
un risco de Breñas pedregosas , á orilla 
del rio Armillata, quatro, ó mas leguas 
distante de Córdova. Y aunque San Eu-
logio no hace expresa mención de este 
Monasterio de San Zoyl dentro de la ciu-
dad, y acaso por esta razón el Padre Roa 
afirmaría que la Iglesia de San Felix, lia-



( 8 7 ) 
mada despues de San Z o y l , erin diver-
sas , por estár esta Iglesia en la ciudad, y 
el Monasterio fuera; de aquí lo mas que 
se puede inferir es , que habiéndose: co-
locado el cuerpo de San Zoyl en la 'Igle-
sia de San Felix, por los años de seiscien-
tos trece, despues del año de ochocien-
tos cinquenta y dos , en quê  escribió Sán 
Eulogio, ya no exístih; como de hecho, 
habiendo muerto el Rey Abderramen se-
gundo por este último tiempo, y entrado 
á reynar su hijo Máhomad , ya no exis-
tía , como lo manifestaré mas adelante. 

Esto mismo se confirma con la funda-
ción que el Conde Don G omez Diaz de 
Carrion, que estaba casado con la Con-
desa Doña Teresa, hija del Rey Don 
Ordoño, hizo del Monasterio de Beni-
tos en su Villa de Carrion, llevando para 
ello Monges del Monasterio de San Zoyl 
de Córdova , y para ennoblecerlo pidió á 
el Rey Moro los cuerpos de San Zoyl 
y San Felix, por premio de los muchos 
servicios que le habia hecho; y habién« 
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doselos concedido , se los llevaron con-
sigo los Monges. Q_ue todos los otros Mo-
nasterios eran de la misma Orden de San 
Benito es cosa averiguada, por las muchas 
razohes que lo persuaden. La primera es 
la autoridad de Ambrosio de Morales, 
que lo afirma diciendo: w que todos los 
„ Monasterios que entonces habia en Cor-
„ dova eran de la Orden de San Benito, 
„ por ser la que en España habia florecido 
„ mas desde su principio." Segunda, luego 
que entró á reynar Mahamad, hijo de 
Abderramen, promovió tan universal y 
sangrienta persecución contra los christia-
nos de Córdova , que entre las crueldades 
que de su orden se exécutaron, fué una 
la destrucción de los Monasterios de Mon-
ges y Monjas, para apropiarse sus here-
dades. Con este motivo , unos Monges 
se ausentaron de Córdova , y otros se re-
cogieron y escondieron en la ciudad. Los 
primeros se refugiaron á Galicia y á las 
Asturias, y poblaron los Monasterios de 
Sahagun , Lemos y otros. Filón ,-que era 
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Abad en Cordova con V ¡licencio , Pres-
bítero, y María, que era religiosa, se 
fueron á el de Lemos , el que estando al-
go destruido , el Rey Don Ordoño les 
concedió coto con jurisdicción para que 
lo reedificaran, y en la escritura de esta 
donacion se expresa con particularidad que 
los expresados Monges llevaron de Cór-
dova libros eclesiásticos, y otros espiri-
tuales. Los que se escondieron y oculta-
ron en Córdova , se traxeron consigo los 
cuerpos de los Santos Mártires , que es-
taban sepultados en sus Iglesias y Mo-
nasterios , que desamparaban. Es la terce-
ra prueba, que el Abad Walobonso, con 
otros Monges del Monasterio , con la 
advocación de nuestra Señora, llamado de 
Cute-Clara , se acogieron á el de Sahagun, 
y el Rey Don Alonso el Magno, por-
que estaba destruido , les concedió juris-
dicción , y dió otras posesiones ( dice es-
ta donacion) para que honradamente se 
sustenten el Abad Walobonso con sus 
Monges. El Abad Juan , que lo era de 

M 
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otro , con los Monges que se ausentaron 
de Córdova con é l , poblaron el Monas-
terio de San Martin de Castañeda^; y ha-
biéndolo despues desamparado estos Mon-
ges , pasó á ser de la Orden del Cistér. 
Ultimimente, el Monasterio de San Mi-
guel de Escalada , cerca de Leon , fué 
también acrecentado con los Monges que 
de Córdova se fueron á él. 

19. Por todas estas razones , y otras 
que aun pudiera exponer, pero que con 
oportunidad íms adelante habré de ex-
poner , se vé que los Monasterios de Cór-
dova que habia de tiempos antiguos , y 
los que se fundaron baxo el Imperio de 
los Moros, eran de la Orden de San Be-
nito , cuya opinion sigue también Fr. Juan 
Marieta, del Orden de Santo Domingo, 
en su historia de los Santos de España. 
Á éste sigue Fr. Alonso Chacon , del 
mismo Orden , en la que escribió de los 
doscientos Mártires de Cardona. Fr. Ge-
rónimo Roman, de la Orden de San Agus-
tín, en la historia eclesiástica de Espa-



( 9 0 
m , que no se h i impreso, y original se 
conserva en la librería del convento de 
Salamanca, en el libro quarto afirma:íf que 
„ los Monges Mártires de Córdova eran 
„ de la Orden de San Benito : qus los 
„ de este instituto de Córdova pasaron á 
„ Galicia á poblar los Monasterios de Sa-

rnos, y tiempo mas adelante repararon 
„ el de Sahagun , y que aquellos Monas-
„ terios (dice) eran de la regía de San 
„ Benito es cosa clara; porque van á po-
„ blar de nuevo los que son del mismo 
,, instituto." L o mismo se convence con 
la vida que de el Santo Doctor y M á r -
tir Eulogio escribió el Caballero Albaro 
Cordovés , su condiscípulo y amigo fa-
miliar, diciendo en ella: tc Que Eulogio, 
„ no contento con visitar los Monasrerios 
,, de su tierra , y tratar con sus Monges, 
„ quiso conocer también los que habia 
„ en Navarra. Que en Pamplona estuvo 
,,en el Monasterio de San Zacharías ( i ) , 

( i ) Este Monasterio era el mas famoso de la Oí-

M a 
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•„ y en otros de aquella Provincia, don-
„ de conoció y conversó con muchos Ve-
5, nerables Padres. Que en estos Monas-
„ terios halló libros exquisitos, de que por 
„ estas tierras no habia noticia. Del Mo-
y} nasteriode San Zacharías era Abad Odo* 
„ arto, de cuyo trato y conversación ha? 
« bia recibido mucho ROZO , habiendo en w . . . 
„.este Monasterio , baxo. la obediencia de 
„ este Abad, ciento y cinquenta Monges; 
Xi y de este Monasterio habia traído los 11-s 

bros de la ciudad de Dios de San Agus-
yi tin , las sátiras de • Juvenal , todas las 
„ obras de- O r a c i o l a s de Porfirio , los 

Epigramas - de Adhelelmo , las "fábula* 
de Amieno, en metro , muchos hymnos 

„ sagrados de lindá" composition, y otras 
diversas obras sobre diferentes asuntos.^ 

Estos testimonios son tan convincentes^ y 
tanto mas apreciables y dignos de te hu-
mana , quanto es notoria la ciega rabia y 
furor en perseguir y quemar ios Mahome? 

dea de Saa Benito , situado casi ea la raíz de los P i n -
jyieós. • ' . - , ) 
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taños tocios los escritos de los christian os 
que dominaron la España , como lo testi-
fica Don Rodrigo á el Rey Don Fernan-
do en el prólogo de su historia , el gran 
trabajo que le costó la averiguación y 
compilación de los hechos para sacarlos 
de escrituras infoimes,, y pergaminos vie-
jos y roidos : Tempore enim vastationis 
jAraburn script a, ¿r libri cum pereun-
te patria perierunt. No se puede pre* 
sentar congruencia , ó llámese verosimi-
litud histórica mas bien fundada que esta 
sobre la materia : Y si no, con qué otro 
•fundamento, por qué causa, ó con quál 
miotivo podia el Señor San Eulogio , en 
la carta cpe á la vuelta de un viage es-
cribió á el Obispo de Pamplona Wilie-
sindo enviándole una reliquia de San Zoyl , 
decirle, le suplicaba se dignase saludar en 
su nombre á sus amados y carísimos 
padres Fortunio, Abad Legerense , con 
todos sus Monges : á A tilo , Abad Co-
lecense, con todos sus Monges : á Qdo-
{ato, Abad Serasiense, con todos sus com-
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paneros: % Scemcno, Abad Iguálense, con 
todo su Colegio: á Dadila , Abad Hur-
daspalense, con sus Monges; y á todos 
los demás Padres, que en su peregrinación 
le ayudaron , consolaron y conocio : Pe-
tent es ut, salva honoris vestri r ex-eren-
tia, non dedignemini nobis salutare ama-
hiles , charissimos Patres nostros, 
id est; Fortunium, Legerensis Alonaste-
rii yibbatem, cum omni collegio suo. At i-
iium Cellensis Monasterii¿ibbatem>cum 
omni Collegio suo. Odoorium, Abbatem 
Serraciensis Monas terii, cum tot o ag-
mine suo. Scemenum , lgualensis Mo-
nas terii Abbatem , cum omni Collegio 
suo. Dadilanem , Hurdespalensis Mo-
nasterii Abbatem , cum omni Collegio 
suo. Salutamus etiam costeros patres> 
quos in peregrinatione nostra tutores, 
¿r consolatores habuimus, omnemque 
scholam dominicam in osculo Sane to. 
Es cierto, pues , á el parecer mas bien 
fundado , que los Monges de Córdova en 
aquellos tiempos eran todos Benitos, y 
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de consiguiente , que San Teodomiro lo 
fué ; verdad , que la acompaña la major 
congruencia y verosimilitud correspon-
diente á aquel tiempo. Esta mi reflexion 
no se debe considerar como efecto de una 
metafísica aristotélica, sino como una prue-
ba de razón, deducida de todos los fun-
damentos que quedan sentados. Que no 
se haya podido averiguar á qué determi-
nado Monasterio perteneció , es casi de 
igual certeza, por el constante y univer-
sal silencio , en esta parte , de todos los 
Autores que he visto y han llegado á mi 
noticia , que han hablado ó citado á este 
Santo Mártir. Don Bartolomé Sanchez de 
Feria , Cordovés , diligentísimo en averi-
guar los hechos de los Santos Mártires de 
Córdova , en su Palestra Sacra ( i ) , cuya 
obra por sí misma manifiesta la solidéz v 
buena crítica con que se escribió, nada di-
ce mas, tr que Teodomiro en el verdor 

de su edad, arrastrándole su inclina-

( i ) Tora. 2. pag. 324. 
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„ cion á ¡as letras, pasó á Córdova, y 
„que como desde pequeño había sido 
„ grande en el discurrir , viendo la ob-
,, servancia que habia en los Monasterios, 
,, se hizo Monge en su edad florida, su-
,, jetando las lozanías de su juventud coa 
„ el ayuno, vigilias, oracion y cantos exer-
yi cicios Monásticos en la soledad." Solo 
el Licenciado Don Alonso Sanchez Gor-
dilio, Proto-Notario Apóstolíco, en una 
obra que escribió en el año de mil seis-
cientos doce, que no se ha impreso, é 
intitula-: Memorial de los Arzobispos 
Santos, y cosas eclesiásticas de Sevi-
lla , de que he visto, y aun cotejado dos 
exemplares , uno en la librería de la san-
ta Iglesia Metropolitana y Patriarcal de 
Sevilla, y el otro en la del claustro y 
real Universidad de ciencias de la misma 
ciudad ; afirma, quando trata de la fun-
dación del Monasterio Tabanense , así 
llamado por estár en la Sierra, fundado 
junto á un pueblo que se llamó Tabanos, 
dos leguas de Córdova. tc Que salió de la 
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„ Villa de Carmona el animoso manoe-
3, bo Teodomiro, que habia sido dester-
„ rado de Sevilla ^ y se fué á Córdova 
„ á deprender las ciencias que entre los 
„ Arabes florecían: l ocado del divino es-
„ pirita dexó el siglo, y se retiró í la 
„ vida solitaria del Monasterio Tabanen-
„ se, de que tuvo noticia, donde hizo pro-
„ fesion de la vida monástica con que allí 
„ s e vivia." De este manuscrito del Li-
cenciado Gordilio no he podido hallar 
otra autoridad que la que se quiera le re-
sulte de ser uno de los muchos manus-
critos de que se valió Zuñiga para la com-
posicion de los anales de Sevilla, por ser 
copia de otro igual que tenia en su li-
brería el Obispo de Viserta Don Mel-
chor de Escuda. El Licenciado Gordi-
lio afirma en la advertencia ó prólogo de 
su obra , que el manuscrito del Obispo 
de Viserta fué copia de una obra origi-
nal que poseía el ilustre Señor Don Fer-
nando de Ribera, hijo de Don Perafan 
de Ribera , Duque de Alcalá de los Gan-

N 



zules, el qual habia adquirido para copiar-
lo aquel Obispo, por medio de un cria-
do de este Caballero, que extrajo de 
su archivo. Si esta cita fuera cierta, no 
hay duda que la opinion de Goidillo po-
dría ser de autoridad , porque el Señor 
D. Fernando de Ribera, cuya ilustre ma-
dre la Señora Doña Catalina de Ribera, 
fundadora de mi Hospital en Sevilla, de 
las cinco llagas, que es vulgarmente co-
nocido por el de la sangre, y hermano 
del Señor Don Fadrique Enrique de Ri-
bera , su confundador y ampliador, fué un 
Caballero de mucha erudición, muy es-
tudioso de la antigüedad , y de no me-
nor gusto por las artes ; y no contento 
con esto , viajó recorriendo varios Mo-
nasterios de las Ordenes Monacales, en 
los que recogió por sí mismo cantidad 
considerable de privilegios, memorias, y 
otros muchos documentos, con los que lle-
gó á componer treinta gruesos volúme-
nes. 

20. Pero esta opinion de Gordillo 
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ofrece las muchas dificultades qtiíTéxpon-
dré mas adelante para no poderme confor-
mar con ella con la certeza que se propo-
ne. Y o busco la verdad, y i los que la 
solicitan importa mucho no dejarse sor» 
prehender por una sola autoridad , quan-
do muchas de la mism^, y aun mayor 
establecen lo contrario. Á Gordillo sigue 
el Carmelita Fr. Diego de Coria en su 
obra intitulada: E i Dilucidario, aunque ci-
ñendose precisamente á que los Monaste* 
ríos de Córdova , Tabanense , de Cute-
Clara , y del Salvador, ó PHamelariensc 
eran de la Orden de San Basilio, y no 
de la de San Benito. Se conforma franca-
mente con este parecer el Maestro Don 
Alonso Clavel eft la historia que escribió 
de las antigüedades de su Religion de S. 
Basilio, y dice: Que el Padre Fr. Die-
go de Coria, en su historia carmelitana, afir-
ma , íc que en la ciudad de Córdova hu-
„ bo antes de la pérdida de España Mo-
„ nasterios de la Orden de San Basilio, 
„ entre los quales señala tres por mas ¡a-

N 2 
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,, sienes, por los años de ochocientos cin-
„ quenta y d o s ( i ) . U n o donde vivió elMon-
v ge Jorge de la Laurea de San Sabas, del 
^ Orden de San Basilio, que estaba en Je-
„ rnsalén , y envió el Abad David desde 
„ l a Palestina-, para que recogiera lo que 
,, en España se juntaba en estos Monaste-
„ nos, para los Monges que estaban entre 
,/infieles, que por ser los unos y los 
„ otros de una misma religion, tenian esta 
„ correspondencia , y se aposentaban co-
„ rtio en casas.*propias. Otro era el de 
•„:la Madmdé Dios, llamado de Cute-Cla-

ra ; y el otro el Pilamelariense, constan-
„ do ser todos de un instituto con lc&Pa-
,,1'estinos y Sirios, por la carta que San 
i>¿ Jorge les escribió , llamándolos..her,ma-
„ nos.,,del qual término de hablar no usa-
„ ra si f u e r a n de otra religion. De mane-
„ ra, concluyen los Maestros Doria- y 

Clavel 9 queen ejl año de ochocientos 
„ cinquenta y dos, hallamos noticia de 

( i ) Clav. Anrig. Basil, nam. marg. 17 . pag. 525. 
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v nuestros Monges en lo interior de Espa-
ña," A quererme desembarazar con pron-
titud de esta tan hermosa y patética rela-
ción del Maestro Clavel, podia executar-
lo con dos solas palabras, oponiéndole, que 
si los Monasterios que hubo en Córdova 
de la Orden de San Basilio fué , como 
confiesa el Padre Coria, antes de la pér-
dida de España, habiendo Coria tenido el 
descuido de afirmar en otra parte de su 
obra, que con la entrada de los Sarrace-
nos en España se perdieron todos los Mo-
nasterios de Basilios, y los Monges se 
ausentaron, causa por la que los Monas-
terios se arruinaron; habiéndose fundado 
modernamente , y mucho tiempo despues 
que poseían ya los Moros á Córdova los 
tres Monasterios Tabanense , de Cute-
Clara , y del Salvador en tiempo de San 
Eulogio, como lo dice el Santo Doctor 
en sus obras , no podían ser de la Orden 
de San Basilio. Pero como busco la ver-
dad , es necesario tratar este punto difusa-
mente. y no contentarnos con la autori-
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dad de aquellos cuyas mentiras, como di-
ce San Gerónimo, detextamos: Non de-
bemns eorum authoritate acquiescere quo-
rum mendacia detestamus. Porque si lo 
que dice el Maestro Clabel, apoyado so-
bre la autoridad de Fr, Diego de Coria, 
fuera cierto , pobres Carmonenses, que 
habian vivido engañados por tantos siglos 
sobre el verdadero Monacato de su Santo 
Patrono Teodomiro! Pero hay mas. El 
Maestro Don Gerónimo de Vilches, del 
mismo sagrado Orden de San Basilio, en 
la exórtacion que dirige á los Monges 
Basilianos, y precede á la vida que pu-
blicó del Venerable Padre Maestro Fr. 
Juan Baptista Borrego , copia en substan-
cia lo que dicen los Maestros Coria y Cla-
vel ; y añade de mas, para confirmar, y 
dar mas solidez á las pruebas de los expre-
sados , * que desde tiempos muy remotos 
vsc propagó en España el instituto Basi-
wliano, como lo dixo el Mantuano por las 
^siguientes expresiones: Hisperia Popu-

procul apare bat; que habia aparecí-
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wdo (la religion de San Basilio) en los pue-
flblos de Hesperia, que en histórica inte-
ligencia es España. Luego lo confirma 

Vilches con la autoridad del Doctor Pa-
ndilla , que hablando del Concilio cele-
brado en Tarragona por los años de qui-
nientos diez y seis , en él se hizo expre-
s a mención de Monges y Abades , que 
„eran de la Orden de San Basilio. Son, 
?,dice el Maestro Vilches, las palabras de 
^Padilla: Creo, que los Monges y Aba-
„des, de que en este Concilio se hace men-
„cion 9 debían de ser del Orden de San 
„Basilio, porque aquel Santo Prelado 
efundo en Oriente mucho antes que San 
„Benito en Occidente. Continua Vilches 
^alegando, que lo que dixo Fr. Diego de 
„Coria está apoyado sobre la autoridad, y 
,,con los escritos de San Eulogio, que co-
„mo mas instruido que otros en el insti-
t u t o de San Basilio, pudo penetrar la 

verdadera inteligencia de lo que escribió 
„el Santo Mártir Eulogio; y de consi-
guiente, aunque en Córdova hubiese Mo-
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„nasterios de otros Ordenes , como de 
„San Benito y San Agustín, especialmen-
t e los tres Monasterios Tabanense , Pi-
„lamelariense , y de Cute-Clara eran de S. 
,,Basilio ; pues aunque el Señor San Eu-
l o g i o no dice de qué religion eran , (co-
„mo tampoco lo explica de los demás) da 
^bastantes indicios para formar una bien 
^fundada conjetura de que eran Monges 
,,Basilios. Primero , por el nombre que 
„dá el Santo Doctor en el prólogo de sus 
„obras á los Monasterios, llamándolos As-

,ceterios. Segundo, porque dichos Mo-
nasterios eran duples de Monges y Mon-
jas , aunque con la debida separación de 
,muros y paredes. Tercero , porque del 

^Monasterio Pilamelariense fué su Abad 
„Tándila , que era Monge del Tabanen-

,se , para cuyo efecto se lo pidieron á 
,el Abad Martino, para que fuera su sa-

cerdote , y que á éste siguió en la Pre-
lac ia el Abad Felix, y despues el doctí-
s i m o Samson Abad , como lo declara 
?ítodo San Eulogio. Del de Cute-Clara es-

>> 

>> 

y i 



„cribe San Eulogio, que á él fueron á ha-
„cer vida Monástica San Pedro , y San 
,,Walobonso, siendo su Abad Trugelo, 
„resplandeciendo este Monasterio en la ob-
servancia de muchas siervasde Dios. Con 
,,todos estos poderosos fundamentos se 
^prueba la persuasible conjetura de que es-
,,tos tres Monasterios eran de la Orden de 
,,San Basilio." 

2 i . En todo este dilatado razonamien-
to del Maestro Vilches, presenta, como es-
tá á la vista , muchas pruebas para persua* 
dir y corroborar los dictámenes de Q > 
ria y Clavel, y otras particulares que aña-
de á lo que aquellos dixeron , por lo que 
habré de dividir mis reflexiones también; 
unas, que se dirigirán contra lo que aiega 
el Maestro Vilches ; y otras sobre lo que 
exponen los Maestros Coria y Clavel; pa-
ra que los sabios imparciales , pesando en 
la balanza de sus luces ios fundamentos 
•de aquellos , y mis razones, asientan á ló 
que hallen mas bien fundado; porque yo, 
sin el menor detrimento del respeto^ que.se 

O 
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debe á estos grandes hombres por su sa-
biduría, no puedo asentir en e¿u p rte á su 
ppinion , para abraz irla como verdadera* 
Sus mismas razones me sirven de funda-
mento para no sacrificar mi juicio propio 
á sentencia de que no está persuadido mi 
entendimiento. Esta condicion me falta á 
el presente , por parecerme muy débi-
les y superficiales las pruebas alegadas 
por Coria , Clavel , y Vilches. 
. 22 Es mi primera reflexion sobre el 

texto del Mantuano, que dice : h is i erra 
popii/is procul aparebat\ que habia apa-
recido en los pueblos de Hisperia , que 
en histórica inteligencia es España: dice 
pl Maestro Vilches; á quien yo digo que 
el advervio proculsignifica lejos de lejos d 
lo lejos : por cuya razón la verdadera 
construcción grammatical del texto del 
Mantuano, es la siguiente: De los pueblos 
de Hisperia est aba, lejos. Si el expresado 
texto se quiere construir con mas elegan-
cia , y del modo que los gramáticos lla-
man, perifraseado, se debe decir: Los 
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fue bios de la His pe ría (España) mira-
ban d lo lejos todavía la Orden de San 
Basilio ; que vale tanto como decir : que 
no existia en España todavía ; que no 
habia llegado, y este texto del Mantua-
no vá conforme con el descuido que dexo 
ya referido tuvo Coria, quando afirmó 
que despues de la entrada de los Sarra-
cenos en España no habia Monasterios 
de la Orden de Ŝ n Basilio. Resulta, pues, 
que el texto del Mantuano prueba todo lo 
contrario que con él se intenta persuadir, 
Segunda reflexion , sobre la autoridad del 
Concilio de Tarragona, y expresión del 
Doctor Padilla , alegada por el Maestro 
Vilches. El Concilio de Tarragona, co-
mo afirma Padilla , se celebró el año de 
quinientos diez y seis; y la entrada de 
los Sarracenos en España no se verificó 
hasta doscientos y un años despues ; po-
dia muy bien haber en aquella época ó 
año en que se celebró este ConcÜio al-
gunos Monasterios de Monges Basilios, y 
en esta última no existir ninguno, por ha-

O 2 
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ber sido áestrúidos, arruinados y desam-
parados , como lo dice el Maestro Coria, 
con la entrada en España de los Moros. 
Esta gracia , que podia yo hacer á el Pa-
dre Maestro Vilches , y con la que todo 
se componía , consultando á mi genio, 
mi respeto y amistad con la esclarecida 
Orden de San Basilio , me lo embaraza 
con las palabras de Padilla. Creo , dice 
Padilla , que debían ser del Orden de 
San Basilio. Esta proposicion es una afir-
mación , con duda positiva de la propo-
sicion opuesta, que es la verdad y cer-
teza , según los buenos principios filosó-
ficos; de lo que se infiere, que estando con 
mas sólidos constantes y verídicos testi-
monios probado, que en el siglo nueve 
no habia Monasterios en Córdova del Or-
den de San Basilio , aquella duda, aquel 
creo , aquel debían de ser, no puede 
destruir los fundamentos y pruebas en con-
t r a r i o alegadas , porque semejante modo de 
discurrir no se admite por prueba fe-hacien-
te en puntos históricos contenciosos. Debe, 
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pues , él Maestro Vilches presentarnos 
otras nada equívocas ; y en el ínterin es 
preciso conservar á la religion de San Be-
nito en la quieta y pacífica posesion de. 
los Monasterios de Cute Clara, Tabanen-
se y Pilamelariense de Córdova. Es ver-
dad que San Basilio fundó su Orden en la 
Grecia el año de trescientos y quarenta, 
y San Benito la suya en el Occidente 
en el posterior de quinientos y veinte; mas 
esto no embaraza para que en España pri-
mero se extendiese esta segunda que la pri-
mera. Antes bien , porque San Benito fun-
dó en el Occidente, parece mas verosímil 
se debía propagar su Orden mas en él; 
como efectivamente se propagó mas en 
la Grecia y todo el Oriente la religion 
de San Basilio, porque este Santo Doctor 
fundó allí. 

2 Q. Tercera reflexion sobre la prueba 
que alega el Maestro Vilches por el uso 
de la voz Ascetes. No se puede negar 

* que el primero que se sirvió de la expre-
sión Ascetes fué San Basilio; pero si de. 
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esto se ha de querer inferir que el que se 
valga de ella ha de pertenecer al Orden 
de San Basilio , en este caso todos los Mo-
nasterios , todos ios Hermitorios de Ana-
coretas , todas las Congregaciones , todas 
las juntas , sitios , ó sociedades en que se 
junten ó reúnan los hombres á hacer pro-
fesión de la vida espiritual, deberán ser de 
la Orden de San Basilio. La voz Asee-
tes no tiene otro significado, que el de 
explicar aquel sitio o lugar, en que unidos 
vários individuos profesan vida ascética, 
es decir, de oracioa , contemplación, es-
piritual, mística , abstraída del mundo ; y 
los así ocupados se les llama con el nom-
bre de ascéticos, místicos, almas dadas al 
trato interior con Dios , segregadas del si-
glo ; y estos sitios se denominan Ascete-
ríos, y en este sentido San Eulogio y to-
dos los demás llaman á los Monasterios 
Asceterios , sean de la Orden que se fue-
ren. Quarta reflexion , sobre lo que alega 
el Maestro Vilches, que del Monasterio 
Pilamelariense fué Abad Fándila, que era 
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Monge del 1 ábanense ; que i Fandila 
siguió Felix , y á é*te el doctísimo Sam-
son. No podía presentarse prueba mas pe-
regrina que esta ? Se sabe por el unánime 
testimonio de San Eulogio , y del mismo 
doctísimo Samson , que él fué Clérigo, 
Presbítero Secular, y no Monge ; y el tiV 
tu lo de Abad le provino del empleo de 
Cura que exerció en la Iglesia de San Zoy-
lo, á los que distinguían con el nombre de 
Abad. Esta opinion la sobstienen, por ser 
Ja verídica, el Maestro Yepes, y el Padre 
Flores contra Asnoldo , que supuso ha-
bia sido Monge de la Orden de San Ber 
rito. Samson fué nombrado por Abad del 
Monasterio Pilamelariense por los años 
de ochocientos cinquenta y ocho, cuyo 
empleo sirvió por tres ó quatro años á Jo 
trias: mas esto fué porque los Monasterios 
estaban sujetos á el Obispo , y pudo éste 
ponerlo allí, porque carecían entonces aque-
llos Monges de Sacerdote que les presidie-
ra y administrára en lo espiritual; pues na-
die ignora que los Obispos entonces pro : 
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movían el mayor bien de los Monaster 
ríos, corregían lo que desdecía de:su insto 
tuto, y nombraban Abades, como- se ex-
presa en el quarto Concilio de Toledo á el 
titulo cinquenta y uno. El Obispo de Cór-
dova Saulo , que conocía los méritos de 
Samson y su sabiduría, lo puso en aquel 
Monasterio por Abad , para la mejor ins-
trucción de aquellos Monges , sin que pa-
ra esto se necesitara haber profesado ántes, 
ni en la actualidad , el estado Monacal. Es-
te nombramiento se consideró como una 
permisión divina , para que tuviera efecto 
la traslación á Francia de los cuerpos de 
los Santos Mártires Jorge y Aurelio, que 
e s t a b a n sepultados en la Iglesia de este Mo-
nasterio. El suceso fué , que los Monges 
de San German de París, enviaron por los 
cuerpos de estos dos Santos Mártires para 
darles culto, y enriquecer su Iglesia con 
ellos. Los Monges encargados de esta soli-
citud, venían auxiliados con la recomenda-
ción del Rey Cárlos de Francia , llamado 
por sobrenombre el Calvo, y protegidos 
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con cartas del Conde Hurfrido para Abdi-
luvar, Gobernador de Zaragoza , á fin 
de que los encaminase y recomendase en 
Córdova. Luego que llegaron los Monges 
-á esta ciudad, trataron de la causa de su 
venida con Leovigildo, por sobrenom-
bre Abad Solomes, que era conocido de 
Sunifrido , Lugar-Teniente del Conde 
Hurfrido, y de Ataúlfo, Obispo de Barce-
lona. Leovigildo se encargó de el buen 
éxito de la pretension de aquellos Mon-
ges, y para ello consultó con el Abad Sam-
son el modo de hacerlo efectivo ; y estan-
do los dos deliberando sobre esta preten-
sion, fué quando el Obispo Saulo nombró 
á Samson por Abad del Monasterio Pila-
meraliense. Esta elección se atribuyó á 
benignidad del cielo, como medio mas 
oportuno para que consiguieran los Mon-
ges Franceses lo que deseaban; porque aun-
que los Monges del Monasterio se opusie-
ron con tesón á la entrega de los cuerpos 
de los Santos Mártires, los Monges Fran-
ceses llevaron la competencia á el Obispo 

P 
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Saulo y éste, condescendiendo con el dic-
tamen del Abad Samson, sentencio á favor 
de los Monges Franceses, y mando se los 
entregaran, lo que executóel Obispo por 
sí mismo, colocándolos en lienzos limpios; 
y poniéndoles su sello los dirigió con so-
brescrito á el Rey Carlos de Francia. 

24. El Abad Samson , pues , el es-
tado que profesó fué de Eclesiástico, Pres-
bítero Secular, como el mas conforme á su 
inclinación y vocacion , y el mas á pro-
posito para el cultivo de las ciencias. Ha-
biendo desempeñado desde su juventud los 
primeros grados en é l , llegó á merecer 
por su sabiduría el Sacerdocio, y por ella 
le nombró el Obispo Valencio, sucesor de 
Paulo, Abad de la Iglesia de San Zoylo, el 
año de ochocientos sesenta y dos , por las 
instancias de los Clérigos , y de los fieles. 
En esta Iglesia enseñó publicamente las 
ciencias , por lo que se vé con evidencia 
que la presidencia de el Monasterio Pila-
melariense fué solo de tres ó quatro años, 
como lo dexo ya referido. En este tiem-
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po llego á Córdova el Obispo, de Málaga 
Hostegesis, quien favorecido por los ene-
migos de la religion católica empezó á 
esparcir vários errores contra- la fe ; y 
aliándoseles Romano y Sebastian, que se 
habían manchado con los errores de los 
Vadianos, ó Antropomorfitas, sembraron 
entre los chrístianos esta perversa doctri^ 
na. El Abad Samson, intrépido por el ho-
nor y pureza de la fe, se opuso al Obispo 
y sus partidarios con tanta firmeza, que ni 
las amenazas, promesas , respetos huma-
nos , ni otros vários medios de que se va-
lieron , lo pudieron separar de su intento, 
haciéndose cada dia mas recomendable su 
zelo sacerdotal á la presencia del silencio 
con que se mantenían otros Obispos, pre-
ocupados del miedo, de la adulación, y de 
la política. El tesón constante con que el 
Obispo Hostegesis mantenía sus erroresy 
hacia á Samson mas firme en impugnarlos, 
causa porque el Obispo declaró al Abad 
Samson por herege. Samson abrazó el me-
dio de purificarse de tan atroz calumnia 

P 2 
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por una confesion de fe que publico; en 
la que con las autoridades de la Santa Es-
critura , de los Padres y Doctores de la 
Iglesia, hizo patente que la fé que profesa-
ba era la católica, y * dignos de las ma-
yores anatemas los errores de el Obispo 
Hostegesis. En el ardor de estas disputas 
acaeció juntarse en Córdova vários Obis-
pos para celebrar un Concilio, y Sam-
son, para manifestar y asegurar al mismo 
tiempo su inocencia, entregó á los Obispos 
un exemplar de la confesion de su fé , pa-
ra que la examinaran. Reconocida que fué 
por estos Prelados, no hallaron en ella na-
da que fuese reprehensible , ni mereciese 
enmienda , por ser un verdadero compen-
dio de la fé católica ; y con esta aproba-
ción parece debia haberse executoriado la 
causa, y la inocencia de el Abad Samson. 
Mas no fué así, porque el Obispo Hos-
tegesis, protegido por el Conde Servando, 
que mandaba en Córdova , y era su pa-
riente , de tal manera consternó los áni-



nios de tos Obispos, que los obligó á fuer-
za de violencias á firmar una sentencia 
injusta contra Samson , en la que lo des-
comulgaban , desterraban, privaban del 
exercicio del Sacerdocio , y de otro qua-
lesquiera empleo , oficio , ó función ecle-
siástica. El Obispo de Córdova Valen-
ció, que era testigo de estas violencias, y 
le era notoria la inocencia del Abad Sam-
son, se encargó de este negocio para tra-
tarlo con los Obispos juntos en el Con-
cilio, y también dió cuenta de él á otros 
Prelados que no habían concurrido á el 
Concilio, como fueron á Ariulfo, Metro-
politano de Merida , á Saro, Obispo de 
Baeza, á Reculfro, Obispo de Egrabo, á 
Beato, Obispo de Ezija. Habiéndose visi-
to por estos Prelados la confesion de fé 
de Samson, la calificaron irreprehensible, 
y sentenciaron la causa á su favor. A el 
dictámen de éstos se juntó el de los Obis-
pos Genesto de Urci, Theudeguto de Iii-
ci, y Miro de Asidonia , con cuyos docu-
mentos Valencio, Obispo de Córdova, de-
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claró nulo el primer decreto de los Obis-
pos contra el Abad Samson, y este Ecle-
siástico recobró su honor, y su reputación, 
y su sabiduría se aumentó mas, Por este 
hecho los enemigos de Samson mas obsti-
nados, viendo frustrados todos sus malva-
dos designios , con mayor furor vuelven 
á perseguir á Samson, á el Obispo Va-
lencio , y á todos ios christianos en gene-
ral. El Conde Servando, con la mas cruel 
inhumanidad, impuso á los fieles una con-
tribución de cien mil sueldos, é intentaron > 
deponer á Valencio , sacando con enga-
ños el decreto á el R e y ; y multiplicando 
las maldades sobre mayores delitos colo-
caron en la Silla Episcopal de Córdova á 
un intruso, obligando álos Obispos Con ' 
sagrantes admitieran á esta función á los 
Moros y Judíos, con exclusion de los 
christianos. Calumniaron á el Abad Sam-
son nuevamente del'delito de lesa Mages-
tad, suponiendo habia revelado los secretos 
del Rey Moro , á el traducir del arabi-
go á el latin el contenido de las cartas que 
este Monarca enviaba á el Rey de Francia. 
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Viendo Samson que el odio de sus enemigos 
no tenia término, resolvió en la era de no-
vecientos y uno, ó poco mas, que cor-
responde á el año de Jesu -Christo de ocho-
cientos sesenta y tres ó sesenta y quatro, 
ausentarse voluntariamente de Córdova, 
como lo executó , y se retiró á Tuci (que 
es hoy Martos). Esta fué la causa porque 
salió de Córdova el Abad Samson, y no 
por la que creyeron algunos Autores, que 
porque era Monge huyó con los demás 
á Galicia , ó Asturias en la persecución de 
Mahomad , Rey Sarraceno.' E l Obispo 
Hostegesis, sabiendo el paradero de Samson, 
escribió á el Obispo de Tuci enviándole el 
primer decreto fulminado contra él pol-
los Obispos , aunque algo mas modifica-
do , sobre su doctrina ; y Samson volvió 
á tomar la pluma desde Martos contra el 
Obispo de Málaga , formando un Apolo-
gético de su fe, en el que defendió los mis-
terios de la religion católica , vindicaba 
nuevamente su fama , y lo remitió á Cór-
dova. Ambrosio de Morales es de opinion 
que deade Martos se alejó á el Monaste-
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rio de Moreruela de Monges Benitos (i). 
L o cierto es , que el Abad Samson últi-
mamente se restituyó á la ciudad de Cor-
dova , en la que lleno de méritos y de 
años, falleció el dia veinte y uno de Agos-
to, de la era de novecientos veinte y ocho, 
que corresponde á el año de Jesu-Christo de 
ochocientos y noventa; para cuyo sepulcro 
compuso el Arcipestre Cipriano un Epigra-
ma en verso heroico , que principia así: 

Quis, quantusve fuit Samson ClarissU 
mus Abb as. 

Cujus in Urna manent hac sacra menu 
bra sub aulay 

Personat Hesperia illius famine jo-
ta, &rc. 

Esta es la verdadera historia del estado y 
hechos memorables del Abad Samson, y 
con ella se evidencia que fué Clérigo, 
Presbítero Secular, y no Monge de religion 
alguna ; y de consiguiente se ha probado 

( i ) Morales, lib. 14.. cap. 7 . pag. 285. 



la equivocación que padeció el Padre 
Maestro Don Gerónimo de Vilches , su-
poniéndolo Abad del Monasterio Pila-
meraliense , por ser Monge de la Orden 
de San Basilio; no habiendo en la reali-
dad entonces en Córdova ninguno de es-
ta religion, como lo confirma la autori-
dad deí sapientísimo Morales , que di-
ce : cc Hase de notar desde luego como to-
ados los Monasterios entonces en Córdo-
wva eran de la Orden de San Benito, por 
«ser esta la que acá mas bien habia desde 
9)su principio florecido , y de otra ninguna 
atenemos memoria que hubiese.17 Notables 
expresiones en este grande y sábio Histo-
riador , que de orden del Señor Rey D011 
Felipe Segundo visitó todos los Monaste-
rios de Monges para examinar y recono-
cer sus Archivos, los délas Santas Igle-
sias, y otros particulares, para examinar y 
buscar la verdad de muchas cosas, y he-
chos fabulosos, ó absolutamente falsos, con 
los que habian viciado y llenado la histo-
ria de la nación de errores y fábulas. Y 
aunque todo lo que llevo manifestado 



hasta aquí, pudiera servir de respuesta tam-
bién á lo que afirmaron el Padre Fr. Die-
go de Coria , y el Padre Maestro Don 
Alonso Clavel, sin embargo , para que 
mis lectores puedan decidir con mayor co-
nocimiento de causa, haré también algu-
nas reflexiones sobre sus pruebas , que ser-
virán para su mas acertada decision. 

2 ¡ . Quinta reflexion, sobre lo que afir-
ma el Maestro Clavel, tomado de Fr. Die-
go de Coria, que dice que el Monasterio 
Tabanense, donde se recogió el Monge 
Georgio del Monasterio de la Laurea de 
San Sabas de Jerusalén,de la Orden de S. 
Basilio, en Palestina,se aposentó en él co-
mo en casa propia, por ser de una misma 
religion é instituto con los Palestinos y Si-
rios ; haber tomado la bendición, y dado 
la obediencia á su Abad, como á cabeza 
principal de los tres Monasterios , que en 
Córdova eran de la Orden de San Basilio, 
como se evidenciaba por la carta que el 
Monge Jorge habia escrito á su Abad 
David; y también por el tratamiento de 
hermanos que se daban, del qual término 
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de hablar no usára si fuera de otra religión» 
Con todos estos hechos, y lo que escribió 
San Eulogio, intenta probar lo que preten-
de. Y o no he de hacer mas que traducir 
fielmente á el castellano la carta del Mon-
ge Georgio , y lo que escribió San Eu-
logio, y manifestaré todo lo contrario que 
se afirma. San Eulogio tuvo mucha amis-
tad con el Monge Jorge, escribió su 
vida , y este Santo Doctor era su Con-
sultor , y el único recurso que tenia el 
Monge j extrangero en Córdova. Su ida á 
el Monasterio Tabanense no fué á dár 
la obediencia á aquel Abad, ni á vivir 
allí en él como cabeza de los Monaste-
rios de su Orden; pues su ida á aquel Mo-
nasterio únicamente fué para consultar con 
el Abad Martino, como lo habia ya exe-
cutado con otros, si se volvería á Jeru-
salén , ó se encaminaría á el Reyno de 
Francia: ni hubo tal bendición en señal 
de sumisión á aquel Prelado , ni mas que 
una súplica de consulta para conducirse con 
acierto en lo que premeditaba executar. 

o.* 
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La bendición que se cita (de que tam-
bién he de hablar ) fué con distinto mo-
tivo , y no pedida á aquel Abad. Estan-
do pues el M o n g e Georgio en la cárcel por 
causa de religion , escribió una carta pa-
ra su Abad y Monges de su Monasterio 
de J e r u s a l é n , dándoles cuenta de hallarse 
en España y en Córdova. Ya se dexa vér 
aun desde aquí que no fué enviado á Es-
paña. Esta carta envió desde la cárcel el 
Monge Jorge á San Eulogio , para que 
exáminára si estaba bien puesta , y eran 
conformes los hechos que referia en ella; 
lo que está evidente y se prueba con las 
mismas expresiones de San Eulogio, y 
sé hallan en el libro segundo del memorial 
de los Mártires , en cuya página quaren-
ta y siete dice el Santo Doctor: Qitan-
diu nobis cum comer satus est, nulli omni* 
no ordinem suum revelavit, nisi cum jam 
carcere detineretur. Commetatus estfra-
tribus ac propinquis suis, cunctisque pa-
tria sua civibus martirii sui brevia-
rium, quod mihi causa expoliandi trans-



misit , né incultior sermo fidei rei gest<e> 
quibas mitebatur , adimeret. Quando 
hablaba conmigo, dice San Eulogio, nada 
me manifestó hasta que se vió preso. Es-
tando en la cárcel escribió una carta á sus 
hermanos , parientes y demás vecinos de 
su patria, que me remitió para que la cor-
rigiera , enmendara ó añadiera lo que en 
ella no estuviera conforme con la verdad 
de los hechos. La carta del Monge dice del 
modo siguiente : En el nombre del Pa-
dre, y del Hijo, y del Espíritu Santo, á 
toda la católica universal Iglesia, por mí, 
indigno y pecador, Georgio, Monge Diá-
cono , hermano y compañero de los qui-
nientos Monges que habitais en Jerusalén, 
hijos de San Sabas; salud perfecta en nues-
tro Señor Jesu-Christo. Sabed , ó herma-
nos carísimos , que de mi venida á Espa-
ña no fué otra la causa que la de buscar 
limosna para vosotros, que vivís baxo la 
estrechísima regla y dirección del Santo 
Padre David , por quienes enviado á el 
Africa , despues me encaminé á Espa-



( 1 2 6 ) 

ña ( i) . Hallando este Reyno demasiada-
mente afligido, empecé á fluctuar entre 
vários pensamientos , si me volvería á Je-
rusalén, ó me encaminaría á el Reyno de 
Francia. Habiendo consultado esta duda 
con mis amigos y próximos, unos me de-
cían que me debía volver á mi Monaste-
rio , y otros me animaban á emprender 
aquel viage. Perplexo entre tantas dudas, 
con tan opuestos pareceres, 110 sabia que 
resolver. Salí de Córdova , y me encami-
né á el Monasterio Tabanense, para que 
la bendición de aquellos hermanos y herma-
nas me acompañara en el camino. El Abad 
Martin y su hermana la Señora Isabél me 
dixo: Vén hermano, y recibe la bendición 
de la sierva de Dios Sabigoto , que como 
ella me ha manifestado, se le ha prometido 
á tí por compañero en la batalla. In nomi-
ne Patris, Filiiy & Spiritus Sanctu 

( 1 ) Esta expresión de Jorge es uti ilustre test imo-
nio que convence fué enviado á el Africa , y su venida 
á España fué voluntaria en él , y no mandada por su 
Abad David. 
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Universa Ecclesia Católica, a me indig-
no & peccatore Georgio, Monacho, nec-
non fer Diácono, Fratre far Collega ser-
vorum Dei Sancti Saba quingentorum 
Virorum , perfect am in Domino Jesu 
Christo salutem. Cognoscite, ó fratres 
charissimi, introitum meum in Hispa -
nia nil aliud fuisse nisi gratia stipen-
dii vestri requirendi; qui sub arctissi-
ma regula, fer regimine Sancti Pa-
tris David Jerosolimis degetis. A qui-
bus AJfricam mi sus, demcéps in His-
paniam commeagri. Sed hanc ipsam 
Jnsulam nimis afflict am reperiensy ccepi 
cogitationibus variis astuare, ut aut 

propositum solum revisem, aut Regna 
christianorum y id est, F'ranciam pete-
rem. Et cum proximos fcr charissimos 
super hac re consulerem, nonnulliper-
agrare juvebant; plerique ad coenobium 
meum revert ere cogebant. Hinc veliit du-
vius diverso prapeditus tractatu , cut 
me primo cogitationi submiterem nescie-
bant• Per gens autem de Corduva ad 
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Tabanensem coenobium, quo fratruum 
sor ovum benditio iter meum commi-

teretur: dixit mihi Abbas ille Marti-
nus , ¿r sor or ejus E lis abe thy domina. 
F¡?m frater , accipe benedictionem 
ancilU Dei Sabigothonis y quce mox ut 
me intuit a est; pr omissus (inquid) nos-
tri certaminis comes, fer collega hie 
Monachus erit. Esta es puntualmente la 
carta latina del Monge Jorge, y que con 
la mayor exactitud y propiedad dexo ver-
tida anteriormente á el castellano. Pre-
gunto , en qué cláusula ó periodo de ella 
se lee, como dice Fr. Diego Coria, y 
copia el Maestro Clavel, que Jorge fué 
á tomar la bendición, y dár la obediencia 
á el Abad Martino, porque el Monaste-
rio Tabanense era cabeza de los de su Or-
den ? Dónde consta, como dicen los mis-
mos , que Jorge vivia en este Monaste-
rio ? Donde, que fué enviado á España pa-
ra recoger las colectas con que estos Mo-
nasterios contribuían para el de San Sa-
bas, y su Abad David, que estaba en Je-
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rusalén, como á cabeza de los de la Or-
den de San Basilio ? Dónde todo lo de-
más que dicen dichos Autores , y quie-
ren sostener con esta carta del Monge 
Diácono Jorge? El mismo Jorge confie-
sa que lo enviaron á el Africa, y dá tam-
bién la razón de él porque de su volun-
ta] vino á España y á Córdova á pedir 
limosna para ayddar á mantener á aque-
llos Monges; y por las aflicciones que cer-
caban á España no sabia qué parado abra-
zar , si irse á Je rus alen , ó - encaminarse á 
Francia: buscó consejo, y> los• dictáme-
nes que le daban eran varios, y por esta 
razón crecían mas sus dudas , y entonces 
resolvió ir á consultar á el Abad Martina 
para implorar la 'bendición de aquellos 
Monges y Monjas , y asegurar en ella eí 
acierto ; quiere decir , si de volverse á Je-
rusalen , ó ir á Francia; y el Abad Mar-
tino, vista su pretensión, y su hermana Isa-
bel , la Abadesa, ledixeron la recibiera de 
Sabigotho. El Abad Martirio le dixo esto; 
porque el que quisiere leer la vida de esta 

R 
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Santa casada, hallará era una síerva de Dios, 
que estaba enriquecida de eminentes vir-
tudes ; y por esta caúsale dixo Martino 
tomára la bendición de Sabigotho para 
resolver sobre lo que dudaba; y como ha-
bia mas de un año que Sabigotho sabia 
por revelación divina, que este Monge ha-
bia de padecer martirio en su compañía, 
con otras personas que Dios le había reve-
lado , de aquí resultó que luego que lo vió, 
le dixo seria su compañero; por lo que 
es visto que el Monge Georgio con esta 
sola ocasion , y por esta vez no mas es-
tuvo en aquel Monasterio, que solo fué 
desde la tarde del dia que llegó allí, hasta 
la mañana siguiente > y no mas; como to-
do consta de lo que escribió San Eulo-
gio en sus obras de este Santo Monge, y 
yo voy ya á manifestar. 

26, Sabigotho , casada con Aurelio, 
poseían muchos bienes temporales, y te-
nían dos hijas pequeñitas; eran temerosos 
de Dios , y virtuosos. Estando Sabigo-
tho en oracion un día pidiendo á nuestro 



<13.1} 
Señor infundiera mucha constancia en los 
Mártires, para que dieran sus vidas por 
é l , se le aparecieron las dos Virgines y 
Mártires-Hora y Maria , y le dieron la 
feliz noticia de que pronto ella y su ma-
rido Aurelio serian martirizados con otros 
que el Señor le manifestaría. Con esta no-
ticia celestial empezaron á vender todas 
sus posesiones, y el precio de ellas lo re-
partían á los pobres. Las dos hijas que 
tenían las colocó Sabigotho en el Monas-
terio Tabanense , y puso baxo la crianza, 
custodia y dirección de Isabéí, que era 
la Abadesa , y se volvió á Córdova. Sa-
bigotho con Aurelio, libres ya de los cui-
dados temporales, se ocupaban únicamen-
te en el exercicio de las virtudes en gran 
retiro, disponiéndose para padecer y mo-
rir por Jesu-Christo. Este tenor de vida 
continuaron por un año ; y estando otro 
dia en oracion Sabigotho, suplicando á Dios 
le diera fortaleza y constancia en el marti-
rio , que por su misericordia y bondad 
le habia prometido, se le apareció una don-

R 2 
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celia de extraordinaria hermosura. H j a 
quién eres le preguntó Sabigotho ? Soy 
la hija de Montesis, tu amigo, le respondió 
la doncella ; aquella que fuisteis á visitar 
quando estaba en la agonía de la muerte, 
y con las fatigas de la enfermedad; no 
te pude entonces hablar. Ahora me envia 
Dios para darte la feliz noticia de la vic-
toria y corona1 que por él has de alcan-
zar, porque ya se acerca el tiempo de pe-
lear por su amor, y vencer. Ocho dias 
ántes de ser encarcelada Sabigotho, cono-
ció que el Monge Georgio había de-ser su 
compañero en el martirio; y habiendo ido 
en uno de estos dias á el Monasterio Ta-
banense á despedirse de sus hijas para no 
volver á verlas mas , en este mismo dia 
fué quando el Monge Georgio se enca-
minó á el Monasterio mismo para consul-
tar con Martino ; y entonces también fué 
quando el Abad y su hermana Isabel di-
xeron á el Monge Jorge estaba allí Sabi-
gotho; le refirieron sus virtudes, y le su-
plicaron la visitara. Esto es lo que cuen-
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ta el Señor San Elugio , que puede ver el 
que gustare , como todo puntualmente así 
lo refiere el Santo Doctor. Jorge hizo lo 
que le aconsejó el Abad Martino, y luego 
que se presentó á Sabigotho/alumbrada 
por el Espíritu Santo , exclamó diciendo: 
" Este es el Monge que se me ha prome-
t i d o por compañero en la batalla, él en-
trará conmigo en*ella." El Monge Geor-
gio, á el oir sus expresiones, arrojándose á 
sus pies , la dixo: Suplicándolo vos, Se-
ñora , á Di os, podrá ser que yo merezca 
algo de lo que decís. Y esto mismo es 
únicamente lo que dice el Monge en su 
carta por las siguientes expresiones: Ego 
vero, agnita causa ejus, ¿r ratione com-
perta, tilico pedibus ejus advolutus,pro 
me Dominum exorare rogavi, ut for-
sitam Spiritus Sancti respecta iIlustra-
tus , ad ea quce illa prcestolabatur, per-
venire meruissem. Entonces Sabigotho le 
dixo con admiración : De dónde Padre 
mió nos vino tanto bien, que tu vayas en 
compañía de pecadores? Et illa unde hoc 
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nobis {inquit) Pater, ut tu cum pecca-
toribus pergas> El Monge Georgio efec-
tivamente pasó aquella noche en el Mo-
nasterio Tabanense > pero á el amanecer 
del dia siguiente se vino á Córdova, en 
compañía de Sabigo ho , á su c isa, y des-
de entonces se quedó á vivir con ella, con 
Felix , y su muger Liliosa: Mane autem 

facto y cumque eadem nocte ibidem man-
sissem , descendimos ambo in civitatem 
ad virum suum Aurelium, postravi-
que pedibus ejus, pet ens ab eo , ut ora-
ret pro me, quodh illis in martirio socius 
essem. lbi apud illos reperi beatum Fe-
licem cum conjuge sua Liliosa. Estos 
son unos hechos que yo acabo de demons-
trar con la misma carta del Monge Geor-
gio , y las obras del Señor San Eulogio 
en las manos; que es todo lo contrario, 
que alegan los Maestros Coria, Clavel y 
Vilches, sobre la ¡da de este Monge al 
Monasterio Tabanense, y residencia de 
asiento en él, como que era cabeza de los 
de su Orden. Todo lo acabará de aclarar 



el resto del contenida de la expresada car* 
ta , que tuvieron á bien callar estos Auto-
res , y yo intereso en manifestar. Sigue el 
Monge diciendo, como luego saliendo de 
casa de Aurelio, fué á toda prisa á disponer 
de sus dependencias, y se volvió otra vez 
á la casa de Aurelio, el qua!, como su mu-
ger , contentos con su compañía , dieron 
gracias á Dios con estas expresiones: Bien 
conocemos , hermano muy amado, que el 
Señor te ha traído á mi casa. Y de común 
acuerdo todos empezaron á discurrir, que 
seria bien hacer para conseguir lo que tan-
to apetecían : Éadem hora exivi ab eis 

causas quibus prapediebar, cum 
cmni jestinatione ctmposui. Et sic de-
mum va/de roboratus ad eos revertí• 
Qui latí , fy exultantes de reditu 
nostro, gratias Deo referunt, dicen-
tes : Scimus, [rater char is sime > quia 
Dominus te missit ad nos. Post iuec 
omnes in ccmmuni ccepimus cogitare quo-
modo ad desideratam perveniremus co-
ronam. Medítense con detenida reflexion 



las obras del Santo Doctor Eulogio , y 
se hallará que quanto escribió, no respira 
mas que verdad y sabiduría; lo que es 
cierto de lo que fué testigo y tocó , co-
mo si dixeramos con sus manos , como 
el Santo Doctor lo protexta hablando con 
Jesu-Christo por estas expresiones (r): 
Nunca pensé yo, Señor Diosmio, que fue-
ra escogido para cosa tan grande como ser 
historiador de los hechos de vuestros San-
tos , siendo obrador de tan grandes peca-
dos. Por ventura, Señor , si yo miento, 
no sois Vos el* testigo ? Si persuado fal-
so , Vos no lo veis ? Si no digo la ver-
dad, podráseos esconder á Vos, que todo lo 
sabéis? Si afirmo otro de cómo fué, podréis 
Vos ignorarlo ? Ciertamente Vos todo lo 
v e i s , todo 1o. cerrado á Vos se franquea, lo 
pasado, lo presente y lo futuro, igualmente 
todo está escrito en el libro de vuestro pe-
cho; y lo que el ánimo inspirado por Vos 
imaginare, y lo que en virtud de los dones 

(ij Div ! Euíog. obsecrado i, cirC. raed, p 5$. 
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celestiales sacare á luz Si las mañas y 
fraudes del enemigo han exparcido con-
tra mi voluntad en esta obrilia alguna ci-
zaña de alguna sentencia torcida, arrancad-
la : Ñeque enim Dominus Deus meus, 
ad tanta me pr ce ele c turn fieri opinatus 
sum j lit ego tandem essem ulucubra-
tor gcestorum Sanctorum , qui eram 
gravium operator peccaminum. Nun-
quid si ego mentior, tu testis non est? 
Sifalsum astruo , non me vides ? Si ali-
tor quam fuit affirmo, tu poteris igno-
rare ? Si non prof ero ver it at em , non 
latere te potest, qui omnia nosti ? Cer-
té tu cuneta consideras, penetras univer-
sa, sec return inte Hi gis, vides profun-
dum, omneque tibi patet arcanum, (y* 
totum in prasentí tibi manens, prete-
rit um, &futurum y in tuo cuneta volu-
mine adscribentur. Et quod inspiratione 
tua mens provocata ruminabit fcr quod 
predict a coelestium gr at i arum v ir tute 
elicuet quceso, peto, imploro... purges-
que , si quid cizanice pravis sensus sub-

S 
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tills circumventio tentatoris in ea , me 
non volente, aspersit; si quod loliorum 
device prosecutionis , ignorante me, se-
minavit. Este Santo Doctor, que habla 
como acabo de manifestar, refiere tam-
bién en este mismo libro y memorial de 
los Santos, la fundación del Monasterio 
Tabanense, que executó en su tiempo 
Jeremías, ciudadano muy rico de Cordo-
va , quien fatigado de las continuas veja-
ciones que le causaban los infieles, determi-
nó salirse de Córdova con su muger Isa-
bél , y dár mejor destino á sus muchas 
posesiones y rentas , fundando un Monas-
terio en lo áspero de la Sierra , casi dos 
leguas distante de Córdova , junto á un 
pueblo que se llamaba Tábanos, de don-
de tomó el nombre este Monasterio. Se 
fué Jeremías á vivir á él con su muger, 
hijos y parientes, para mejor servir á Dios 
en este retiro. Prosperó tanto la bella si-
miente con que este Caballero pobló su 
Monasterio, que en estos años, dice San Eu-
logio , florecia con olor suavísimo de San-
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ta conversación , y su Fundador, é Isaac 
su sobrino merecieron recibir la corona 
del martirio. Siendo este segundo el Abra-
han de los hijos Mártires de este Monas-
terio, que tanto lo ennoblecieron. Esta 
historia que refiere San Eulogio de la fun-
dación del Monasterio Tabanense, está 
manifestando que nunca pudo ser en lo an-
tiguo de la Orden de San Basilio, ni me-
nos pertenecer á este instituto á el tiempo 
de su fundación, por no resultar de ins-
trumento alguno. 

27. Sexta y última reflexion sobre lo 
que afirmaron Coria y Clavel, que copia 
el Maestro Vilches ; que fué peculiar del 
Orden de San Basilio , ser los Monaste-
rios de este Orden duples de Monges y 
Monjas , aunque con la debida separa-
ción de muros y paredes. Que esto no fué 
limitado y solamente permitido á la Orden 
de San Basilio, tenemos de ello un eviden-
te testimonio en el Sábio Ambrosio de 
Morales, por estas formales expresiones (i): 

(.1) Mor. lib. 14. cap. 7 . píg. 2 8 $ , y 286, 
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" Así esta tan antigua Orden, (la de San Be-
«nito) y tan extendida en toda la Iglesia 
«de Dios, y señaladamente en España, 
"tan esclarecida , y de tan grande autori-
d a d , que puede añadir á los muchos San-
dios que ha tenido , los muchos Mártires 
«que de sus Monges y Monjas aquí se 
vcontarán. Y podrá santamente gloriarse 
tfesta bendita Orden, que aunque haya 
«tenido muchos y grandes Santos en diver-
j a s provincias , mas que en España sola 
«le dio muchos Márt i res . También se ha 
»de tener cuenta, como ya se ha dicho, que 
"todos los Monasterios de entonces tenían 
"Monges y Monjas juntamente; juntamente 
«digo , porque no habia un Monasterio sin 
"otro , que con estár juntos, estaban divi-
d idos , como alguna vez dice San Eu-
l o g i o , con muy altas paredes. Entonces 
«se usaba así: despues pareció mejor ha-
tfcerse la division mas entera que hay aho-
rra." Esta costumbre también en los Mo-
nasterios de la Orden de San Benito no 
se limitaba á Córdova; porque lo era igual 
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n̂ otros Reynos y Provincias. E l Mo-

nasterio Benito de San Lorenzo en Lie-
ja, era doble de Monges y Monjas. Tri-
temió, que escribió la vida de Santa Isabel 
de Esconaugia, hermana de San Herbeto, 
dice, que á los doce años de su edad la 
traxeron á el Monasterio de Esconaugia, 
del Orden de Benitos, para que sirviera 
á Dios baxo la dirección del Abad Iíil-
delemo , que fué el Fundador de él, que 
era duple de Monges y Monjas , en el qual 
se servia á Dios en santidad y pureza de 
vida ( i ) . Fué costumbre celeberrima, es-
cribe este Autor , que quanto los encerra-
mientos de Monjas estaban mas vecinos á 
los de los Monges, con tanta mayor fa-
cilidad y vigilancia eran defendidas de las 
asechanzas del antiguo enemigo. Tritemio, 
pues , formó un catálogo de los Monas-
terios del Orden de San Benito, que eran 
duples de Monges y Monjas. A saber, el 
de San Deredovo, el de San Juan de Rin-

( i ) Tritemio á el ano de 1 1 6 2 . 



( 1 4 2 ) 
gavia , el de Sanaugia, el de San Alba-
no , el de Hirsaugia , el de Sonaugia, y el 
de Franquedal. Junto á el Monasterio Lum-
purgense habia tres de Religiosas llamados 
de Sabac, Hausen, y Sconfeldia, de los 
que solo se conservó despues el primero. 
El Monasterio Spaihemense, situado en un 
collado á la parte occidental de un mon-
te, del que era Abad Benelmo, edificó otro 
unido á éste para su hermana Metilda, que 
era Monja en el Monasterio de San Al-
bano, y la traxo para Prelada de Sofia, 
que había tomado el hábito en este Mo-
nasterio , y de otras muchas que siguieron 
su exemplo. He demonstrado por todas 
estas razones, que no fué solo privativo 
á el Orden de San Basilio tener Monas-
terios dobles de Monges y Monjas. Desde 
el principio de la fundación de la Orden 
de San Benito los tuvo también ; y qui-
zá los tendrían los Hermitaños de San 
Agustín , si de propósito se exáminára es-
te punto; y por consiguiente, ninguna fuer-
za añade á Coria, Clavel , y los demás 
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Autores que los han seguido, ser priva-
tivos á la Orden de San Basilio los Mo-
nasterios Tabanense, de Cute-Clara , y Pi-
lamelariense de Córdova, porque lo eran 
duples de Monges y Monjas. No se pue-
de disputar que por los decretos de los 
Concilios, y otros que emanaron de la Si-
lla Pontificia se prohibieron estos Monas-
terios juntos de Monges y Monjas , mas 
esto fué posteriormente, como lo afirma 
Bucardo, refiriendo el decreto prohibiti-
vo, que dice: In nullo loco Monachos & 
Monachas permit imus imum Monas te-
rium habere, sed nec ea , qua duplicia 
wocant, ut si quid tale est, Religiosus 
Episcopus, midieres quidem in suo loco 
manerey Monachos autem aliud Monas-
terium ¿edificare cogat ( i) . La expresión 
y tratamiento de hermanos, que usó el 
Monge Jorge con los de aquellos Monas-
terios, no puede dar valor á el intento de 
Coria, Clavel y Vilches5 pues sobre ser 

( i ) Becard. lib. 8. cap. 6 5. 
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una expresión de la qual en todos los tiem-
pos se suelen servir los siervos de Dios, he 
demonstrado que el Monge Georgio la 
usó igualmente con Aurelio y Sabigotho, 
que eran casados , y con San Eulogio, que 
fué Presbítero Secular. He manifestado lo 
que basta para probar el Monacato de San -
to Teodomiro , y para que los Sabios de-
cidan , si lo fué de la Orden de San Be-
nito ó San Basilio. Yo, como un mero par-
ticular, no dudo fué Monge Benito, arras-
trado del peso, verdad y autoridad de 
tantas pruebas como he expuesto, que pre-
ponderan á la negativa de pocos Autores, 
que lo quieren negar, fundados mas en una 
interesante duda, que en el peso fiel de una 
razón ilustrada é imparcial. Y como de-
monstraré mas adelante, por haber dado 
un franco pasaporte á Luitprando , á el 
Arcipestre Julian, y á otros Autores, se 
atrevieron á afirmar, que San Teodomiro 
habia sido Escritor, Abad y Obispo de 
Calahorra , con cuyas especies parece lle-
naron sus obras mas de litigios, que casi 
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de renglones. Y esto es lo que se sigue 
examine yo ahora. 

A R T I C U L O I I I . 

San Teodomiro no fué Escritor, Abady 

ni Obispo de Calahorra• 

28. IPor mas que se quisieron empe-
ñar algunos Autores en hacernos creer, 
que nuestro Santo paysano y patrono 
Teodomiro fué Abad , Escritor y Obis-
po , no hay monumento alguno cierto ni 
aun verosímil fundado , que fixe las épo-
cas de su Abadía y Obispado , ni mu-
cho menos obra con que se pueda probar 
fué Escritor. Para persuadirlo tengo mu-
chas y bien fundadas pruebas, siendo la 
primera la que se deduce de la vida la-
tina , que del Santo Doctor y Már-
tir Eulogio escribió el Caballero Cordo-
vés Albaro , su grande amigo y condiscí-
pulo , y el testimonio del mismo San Eu-
logio, El Caballero Albaro se insinúa coa 

X 
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expresiones tan patéticas, y candor tan sin-
gular , que creeria defraudar á mis Lec-
tores de una lección digna de su atención, 
sino copiara á la letra varios trozos de 
ella, traducidos á el castellano , con las 
mismas voces con que las escribe Al-
ba ro ; asi por lo hermoso y edificadvo 
de sus expresiones, como por la ver-
dad que de sí mismas arrojan. " Q u e -
„ riendo escribir , dice el Caballero Al-
„baro , el martirio del bienaventurado 
„ Mártir y Doctor Santo Eulogio, me pa* 
„ recio contar por orden, primero su vida, 
„ para que conozcan luego al principio 
„ quién fué, y quánto se señaló por sus 
„ virtudes , y santidad. Y á el principio 
„ de esta obra confiado en la misericor-
„ dia de mi Dios y Redentor Jesu-Chris-
„ to , y con el ayuda de su gracia , pro-
„ texto que no escribiré cosa ninguna 
,, de oidas, ni dudosa; sino que escri-
„ biré lo que yo mismo v i , y experi-
„ menté. Porque, siendo Dios de ello 
„ servido , desde el principio de nuestra 
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„ mocedad el Santo y yo fuimos ami-
„ gos, enlazados con el nudo de la cari-
j, dad , y del amor de los estudios de la 
„ Sagrada Escritura. E l subió á la digni-
d a d de Sacerdote, ensalzándose mas en 
„ las alas de sus virtudes á el cielo ; y 
„ yo con deseos de la carne hasta ahora 
„ ando arrastrando por la tierra, ensuciado 
„ de su lodo. Por esto puedo escribir no 
„ cosas inciertas y sabidas porque otros 
„ me las contaron, sino las que pasaron 
„ conmigo, y yo las entendí por mí mis-
„ mo. „ Continua Albaro su historia, y 
para que se reconozca que todo lo que 
va á decir es la verdad , y del todo cier-
to , añade en seguida las siguientes expre-
ciones, dignas de la mayor reflexion: 
" Porque como tengo por peligroso afir-
„ mar atrevidamente lo incierto , asi me 
„ parece que es falta encubrir nada de lo 
„ que con verdad se entiende f y es ra-
„ zon que se sepa ; aunque ménos yerra 
„ quien no por malicia, sino por solo flo-
M xedad encubre la verdad , que no el 

X 2 
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„que con arte de palabras finge falseda-
„ des; y es mas seguro callar lo cierto., 
„ que no mezclar con ello ficciones di-
„ ciendolo. Y o no tube causa porque 
„ adelantarme con falsedad , 6 incertidum-
„ bre en lo que escribo , como quien sabe 
„ que la verdad delante de Dios y los 
„hombres tiene su premio, y la menti-
„ ra su castigo. „ Habla de la Patria, Pa-
dres , Nobleza y Estudios de San Eulo-
gio , y de que iba muchas veces á oir 
y gustar la suavidad en e.1 enseñar del 
Abad Spera in Deo, hombre notable en 
todo genero de letras , muy estimado y 
ce lebrado por h fama de su doctrina, con 
que regaba en aquel tiempo como un ro-
cío celestial toda la provincia de Anda-
lucia. " En la escuela de este insigne Va-
^ ron (dice Albaro ) cuyo discípulo yo 

era, merecí la primera vez ver á Eulo-
„ gio : allí me junté con él en la estre-
„ cha amistad que despues tubimos ; y 

de allí comenzé á gozar del gran gus-
, ? to y suavidad que en tenerla habia, ^ 
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Continua Albaro su historia, diciendo co-
mo en la edad de mancebo recibió San 
Eulogio el Diaconado , y despues alcanzó 
ser Sacerdote , y por sus méritos el ser 
recibido en el número de los Doctores 
y Maestros. " E l (dice Albaro) como 
, se vio puesto en lugar tan alto , puso 
, mayor austeridad en el orden de su vi-

„ da y y en atarse con leyes mas riguro-
,, sas de modestia , y afligía su cuerpo 
„ con vigilias y ayunos. Y freqüentan-
y) do mas amenudo los Monasterios ( no-
}} tense estas clausulas que se siguen ) con-

versaba con los Monges, y aun les 
9y escribió regías, y santas instituciones 
v para su orden de vivir. De tal modo 

repartia su tiempo, que perseverando 
9i en ser Clérigo parecía Monge. Y de 
.. tal manera conversaba en el Monas-

/ 

^terio, que no dexaba de ser Clérigo, 
„ Iba muchas veces á los Sagrados Ayun-
„ tamientos de los Monasterios, mas por-
yy que no pareciese menospreciaba su es-
n tado se volvía á estar con ios Sacer-



„ dotes; y habiendo estado allí algún tiem-
„ po, para que no se enflaqueciese la vir-
„ tud del alma con los cuidados del si-
„ glo, se volvia á buscar en la soledad 
„ del Monasterio su amado reposo. En la 
„ Iglesia daba doctrina , y en el Monas-
„ terio perfeccionaba su vida. „ 

29. Se dexa bastante conocer por 
esta sencilla relación el trato inmediato 
y extensivo que San Eulogio tenia con 
los Monges, pues vivia la mayor par-
te del año dentro de los Monasterios, 
y en compañía de los Monges. Consi-
guiente á esto conocería muy bien á Teo-
domiro , y si asi no fuera , no podía el 
Santo Doctor haber afirmado con ver-
dad, que era Monge, todavía joven quan-
do padeció el martirio ; y mucho mas 
cierto si se reflexiona, que San Eulogio 
en la prefaccion del libro memorial de 
los mártires dice, que ha de declarar las 
edades de todos, sus nombres , la patria, 
empleo y tiempo de su pasión: cáete-
rorum nomina, aetates } or tus , tcm-



praqiie allisionum , y consiguiente á 
ello dixo del Santo Jeremías , que era an-
ciano y Abad , por lo que expresando de 
Santo Teodomiro que era aun joven, si 
fuera Abad, ó lo hubiere sido , lo mani-
festaría también el Santo Doctor ; porque 
San Eulogio acompañaba á los mártires 
quando iban á padecer , para exórtarlos, 
confortarlos y confirmarlos en la fe: los 
visitaba continuamente en las cárceles, y 
exercitaba con ellos todos los oficios de 
la caridad christiana, regulados por su sa-
biduría , amor á Dios y á sus próximos; 
y expresando de los demás mártires, unos 
que eran Sacerdotes, Monges ó Clérigos; 
aquellos seglares, los otros Vírgenes ó 
casados , y como se vé de Jeremías, que 
declaró era anciano y Abad del Monas-
terio Tabanense; si Teodomiro lo fuera 
í Por qué habia de ocultar esta qualidad ? 
Con igual certeza se prueba , que no fué 
Escritor ; porque según el mismo San 
Eulogio y Ambrosio Morales , los Es-
critores que por aquellos tiempos hubo 
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en Cordova, fueron el Abad nombrado 
Spera in Deo, su discípulo Albaro, 
San Eulogio, el Abad Samson, celebér-
rimo por su inteligencia de la Sagrada 
Escritura, en la Filosofía moral , y en 
la lengua Arábiga; un Sacerdote llama-
do Leovigildo , y un Archipestre por 
nombre Cipriano ; y si el Santo Teodo-
miro hubiera escrito lo declararían asi, 
y del mismo modo. Con estos fundamen-
tos se convence la equivocación con que 
Luitprando, en su Cronicon, á el año de 
ochocientos setenta y ocho, dixo que 
Teodomiro habia sido Abad , y escri-
to contra Claudio Teuninse sobre el cul-
to de las Imágenes, y despues que fué 
Obispo de Calahorra , padeciendo mar-
tirio el año de ochocientos y quince. A 
Luitprando siguió Julian Perez, y afirmó 
lo mismo en los números quatrocíentos 
treinta y uno , y ochocientos diez y 
ocho. Que estas opiniones están destitui-
das de verdad , son adbitrarias , y care-
cen aun de verosimilitud, se evidencia con 
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lo que queda arriba expresado; y si se 
cotejan las fechas aparecerá, que habien-
do padecido San Teodomiro martirio el 
año de ochocientos cincuenta y uno, sien-
do aun todavía joven, naturalmente no 
podia ser Escritor , ni Abad el año de 
ochocientos y quince: pues aunque Ro-
drigo Caro da á estas opiniones la salida, 
que pudiera haber sido equivocación del 
impresor, ó amanuense anteponer el nú-
mero uno á el cinco , aun con esto no 
se puede verificar con verdad di tiempo 
de su Abadía , ni tampoco en el que 
escribió contra Claudio; á menos que no 
se nos quiera persuadir que fué , aun 
quando era niño ; lo que no es posible, 
ni creíble en aquellos tiempos. Sin duda 
que el Archipreste Julian Perez tubo no-
ticia habia escrito un Teodomiro Abad, 
y sin mas examen afirmó que lo fué Teo-
domiro el mártir de Cordova, y natu-
ral de Carmona; mas se equivocó entera-
mente ; porque la única obra de que he 
podido tener noticia despues de un pro-
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líxo y dilatado examen , que corra con 
el nombre de Teodomiro Abad, es una 
coleccion de Concilios, que de letra Gó-
tica habia en el Monasterio de San Zoy-
lo de Carrion, que tiene á el principio 
pintada la Santa Cruz de Oviedo, y lue-
go por título el siguiente : Teodomiri 
Ahbatis líber. En la página siguiente se 
lee : inchoatus est is te liber XI111 Ca-
lendas Februari Era DCCCCLXXX-
VI. que todo quiere decir en caste-
llano : Libro de Teodomiro Abad , que 
se principió el día catorce de las Calen-
das de Febrero , de la Era de novecien-
tos ochenta y seis. Esta fecha corres-
ponde á el ano de Jesu-Christo de no» 
vedemos quarenta y ocho, y habiendo 
fallecido San Teodomiro en Julio de el 
¿iño de Jesu-Christo de ochocientos cin-
cuenta y uno , no podía principiar á es-
cribir noventa y siete años despues que 
halla fallecido. Si á esto se junta tener 
ai principio la cifra de la Santa Cruz de 
Oviedo ,.se hace mas evidente fué su Au-



tor otro Teodomiro , distinto que cl que 
1 o fué natural de Carmona. De hecho 
lo fué así; pues Teodomiro Obispo de 
Viseo estuvo por estos años en Oviedo, 
y asistió á un Concilio , que se celebró 
en esta Iglesia ; pero de esto he de hablar 
con mas extension quando pruebe que 
Teodomiro Carmonense no fué Obispo. 

30. N o solo no lo fué de ninguna 
Iglesia , sino que con los mas auténticos 
testimonios probaré la falsedad con que 
esto se afirmó. El primer Obispo , por 
nombre Teodomiro, de que se hace men-
ción en la historia de la Iglesia de Es-
paña , es el que lo era de la Iria Fla-
via , á quien se apareció Santiago Apostol 
para declararle donde yacía su Santo cuer-
po , y causa por la que se trasladó la 
Silla Episcopal de Iria á Compostela. 
Asi consta de la historia compostefana. 
"Quando plugo á Dios Omnipotente, 
„ dice , visitar su trabajada Iglesia , y con-
„ vertir misericordiosamente sus adver-
„ sidades en una tranquila prosperidad, 
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mudó en un punto los tiempos con su 
„ poderoso imperio , y destruida y ani-
„ quilada en España la superstición gen-
„ tilica , suscitó el nombre , y fe de Je- / 

„ su-Christo. Pero antes de la expulsion de 
„ aquella parte , el Rey Mirón, de bue-
„ na memoria , tomando por disposición 
„ divina el Cetro del Reyno , fué el 
„ primero que por divina inspiración 
„ fundó Sillas Pontificales en las provin-
„ cias de España , según la norma de 
„ la Igelsia Romana, y eligiendo- á An-
„ dres, lo elevó á la Cátedra de Iria por 
„ Obispo. A este leemos que siguie-
,, ron por orden los aqui abaxo nom-
,,brados (de los que no tenemos otra 
99 noticia que la de sus nombres ) Do-
„ mingo , Samuel , Gotomaro, Vincibil, 
,, Felix, Hikiiulfo, Selva, Teodesindo, Be-
„ ni i la , Romano, Agustino , Honorato, 
,, Hindiulfo. A estos Obispos sucedió 
„ Teodomiro, elevado á la misma Cátedra 
„ por disposición divina , en cuyo tiem-
9> po la Omnipotencia de la divina Ma-
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j, gestad se dignó visitar é ilustrar la 
,, Iglesia Occidental, revelando el Sepul-
c r o de tan grande Apostol. En otra 
,, Escritura se dice : Algunos varones 
„ de grande autoridad y distinción re-
,, firieron á dicho Obispo haber visto 
„ ellos mismos muchas veces por la no-
„ che grandes luces , y resplandores en 
„ el bosque , que se habia formado, y 
„ crecido por mucho tiempo sobre la 
„ tumba de Santiago , y que allí se les 
„ habian aparecido los Angeles repetí-
„ das veces. Oído esto, llegóse él mis-

mo á aquel lugar donde aseguraban 
haber visto tales cosas , y vio sin 

„ alguna duda con sus propios ojos las 
luces ardientes. Inspirado de la divina 

„ gracia entró presurosamente en dicho 
j, bosquecillo y registrándolo con dili-
„ gencia halló entre las malezas una pe-
„ quena casita, y dentro de ella una tumba 
„ de mármol. Dando gracias á Dios partió 
„ sin detención á la presencia del Rey 
„ Adefonso el Casto, que entonces rey na-



„ ba en España, y le refirió con verdad 
el suceso, como lo habia oído y visto 

„ con sus propios ojos. El mismo Rey, 
revosando de gozo con esta relación, 

„ se encaminó con solicitud á este sitio, 
j, y restaurando la Iglesia á honor de tan 
„ grande Apostol, mudó el Obispo la Si-
„ lia Iriense á este lugar, que se dice 
„ Compostela, con real privilegio, y con 
„ la autoridad de muchos Obispos, sier-
„ vos de Dios , y nobles varones. He-
,, mos oído por relación de muchos, que 
„ esto sucedió en tiempo de Cario Mag-
„ no. E l Obispo Teodomiro levantaba 
,, los ojos del alma á la consideración de 
„ l a Patria Celestial con tanta mayor 
„ confianza quanto con mayor freqüen-
„ cia veía , que el Apostol Santiago, 
>9 despues de habersele fabricado la Ba-
„ silica, resplandecía con milagros, y pro-
„ digios. Lleno de celestial esperanza, 
9> pasado algún tiempo acabó en paz su 
„ vida. „ Hasta aqui la historia de la Igle-
sia de Compostela. El Real Diploma 
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del Rey Don Alonso el Casto lo inser-
tan en sus obras todos los Historiado-
res , asi Españoles como Extrangeros; 
unos en lengua latina, y otros en la pro-
pia nacional ; y yo copiaré traducido 
de el latin á el castellano , el que pu-
blicó Don Mauro Castellá Ferrer en su 
docta obra sobre la historia de Santia-
go , que es este. " Alfonso Rey. Por 
,, este mandamiento de nuestra Sereni-
„ dad damos y concedemos á este Bien-
„ aventurado Apostol Santiago , y á vos 
„ nuestro padre Teodomiro, Obispo, tres 
„ millas en giro de la( tumba é Igle-
„ sia del Apostol Santiago, porque las 
„ reliquias de este Beatísimo Apostol, 
„ esto es , su cuerpo Santísimo , han si-
„ do reveladas en nuestro tiempo : lo 
,, que habiendo yo oído con gran devo-
,, cion y plegarias , corrimos con los 
„ mayores de nuestro Palacio á adorar 
,, y venerarían precioso tesoro , y lo ado-
„ ramos con muchas lagrimas, y pre-
„ ees, como Patron y Señor de toda 
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„ España , y voluntariamente le ofreci-
„ mos el sobredicho donecillo , y man-
c a m o s fabricar una Iglesia á honor su-
>> y ° > y unimos la Sede Iriense con el 
„ mismo santo lugar, por nuestra alma 
„ y las de nuestros padres, para que to-
„ das estas cosas sirvan á t í , y á tus su-
„ cesores por todos los siglos. Hecha 
„ escritura de testamento en la Era 
„ D C C C L X V I I . á quatro de Septiembre. 

"„ Y o Alfonso Rey confirmo este mi he-
„ cho. Ramiro confirmo. Sancho con-
„ firmo. Suero confirmo. Brandila Pres-
„ bítero confirmo. Ascario Abad confir-
„ m o . Urrenarido confirmo.,, L a fecha 
de este Diploma como aparece fué á qua-
tro de Septiembre de la Era de ocho-
cientos sesenta y siete, que según Juan 
Ferraras con otros corresponde áel año 
de Jesu-Christo de ochocientos veinte y 
nueve ; según la historia compostelana, 
como se acaba de ver, el Obispo Teo-
domiro murió á poco tiempo en paz , y 
habiendo sido el martirio de Santo Teo-
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domiro Carmonense el ano de ochocien-
tos cincuenta y uno, se convence con cla-
ridad que no pudo tener este Obispa-
do. Y si se quiere formar la cuenta por 
la Epoca de Cario Magno, en cuyo rey-
nado , según refiere la historia de Com-
postela, sucedió la invención del cuer-
po del Santo Apostol ; Cario Magno 
murió en el año de ochocientos y ca-
torce ; y si se hace reflexion sobre la 
union de la Iglesia de Iría Fiavia á la de 
Compostela , esta la colocan los Autores 
en el Pontificado de Leon tercero , que 
falleció el año de ochocientos y catorce, 
por cuyas razones se evidencia, que este 
Obispado no lo pudo obtener; y con-
tinuo dando otro paso mas adelante. 

El segundo Teodomiro que aparece 
en la historia, con el sagrado carácter de 
Obispo , es el que se tituló de Viseo, que 
con otros Prelados asistió á la consagra-
ción de la nueva Iglesia , que el Rey 
Don Ramiro edificó al Santo Apostol 
Santiago , despues que visiblemente pe-

X 
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leo con los Españoles contra los Mo-
ros. La fábrica material de esta Iglesia 
la hizo el Rey Ramiro mas sumptuosa. 
Asistieron á la consagración de esta Basíli-
ca el Rey con la Revna , varios Obispos 
y algunos Abades, en cuya Escritura de 
reedificación y donacion , se hace men-
ción de todos los que se hallaron presen-
tes , y resulta nombrado en el octavo 
lugar Teodomiro Obispo de Viseo. La 
fecha del instrumento de esta consagra-
ción es del año de ochocientos sesenta, 
y tres de Jesu-Christo. Que el Obispo 
de Viseo Teodomiro en este instrumen-
to citado , no podía ser el antecedente del 
mismo nombre , de quien dexo ya he-
cha mención , se convence con que 
también asistió á esta misma consagra-
ción el Obispo de la Iria Fia via ; por-
que quando firma se nombra Sisenan-
do Obispo de Iria, con que está cla-
ro , que habia fallecido Teodomiro aquel 
primer Obispo , y le habia sucedido en 
la Silla Sisenando : no pudiéndose pro-
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bar con argumento mas concluyente, 
que Teodomiro Obispo de Viseo , no 
lo fué el Carmonse , mártir de Cordo-
va. Esto lo confirma , que quando la 
Iglesia mayor de Oviedo se erigió en 
Metropolitana, se celebró en ella un Con-
cilio , y entre otras cosas en él decre-
tadas , fué una señalar Iglesias , y rentas 
á los Obispos que las habian perdido por 
haberlas destruido los Moros , y apo-
sesiona lose de las Ciudades y sus ter-
ritorios. A el Obispo de Viseo Teodo-
miro se le señaló en este Concilio la 
Iglesia de Santa Maria Novelloto en Ro-
cisen : este señalamiento fué el año de no-
vecientos y uno ; por lo que está claro, 
que Teodomiro Obispo de Viseo era el 
de Calahorra, por ser ya esta Ciudad en 
este tiempo de los Moros; y la Escri* 
tura de la dotacion que hizo á esta Iglesia 
el Rey Don Alonso el Casto, la firmaron 
nueve Obispos y otros Abades, y la 
Séptima firma dice : En el nombre de 
Jesu-Ckristo, Teodomiro Obispo Cala-

X a 
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gurritano confirmo. La fecha de este 
instrumento es á seis de Noviembre de 
ochocientos y treinta : y esto no dexa 
lugar alguno á dudar , que este Obispo 
no era ya mas que titular á el tiempo que 
se celebró el Concilio, y se le señaló 
otra Iglesia en él, y vivia en Oviedo; 
pues como dice Ambrosio de Morales, 
se retiraban á Oviedo todos los Obispos 
quando iban perdiendo sus Sillas , y en 
esta Ciudad se llegaron á juntar hasta diez 
y nueve, solo Titulares , como vulgar-
mente se llaman , de Anillo ; y por con-
siguiente está muy claro, que este Obis-
po de Calahorra es aquel mismo llama-
do de Viseo , y de Santa Maria Nove-
lloto: y cotejándose las fechas de las Es-
crituras , donaciones y Concilios se cono-
ce con claridad , que nunca pudo ser San-
to Teodomiro Carmoriense Obispo de 
Calahorra. En toda la historia de la igle-
sia de España, y de la nación en mas 
de un siglo , es decir , desde el año de 
ochocientos hasta el de novecientos y 
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uno no ha habido otros Obispos por nom-
bre Teodomiro que los expresados aquí, 
j de consiguiente 110 puede probarse con 
mas claridad , verdad y convencimien-
to , que Santo Teodomiro Carmonense 
no fué Abad, Escritor , ni Obispo , ni 
mas que un Monge particular, residente 
en Cordova , en cuya Ciudad padeció 
martirio por la fé. Siendo verdad lo que 
afirmaron Derganias, Menardo y Bucelo 
que 110 habia sido Obispo de Calahorra, 
aunque fundados solamente estos Auto-
res , en que no lo habia declarado San 
Eulogio ; como erraron equivocadamen-
te Julian Perez, y Luitprando en reves-
tirlo con esta dignidad , que no tubo, 
haciéndolo Titular de la Santa Iglesia de 
Calahorra ; y paso á manifestar su mar-
tirio , según lo declaró San Eulogio, y 
se halla en el Martirologio de Pedro Ga~ 
lisino. 



\ 
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A R T I C U L O I V . 

Santo Teodomiro padeció martirio por la 
fé en la ciudad de Córdova el dia veinte 

y cinco de Julio de ochocientos 
cincuenta y uno. 

31. Ifesu-Christo , dicen los Santos Pa-
dres, ha sido y será en todos los siglos 
hasta su consumación , el Maestro que vi-
no del cielo á enseñar á los hombres la 
verdadera sabiduría en la tierra. Para con-
seguir tan importante fin, les predicó y 
enseñó una ley , que para que la creye-
ran y cumplieran con placer, la practicó 
él primero , y enseñó al mismo tiempo 
con sus santísimos exemplos. Exemplos 
que acomodándolos á la diversa situación 
de los hombres , enseñaron á unos el mo-
do de servirle entre los cuidados y ocupa-
ciones de la vida, y á otros fueron de mo-
delo para agradarle en el retiro de una vi-
da solitaria y contemplativa. El Señor S. 
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Teodomiro procuró arreglar toda la eco-
nomía de su vida por este divino exem-
plar ó modelo , en la soledad y retiro de 
un Monasterio , como dexo ya manifesta-
do ; y siguiendo en él los exemplos de Je-
su-Christo, corrió con pasos, abalizando co-
mo gigante, según la frase de la Santa Es-
critura , para enriquecer su alma de aque-
llas virtudes, que hicieron tan heroica su 
perseverancia en los caminos de Dios, y 
tan valiente su espíritu para abrazarse con 
la cruz, y dar la vida por su divino Maestro. 
Ciertamente quisiera poderme servir aho-
ra de aquellas expresiones bastante patéticas 
y expresivas, con las que pudiera con la 
pluma trasladar á el papel, qual se repre-
senta á mi consideración este insigne jo-
ven , heroe de la religion de Jesu-Christo, 
honor de la ciudad de Córdova, orna-
mento de la de Carmona, dulce consue-
lo y alegría de sus moradores, y exemplo 
singular de todos los christianos. Qué an-
sias las de Teodomiro quando oiria y veria 
la dichosa suerte de tantos benditos Con-
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fesores, de tantos fervorosos Sacerdote?, 
Diáconos, Monges , Virgines , Casados 
que corrían alegres á la presencia de Ab~ 
derramen para dár testimonio de su fe, ser 
puestos en prisiones, conducidos á los ca-
dahalsos , empalados , y quemar despues 
sus benditos cuerpos, y arrojarlos á el rio 
Guadalquivir! Teodomiro, á pesar de esta 
sangrienta carnicería, y sin temor álos edic-
tos del impío Rey , que prohibían se-
veramente á los christíanos ensalzar la re-
ligion de Jesu-Christo, ni hablar con des-
precio del Profeta Mahoma , Teodomiro, 
este brioso mancebo , como lo apellidó el 
Licenciado Gordillo, con el fervor que 
la infundía su ardiente fe, y no pudiendo 
por mas tiempo sufrir los desprecios que 
el malvado Rey hacia á Dios , determino, 
fortalecido con su gracia, tener parte en 
tan dichosa suerte; y como por el amor 
á Jesu-Christo se habia negado á sí mismo, 
domando sus pasiones, y vivido muerto 
en vida con é l , no le restaba mas que 
perder de una vez la vida temporal del 
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cuerpo, aun quando se hace mas amable 
en la edad juvenil , para ganar la eterna 
feliz confesando á Jesu-Christo por verda-
dero Dios delante de sus enemigos en 
la plaza pública de Córdova , donde esta-
ba el Palacio ó Real Alcazar. Pero antes 
que yo manifieste de la manera que este 
insigne joven fué inmolado á Dios por el 
martirio que padeció, será muy del caso 
se comprehenda el estado que entonces te-
nia la christiandad en Córdova , las cruel-
dades que se executaban , y los pretex-
tos de que se valían para martirizar. Algo 
dexo ya referido de las calamidades que 
sobrevinieron á la Andalucía con la entra-
da de los Sarracenos en España ; pero fue-
ron mayores las que experimentaron los 
christianos, quando estuvieron ya en pose-
sión de los pueblos. No hubo género al-
guno de mal que no padecieran. Roba-
ban á los maridos sus mugeres , saquea-
ban las casas, talaban los campos, profana-
ban, demolían y quemaban los Templos, 
despedazaban las sagradas imágenes, y el 

Y 
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llanto , los gemidos, y la esclavitud era 
el único patrimonio de los christianos. Ul-
timamente , habiendo enarbolado el estan-
darte con las medias lunas sobre los mu-
ros de Córdova, y fixándolo en sus tor-
res , la hicieron Capital, y establecieron en 
ella el asiento de su Imperio. Pero como 
los Moros no tenían bastantes gentes, así 
para poblar tantos pueblos, como para cul-
tivar los campos, porque la mayor parte 
de los christianos se habían retirado á las 
montañas de Oviedo , y á otras provin-
cias,-buscando su seguridad , á su pesar 
pactaron , como queda referido , el uso li-
bre , y exercicio de la religion Christiana, 
que mantenían á fuerza de tributos que 
les imponían, los quales por menor refie-
re el Señor San Eulogio, siéndoles el mas 
gravoso entre ellos uno muy excesivo, 
que mensualmente pagaban, duro é insopor-
table. Mas todo esto no era mas que una 
mera apariencia de parte de los Sarrace-
nos, porque siempre, como hombres astil-
tos , sin fé divina ni humana , y enemi-
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gos declarados del nombre christiano, 
creían hacer gran servicio á su Profeta Ma-
homa , y á sus vasallos, si de una vez abo-
lían la religion de Jesu-Ghristo, para me-
jor afianzar su i m p e r i o , quitada la diferen-
cia de religiones, reuniendo á todos sus 
subditos baxo una misma creencia. Con 
tan perverso designio establecieron nuevas 
leyes, multiplicaron edictos públicos , y 
todo se dirigía contra los christianos, que 
pública ó privadamente blasfemaran de 
su Profeta. Tenían pena de azotes públi-
cos los que injuriáran á algún Moro , y 
la de muerte el que lo maltratara ó hirie-
ra, A mas de esto , como refiere San Eu-
logio , los Sarracenos quedaban impunes, 
por grande que fuera el daño que causa-
ran á los christianos. Con esta libertad, 
quando encontraban á algún Sacerdote ó 
Monge lo apedreaban públicamente , los 
cubrían de injurias, les arrojaban encima 
el lodo de las calles, y á los demás chris-
tianos trataban con palabras infames ; y 
juntando con los pies las piedras, los cas-
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cos de las tejas y los tronchos délas le-
cumbres que habia por las calles , públi-
camente se lo arrojaban encima, con mofa 
y palabras de sumo desprecio. Entre.tan-
tas amarguras , aunque los christianos te-
nían el consuelo de profesar la íelgion 
católica, y dar culto público á Dios, eran 
muy perseguidos. < 

32. Esta persecución se embraveció 
tan furiosamente por el espacio de diez 
años continuos, que entonces fué quando 
la christiandad de Córdova recibió la mas 
señalada merced de Dios nuestro Señor; 
y la Iglesia de Córdova se ennobleció con 
tan insignes Mártires como le dió Abder-
rainen segundo, que imperó en esta ciudad 
cinquenta y dos años. Este malvado Rey 
derramó tanta sangre humana, que con 
eUa regó con abundancia á esta dichosa 
ciudad. Fué tan extraordinario su furor en 
la vejez contra los christianos á el fin de 
su reynado, que en solo»el año de ocho-
cientos cinquenta y uno mandó martiri-
zar mas de treinta personas entre Sacer-
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dotes, Monges , Monjas, Vírgenes y Se-
glares , y entre éstos tocó la feliz y di-
chosa suerte á el Señor San Teodomiro. 
Su pasión la refiere San Eulogio, como 
testigo ocular ; Alonso Sanchez Gordi-
lio, en:el manuscrito que dexo citado; D. 
Bartolomé Sanchez de Feria en la Pales-
tra Sacra ; el Padre Mabillon en las vi-
das de los Santos de la Orden de San 
Benito ( i ) ; el Maestro Fr. Antonio He-
ledia en la historia de los Santos de este 
mismo Orden ; y Pedro Galesino en el 
Martirologio. fr El Martirologio Romano 
índice: Que en Córdova de España Teo-
wdomiro Monge, joven de esclarecida pie-
vdad , dio testimonio de su fé , por el qual 
i) mereció ser ennoblecida y coronada su 
vmuerte con el martirio." Corduva in His-
pania item Sancti Teodomiri Monachi, 
Mart iris, qui Juvenis fr aclara que fie-
tate, datisfidei testimonies, neceque nobi-
litatus coronatur {2). El Maestro Here-

( 1 ) Annales de la Orden de S. Benito torn. 3. 
(2) Heredia tom, 3» ,pag. 
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dia escribió : ff Que viendo Teodomiro el 
«ánimo con que seis Monges habían dado 
«la vida por Jesu-Christo , pidió licencia 
«á su Abad, y en veinte y cinco de Ju-
«lio , sábado por la mañana, se presentó á 
«los jueces, y preguntó á los q le asistían 
»á el Pretorio , Lt causa por qué con tan-
utos tormentos habían quitado la vida á 
«aquellos seis Monges ; y habiéndole res-
wpondido que por haber antepuesto un 
«Profeta que crucificaron , á su victorioso 
«Mahoma : Teodomiro les declaró la ver-
tí dad de la religion católica, y la false-
wdad de la de Mahoma. No bien habia 
w acabado de hablar, lo conduxeron á el pa-
«tíbulo , y lo empalaron: Entre tanto, no 
«cesando Teodomiro de alabar á Dios, y 
«dándole gracias por haberle hecho este 
wbeneficio , le quitaron la vida. Su cuer-
*>po quedó expuesto á el ludibrio hasta que 
v los christianos lo recogieron. Don Bar-
«tolomé Sanchez de Feria solo refiere ( i > 

( i ) Bart. Feria Palest. Sac. tora. a. pag. 324. 



C i 7 5 ) 
„ Que ocupado 1 eodomiro en los exerci-
„ cios Monásticos, ardia el amor de Je-
,, su-Christo en su corazon , y no pudien-
,, do tolerar los desprecios que los enemi-
„ gos de la religión católica hacían á Dios, 
„baxó á el Juez, y le reprehendió por 
,, la tiranía en haber quitado la vida á tan-

tos Santos. Le explicó su profesion y 
„ creencia, y maldixo á Mahoma; hizo 
„ evidentes sus falsedades, vicios y supers-
„ ticiones , y no pudiendo tolerar el Juez 
„ tantas verdades , le mandó degollar en la 
„ plaza del Palacio , que hoy es el Campo 
,, Santo, el dia veinte y cinco de Julio 
,, de ochocientos cinquenta y uno. Su cuer-
„ po quedó expuesto para pasto de los per-

ros algunos dias, pero los christianos 
„ secretamente recogieron sus santos hue-
j, sos con los del Diácono Paulo, que de al-
„ gunos dias ántes yacía allí, y ambos jun-
„ tos los sepultaron secretamente en la Ba-
s í l i c a de San Zoylo. Don Alonso San-
c h e z Gordülo solo d í c e ( i ) : Que te-

( i ) Alonso Sanchea Gordiilo M . S. pag. 288. 
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„ nieado noticia Teodomiro de lo que los 
" Moros sentían la resistencia que á su ley 
" hacia la fe católica , un dia públicamen-
" te se puso á predicar maldiciendo á Ma< 
" liorna, y diciendo contra él injurias, con 
" cuyo 'motivo los Moros, arremetiendo 

contra él, le quitaron la vida." Su cuer-
po fué sepultado en la Iglesia de San Z o y l 
de la ciudad de Córdova... Pero el Se-
ñor San Eulogio, que escribió la Pasión 
de todos los Santos Mártires , y fué tes-
tigo ocular de todo , refiere muy por me-
nor toda la vida del Diácono Paulo , la 
causa de su prisión, y como fué degolla-
do ei lunes veinte de Julio ; y nada ex-
presa con particularidad del Señor S. Teo-
domiro , de quien tan solamente refie-
re ( i ) K Q-ue e I c a c l a v e r 1 > a u l° ' n o 

, permitiendo le sepultaran , quedó aban-
d o n a d o delante de las-puertas del Pala-
5> ció , hasta que despues, pasados algunos 
" dias, la piedad de algunos fieles lo reco-

i 

( i ) s. Eulog. lib. 2. cap, 6. pag. 37. 
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„ xieron con el cuerpo del beato Teodo-
„ miro, Carmonense Monge, y fueron se-
„ pultados en la Iglesia del dicho Mártir 
„ Zoyl. El qual, y el mismo joven el 
„ dia sexto despues que Paulo murió , es-
„ to es , en el octavo de las Calendas de 
„ Agosto, feria séptima, era la misma, rey-
„ nando nuestro Señor Jesu-Christo , que 
,, fortaleció y coronó á sus Santos en paz 
„ por los siglos délos siglos. Amen." Es-
tas son sus formales palabras latinas: Cu-

jus cadaver inhumatum , far ante fores 
Palatii derelictwn , post nonnullos dies 
quorundam fidelium cnriositate clam su-
blatum , cum beati Teodomiri Carmo-
nensis, Monachiy cor pore, apud Sanctua-
rium prcedicti Martiris 'Loyli conditum 
est. Qui y far ipse j uveitis post sexta die 
qua Sanctus decidit Paul us, id est, oc-
tavo Calendas August i , feria séptima, 
Era qua supra, occubuit, regnante Do-
mino nostro Jesu Christo , qui Sane tos 
suos adjuvit, far coronavit in specula sa-
culorum. Amen. No dice San Eulogio 

Z 



( I 7 8 ) 

como está manifiesto, si estuvo preso co-
mo lo fueron antes otros Monges : no si 
él se presento voluntariamente á el Tira-
no : no si fué acusado por otros, porque 
reprehendía sus bárbaras sacrilegas costum-
bres ; pero es de creerse , que interven-
drían todas, ó á lo ménos alguna de es-
tas causas para haberlo mandado degollar 
delante del Palacio del Rey. Lo cierto es, 
que el Señor San Eulogio y Ambrosio de, 
Morales , hablando de las penas y tormen-
tos impuestos á los christianos, y del or-
den que observaban en procesarlos, era 
que luego que algún Sacerdote, Monge, 
ú otro católico , le acusaban por delito de 
relipion, ó le prendían ó hacían compare-
cer^ formándoles un proceso verbal tan 
solamente, si perseveraba en la confesion 
de la fe de Jesu-Christo, lo decollaban 

públicamente, sin darle otro tormento. Es-
ta dolorosa escena , tan agradable á Dios, 
de tanto honor para la christiandad, y tan 
gloriosa para los triunfadores del Maho-
metismo , se executaba delante de las puer-
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tas del Palacio del Rey. En él estaban los 
tribunales donde eran presentados ios Már-
tires para acusarlos , fulminarles verbal-
mente, por lo común, las causas, y en se-
guida daban la sentencia , que allí se les 
hacia saber, y desde donde eran condu-
cidos á el suplicio. Pero tampoco consta 
expresamente , ni lo dice San Eulogio, si 
á el Señor San Teodomiro lo sentenció el 
Juez ordinario que tenia su tribunal en la 
misma plaza , frente del alcazar del Rey; 
ó fué condenado á muerte por sentencia 
del Consejo Supremo del Rey , que con-
cluía los procesos, y los determinaba den-
tro del mismo alcazar , en una sala sitúa -
da cerca de la puerta principal del Pa-
lacio , como lo afirma Morales. Mas fue-
se por él uno , ó por los otros, el Se -
ñor San Teodomiro recibió Ja palma y 
corona de Mártir , el dia sábado veinte 
y cinco de Julio de el año del nacimien-
to de nuestro Señor Jesu Christo de ocho-
cientos cinquenta y uno. Premio grande 
que mereció por su ardiente f é , glorifi-
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cándolo Dios con tan feliz y dichosa muer-
te ; porque él honró y glorificó á Jesu-
Christo con las obras de su santa vida. 

Pruébase que Santo Teodomiro fué Mon-
ge en el Monasterio de San Zoyl, que 

estaba dentro de la ciudad. 

33. He manifestado en el artículo se-
gundo, que San Teodomiro fué Monge 
de la Orden de San Benito ; pero como 
ningún Autor de los allí citados, ni los de-
más que he visto, dicen el Monasterio á 
que perteneció , y el haberle señalado el 
Licenciado Don Alonso Sanchez Gordi-
11o el Monasterio Tabanense, se debe con-
siderar una mera voluntariedad , por no 
alegar razoaes con legítimo instrumento, 
ó historiador que precisamente lo afirme; 
estamos todavía en el caso de que solo se 
sabe que fué Monge Benedictino, y na-
da mas ; y como quiera que precisamen-
te quando vistió este hábito habia de ser 
en Monasterio, y en él por una conse-
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qíiencia necesaria permanecería hasta su 
martirio, es necesario insistir hasta poder-
lo averiguar, si no con certeza, á lo ménos 
con alguna probabilidad, por medio de aque* 
lias razones, que elevándose sobre la es-
fera de una voluntaria é infundada con-
jetura , funden una prueba, quando no cier-
ta, á lo ménos que se acerque á la ver-
dad , ó á lo que es mas verosímil. Esto 
así supuesto , hallo por muy fundado que 
el Señor San Teodomiro perteneció á el 
Monasterio de San Z o y l , que estaba den-
tro de la ciudad de Córdova. Para pro-
bar esta mi opinion, no me he de valer de 
las razones , ni otras conjeturas tomadas 
de los muchos Autores (que he visto) que 
se pueden calificar de sospechosos, por ser 
del mismo instituto. Solo me valdré de 
Jas obras de San Eulogio, y de lo que 
este Santo Doctor escribió en esta perse-
cución de Córdova de sus Mártires, que 
siendo el Santo tan verídico en todo lo que 
escribió y se publicó, no se le podrá po-
ner otra tacha que la de apasionado por la 
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verdad , ni á mí otro defecto que el de ser 
seguidor de ella , imparcial, baxo la pro-
tección y salvo conducto de su autoridad, 
exponiendo, convinando y aclarando, en la 
parte que pueda, sus razones con mis re-
flexiones. Esto supuesto así, debe de ser de 
igual suposición , que los historiadores han 
convenido en quatro artículos. Primero, 
que San Teodomiro se fué á Córdova con 
el loable designio de estudiar , porque en 
esta ciudad florecían, y se enseñaban pú-
blicamente las ciencias. Segundo , que es-
tas ciencias se enseñaban públicamente en 
la Iglesia de San Z o y l , con universalidad 
y aplauso. Tercero , que San Zoyl era 
Monasterio del Orden de San Benito, fun-
dado por el Obispo Agapio segundo , y 
que en tiempo de Santo Teodomiro flo-
recía en observancia y muchedumbre de 
Monges ; que tenia excelentes Maestros, y 
entre ellos á Samson , que dictaba públi-
camente la Sagrada Escritura, enseñaba la 
•filosofía moral, la lógica , y la perfección 
de la lengua arábiga. Quarto , que San-
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to Teodomiro, á poco tiempo de haber lle-
gado á Córdova á aprender las ciencias, 
atraído por la santidad de aquellos Monges 
que poblaban los Monasterios, movido por 
una secreta inspiración de Dios , se hizo 
Monge. Pues ahora bien : qué cosa mas 
verosímil que Santo Teodomiro tomara el 
hábito en este Monasterio , en el que re-
unía sus designios de estudiar y servir á 
Dios ? Yo no me puedo persuadir tan fá-
cilmente , que estando todos los demás 
Monasterios dos, tres, qua tro y aun mas 
leguas distantes de. la ciudad de Córdova 
en la Sierra, Teodomiro habia todos los 
dias de andar precisamente dos veces tan, 
dilatado camino para venir á la ciudad á 
tomar lecciones á el Monasterio de San 
Zoyl , que como he dicho , estaba dentro 
de la ciudad. A mas de esta razón , que 
como se vé es muy congruente, hay otra 
de no menor verosimilitud. San Eulogio, 
como queda ya referido, en la prefación á 
los libros Memorial de los Mártires, ofre-
ce declarar sus patrias, edades, estado, dias, 



( ¡ 8 4 ) 
y las demás circunstancias de sus marti-
rios , como asimismo á los Monasterios 
que pertenecían , y lo cumple con tanta 
exactitud , que del Santo Isaac dixo , fué 
el primero que del Monasterio Tabanen-
se se presentó en la plaza delante de las 
puertas del Palacio : Sanctus Monachus 
Isaac , qui prior é Tabanensi cccnobio 
in forum descendens judiccm adiit; y 
luego en el libro, Memorial de los Márti-
res, vuelve á hablar de Isaac y añade, que 
hacia tres años era Monge , y su Abad 
Martin era hermano de Isabél, madre de 
Isaac: Ibi post triennium beatum Isaac 
sub regularibus disciplinis , seú sub re-
verentissimo Abbate Martino predict* 
famine fratre. De Sancho dixo que era 
jóven seglar, su discípulo, y page del Rey: 
Sanctius, auditor noster, laicas, adoles-
cens, inter militaris Regispueros pres-
cript us. De Pedro, que era Presbítero, 
natural de Ezija, y Walobonso, Diácono, 
natural de Elipla ó Ilipa, (hoy la Villa de 
Peñaflor) del Monasterio de la Madre de 
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Dios ambos, llamado, Gute-Clara, á quie-
nes estaba encomendada la dirección de es-
tas Monjas: Corduva studio meditandi 
adeuntes , liberalibus disciplinis traditi 
sunt. Scientia far doctrina ser iptur arum 
poli entes sub Frag el ¡o Abb ate, Monas• 
terio saticta, fap gloriosa Virginis Ala-
ria praficiuntur, quod in Vico Cute-Cla-
ra , non Ion ge ab urbe, in parte occiden-
tal¡i pr aclaro ancillarum Dei proposito 
enitescit, De Sabino y Wistremundo, que 
eran Monges del Monasterio de San Zoyl, 
llamado Armilatense : Sabinus ,ja?n pie« 
na juventutis Monachus , Wistremun» 
dus ex ccenobio Sancti TLoyli Almilla-
tens is sub regula , ve I Abb ate se de de-
runt , far martirium ambo discurrant. 
De Hebencio, que entró Monge en el Mo-
nasterio de San Christoval, siendo ya hom-
bre: Habentius, virilijam at ate per fee-
tus y Sancti Chr istofhor i Monaster ium in-
eoluit. Etiam inter servos Dei accubuit. 
De Sisenando, Diácono de la Basílica de 
San Acisclo , habia declarado á su familia 
lo convidaron desde el cielo los Santos 

Aa 



( i86) 
Pedro y Walobonso al martirio: Levita 
sanctissimus Sisenandus apud beatissimi 
Ascicli BasUicam :: ut ipse familiaribus 
siás retulit, invitantibus se Petro, ¿r 
Walobonso,]am coelo martiribus colocatis, 
martirium quoque aggres sus est. De Pre-
fecto Presbítero, que era natural de Cordo-
va, y habia consumido la mayor parte de su 
vida en el Monasterio de San Acisclo , y 
yendo un dia á evaqiiar sus dependencias 
á la ciudad, lo rodearon los infieles, y obli-
garon á que dixera lo que sentia de Jesu-
Christo y de Mahoma : Prefectus, Cordu-
v<£ natus , ¿r stlb Pe aago gis Basilica 
Sane ti Ascicli nutritusr. tot am juventu-
tem clara eruditiene inpr¿edicto transegit 
ccenobio. Quodam vero die cum ob reifam:* 
liaris necessitatem iter perageret, ¿r re-
rum domesticarum commodis consulens 
per urbem ingrederetur, quorundain gen-
tiiium sciscitationibus de fide catholica ex-
doratur: suumque coram eis de Chris-
to , ¿r Profeta Mahoma testimonium 
prof erre jubetur. De Jeremías , despues 
que San Eulogio cuenta el martirio de otros 
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cinco Monges, añade con estos el de Jere-
mías, diciendo , que con animosidad estos 
siervos de Dios decían la fé que profesa-
ban , y a el instante los degollaron ; pero 
que habiendo antes azotado, sin saberse por 
qué motivo , cruelísimamente á el anciano 
Jeremías, espiró en la flagelación: Cum ani-
moso spiritu Sancti Dei professi sunt, st a-
tim decollan jubentur. Prius tamen bea-
turn senem Jeremiam, ncscio ob quam as-
sertionem,flagellis graviter c ce sum, far in-
ter ipsa verbera ( ut fer tur) emortuum. 
Á estos Mártires se siguieron Pablo y Teo-
domiro. De Pablo dice San Eulogio, que 
era pariente suyo, y Diácono del Monaste-
rio de San Z o y l : Sanctus Paulas, contri-
buías noster, far hic levita dignissimus 
apud Basilic am qua corporis beat i Mar-
this Zoyli prasentía illustratur: Que 
consumó en paz su martirio el dia lunes 
veinte de Julio , cuyo cuerpo quedó desam-
parado sin enterrar, hasta que algunos días 
despues los christianos lo pudieron recoger 
con el de Teodomiro: Consummavit autem 
Dei servus martirium suum in pacey deci-

Aa 2 
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mo calendas Angustí, feria secunda > era 
qua supra , cujus cadaver inhumatum, 
¿r ante fores Palatii derelictum, post nor-
millos dies quorundam fidelium curiosi-
¿¿z/^ sublatum } cum beati Teodomb 
ri Carmonensis Monachi cor pore : (Nó-
tese ahora con detenida reflexion lo que in-
mediatamente se sigue) qui, ipse juve-

, el qual Pablo, y el mismo joven. Es 
así que San Eulogio acaba de afirmar que 
Pablo era Diácono del Monasterio de San 
Zoyl > es visto pues que el mismo joven 
Teodomiro lo era también del mismo Mo-
nasterio. Esto es tan obvio como es eviden-
te que el relativo Qui es el que rige á los 
substantivos ipse , Juvenis, Monachus, y 
el mismo joven Monge; y ésta me per-
suado es la verdadera inteligencia y cons-
trucción del texto y palabras de San Eulo-
gio. "Los quales, juntos ( los cuerpos) fiie-
vron sepultados en la Iglesia de San Zoylo 
A juntamente." Si estas reflexiones no agra-
daren á los sabios, desearla á la verdad sa-
ber la razón fundamental de el por qué el 
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Señor San Eulogio habia de negar á San 
Teodomiro una gracia, que tan cumpli-
damente concedió á los demás Mártires. 
Ninguna causa es presumible en un San-
to Doctor como San Eulogio, cuya rec-
titud , verdad y pureza en el decir, par-
te he referido y a , y con mas extension 
lo podrá ver el que gustáre en sus obras. 
Estas reflexiones parece ván conformes 
con lo que dice el erudito Padre Flores, 
hablando de los Mártires de Córdova, ale-
gando lo que escribió el caballero Alvaro, 
que á cada Monge enterraban en la Igle-
sia á que pertenecía, como se verificó en 
el Diácono Paulo, que estudiaba y servia 
en la Iglesia de San Zoyl , y despues del 
martirio fué sepultado en ella con el cuer-
po de el Mártir San Teodomiro de Carmo-
na. Y á lo mismo se inclina Fr. Juan Sal-
vador Baptista, diciendo ( i ) : Que Teo-
domiro vistió el hábito de Monge en el 
Monasterio de San Zoyl de Córdova, y 

(2) Fr. Juan Salv, disc. 1. cap. 23. pag. 151. 
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que de allí salió para recibir h corona 
del martirio. Mas si todo este conjunto de 
conjeturas y razones no agradaren, á mi 
propósito, basta para decir con verdad 
que San Teodomiro es acreedor á una de-
voción sólida el haber sido dos veces Már-
tir , que es la alteza mayor; pues como di-
ce el Señor San Isidoro, hay dos géne-
ros de martirios ( i ) .Uno, que se padece 
en pública persecución , y el otro que 
consiste en la virtud oculta del alma, re-
sistiendo las pasiones , tolerando , luchan-
do y corrigiendo los movimientos desor-
denados. de la carne y sus apetitos , é in-
molándose la criatura á Dios en el secre-
to de su corazon. De este modo, conclu-
ye esta Lumbrera y Doctor de las Espa-
ñas, es qualesquiera Mártir, aun quando 
no padece en persecución manifiesta: Duo 
autem sunt martirii genera , unum in 
aperta passione , alterum in oculta am-
mi virtute. Nam multi hostis insidias 

( i ) Div . Isid. tora. i . lib. 7 . Etimolog. cap. 4. de 
mart 3. 
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tolerantes , & cnnctis carnahbus de si-
deriis resistentes, per hoc quod se om-
nipotenti Deo in cor de suo mactaverunt9 

etiam pads tempore Mártiresfact i sunt. 
Esta misma felicidad consiguió el Señor 
San Teodomiro siendo dos veces Mártir. 
Una quando se hizo Monge y peleó con 
el mundo, la carne, y sus pasiones , abra-
zándose con la cruz de Jesu-Christo, to-
lerando lo que tenia de mas difícil y peno-
so la vida Monacal ; y otra quando pu-
blicamente derramó su sangre , y perdió 
la vida por Jesu-Christo á los filos de un 
alfange sarraceno en testimonio de su fe. 
Que el Monasterio de San Zoy l , que fun-
dó el Obispo Agapio segundo, era de la 
Orden de San Benito y estaba dentro de 
la ciudad , es cosa ya averiguada por los 
eruditos y sábios historiadores Ambrosio 
de Morales y Martin Roa; y este Mo-
nasterio fué uno de los primeros que man-
dó destruir y quemar Mahomad , el qual 
estuvo muy inmediato á la Iglesia que aho-
ra se titula en Córdova de San Miguel, 
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que es de las mas antiguas que hay en es-
ta ciudad ; y en esta Iglesia hay una ca-
pilla que está dedicada á San Zoyl. Fren-
te de esta Iglesia se tenia en veneración 
una casa de inmemorial tiempo, por haber 
tradición , que en ella vivia San Zoylo, y 
en cuyo pozo arrojaron los tiranos los rí-
ñones de este Santo Mártir quando des-
pedazaron su cuerpo. El agua de este po-
zo se usaba desde entonces por milagrosa 
para curar el mal de los ríñones , de que 
se habían visto muchos casos prodigiosos, 
siendo uno de ellos el que experimentó el 
mismo Padre R o a , y refiere, que habien-
do adolecido de esta enfermedad, bebió ' 
el agua de este pozo , y con asombro de 
los médicos quedó sano; habiendo acon-
sejado lo mismo á un amigo suyo que pa-
decía el mismo accidente con freqüencia, 
bebió de la misma agua, y quedó sano, y 
ambos juntos fueron á cumplir su prome-
sa , dár las gracias á el Santo, y decir Mi-
sa en su capilla. Sepultaron efectivamente 
los christianos el cuerpo del Señor San 
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Teodomiro en la Iglesia de San Z o y l , y 
su memoria quedó igualmente sepultada 
como la de todos los demás Mártires de 
aquella persecución, y lo estuvo despues, 
y permaneció por el espacio de siete si-
glos, hasta que Dios nuestro Señor se sir-
vió manifestar el lugar donde estaban es-
tos benditos cuerpos, para consuelo de la 
Iglesia de Córdova , alegría de la ciudad 
de Carmona , y bien de la christiandad, 
lo que se verificó de la manera que lo 
refieren Ambrosio de Morales, comi-
sionado particularmente para entender en 
este descubrimiento por Real orden del Se-
ñor Don Felipe Segundo , y el Padre 
Martin de Roa, corno testigo ocular, y re-
sulta de los escritos y otros instrumentos 
de aquel tiempo, que es lo que ahora se 
sigue manifestar, y executare con la ma-
yor individualidad, para gloria de Dios 
nuestro Señor, que es maravilloso en sus 
Santos. 

Bb 
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A R T I C U L O V . 

Invención del cuerpo de Santo Teodomiro 
el dia veinte y uno de Noviembre de mil 
quinientos setenta y cinco años ; rey-
liando el Señor JBon Felipe segundo de 

este nombre, y siendo Sumo Pontífice 
Gregorio trece. 

34. ÜCDesde que los Sarracenos ocupa-
ron á Córdova, hasta que la conquistó el 
Santo Rey Don Fernando, el tercero de 
este nombre, fueron continuas las vicisi-
tudes , persecuciones, aflicciones y tira-
nías con que fué exercitada la Iglesia y 
ciudad de Córdova. Pero entre todas fué 
la mas notable y afligente , la que se mo-
vió por los años de mil y treinta ó quaren-
ta , en la que la turbación y desorden uni-
versal fué tan grande, que como se vé por 
la historia de estos tiempos, todo era guer-
ras civiles, traiciones, levantamientos, y 
no habia cosa segura, sagrada, ó profana. 
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En época tan sensible como infeliz fueron 
demolidos y asolados los Monasterios to-
dos que habia en la Sierra, y los demás 
que estaban colocados fuera de los muros 
de la ciudad. Las Iglesias que estaban den-
tro de ella las destruyeron , saquearon y 
quemaron; y pareciendo poco tantas ca-
lamidades para saciar el furor de los Prín-
cipes Sarracenos, se extendieron los exce-
sos sacrilegos de los Moros hasta llegar á 
perseguir los áridos huesos y cenizas de 
aquellos Santos Mártires , cuya sangre ha-
bían derramado con tanta abundancia. Pa-
ra esto, con diabólica ferocidad mandaban 
desenterrar aquellos benditos cadáveres, que 
habían sido víctima de sus alfanges, para 
quemarlos; y cuyas almas habían sido glo-
rificadas por medio de sus prisiones , de 
sus tormentos , y de los filos de sus cu-
chillos. Pero la piedad , religion y devo-
ción de los christianos, sobrepujando á 
sus excesos, no omitieron diligencia , con 
la mayor animosidad, para salvar los cuer-
pos de estos Santos Mártires, aun á costa 

Bb2 



( i 9 6 ) 
de sus haciendas y de sus vidas. Para con-
seguirlo, como en efecto lo lograron, man-
daron labrar un sepulcro de piedra, muy 
capaz , y en él encerráronlos santos cuer-
pos que estaban enterrados en los Monas-
terios é Iglesias demolidas , y todos los 
demás que pudieron encontrar en aquella 
universal desbastacion , y no habían sido 
quemados ó arrojados á el rio Guadalqui-
vir ; y ocultándolos debaxo de tierra pro-
fundamente en una Iglesia que habia que-
dado , encargando los padres á los hijos, y 
los mayores á sus menores el conocimien-
to del sitio que ocultaba este precioso teso-
ro, se conservase en memoria ; y mejo-
rando los tiempos , quando Dios Riese ser-
vido de conceder la paz á su Iglesia , les 
procuraran la mayor veneración. Esta pia-r 
dosa tradición se conservó puntual por 
muchos tiempos; pero se hizo mas me-
morable despues de la conquista de Cór-
dova : persuadidos siempre sus moradores, 
que había sepultados muchos cuerpos de 
Santos Mártires en la Iglesia que en el 
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día se titula del Príncipe de los Apósto-
les el Señor San Pedro, fundados en que 
esta Iglesia habia sido en el Re y nado de 
los Sarracenos la de la Silla Episcopal, 
por haber sido la Catedral en el tiempo que 
imperaron en España los Reyes Godos, 
la qual estaba dedicada á los Santos Faus-
to , Januario y Marcial. Esta , pues, tra-
dición, años mas adelante, se hacia cada 
dia mas segura y puntual, y últimamen-
te la confirmaron los prodigios, las visio-
nes celestiales y revelaciones. Con la oca-
sion oportuna, ó llamemos divina permi-
sión , de asegurar un arco en esta Iglesia 
de San Pedro, que habia hecho algún sen-
timiento por la parte que unia con su tor-
re , abriendo una zanja muy profunda 
para formar un caxon que asegurase la so-
lidez de la obra , á el fin de la excabácion 
se halló un sepulcro grande de marmol, 
que era el que contenia los cuerpos de los 
Santos Mártires, como se verá quando 
haga relación mas adelante de la revelación 
del Venerable Presbítero Secular Andrés 



( I 9 8 ) 

las Roelas, que es la que he preferido á 
otras varias, por ser la mas autorizada en el 
presente caso. El sepulcro tenia una ins-
cripción latina, parte de ella que se podia 
leer ; y en lo demás estaba borrada y gas-
tada la letra. En la parte legible decia: 
De los Santos Mártires de Jesu-Chris-
to Fausto , Januario, Marcial, Zoy-
lo, Asiclo::::::: En la Era mil sesenta 
y nueve. Esta fecha corresponde á el año 
de Jesu-Christo de mil y treinta y uno. 
Extraído que fué de la tierra este sepul-
cro, y examinada su inscripción, se dio 
cuenta de todo á el Ilustrísimo Señor Don 
Fr. Bernardo de Fresneda, Obispo actual 
de aquella ciudad ; y el Corregidor de 
Córdova lo participó á el Rey, y á el Pre-
sidente entonces del Supremo Consejo de 
Castilla, que lo era el Ilustrísimo Señor 
Don Diego de Covarrubias, Obispo de 
Segovia. El Rey mandó entendiese en es-
te negocio y su examen Ambrosio de 
Morales , que en aquella actualidad se ha-
llaba en Alcalá de Henares, de donde sa-
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lió para cumplir esta comision Real, por 
Marzo del año siguiente de mil quinien-
tos setenta y seis ( i ) . Llegado Morales á 
Córdova, aunque desde el mes de No-
viembre del año anterior se habían ya for-
malizado varias diligencias, dice Morales: 
w Luego que llegué á Córdova, el Señor 
r> Obispo me mandó entendiese en el san-
dio negocio , pidiéndome volviésemos á 
v su principio las informaciones, y la hicié-
wsernos de nuevo. Para comenzarla con mas 
» fundamento, hizo una solemne visita de 
wlos huesos , en que se hallaron los Señores 
wInquisidores , mucha gente principal de 
i)mucha autoridad , y médicos principales. 

Dixo él la Misa,y despues, quitada la ca-
bulla entró en un Parque, que para esto es-
piaba cerrado , y por su mano puso to-
ados los huesos en una gran mesa, algo es-
»tendidos, para que mejor se pudiesen vér. 
»Había nueve cabezas quasi enteras, y mu-
tt chos pedazos grandes de cascos, en los 
wquales los médicos afirmaron haber ocho 

( i ) Morales lib, 17 . cap. y pag. 340. 
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»ó nueve cabezas distintas, por hallarse ta-
wles pedazos diferentes, que no podian ser 
sde menos número. L o que yo mucho 
vconsideré fué dos calaveras pequeñas de 
y)muchachos, de doce 6 catorce años, y en 
wsu lugar se dará cuenta de lo que yo de 
wellas entienda." Hasta aquí Morales. Que 
estas cabezas y huesos eran los cuerpos de 
los Mártires que habian perdido la vida 
temporal en la persecución, tienen á su 
favor, dice sábiamenteel Padre Roa; lo pri-
mero el derecho y costumbre inviolable, 
que observó la Iglesia por el espacio de mil 
y trescientos años, de no enterrar en ellas 
sino es á los Mártires. Esta costumbre se 
guardó en España con tanto rigor, que ni 
aun con los Reyes se dispensaba, como se 
evidencia por los Concilios; y en Cór-
dova estaba tan puntualmente observado, 
que como consta por un libro de letra gó-
tica, que se conserva en el Archivo de aque-
lla santa Iglesia, escrito por el Caballero Al-
baro, expresamente declara se prohibió en-
terrar en la Iglesia á ningún otro que no 
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fuera Mártir, como lo disponía el Dere-
cho canónico , las Leyes de partidas, y las 
Constituciones Sinodales del Obispado. 

Por lo hasta allí justificado no se podía 
reconocer de que Santos en particular eran 
aquellos huesos y cabezas, por hallarse mu-
chos renglones borrados en la lápida, y so-
lamente poderse leer con claridad los nom-
bres de Fausto, Januario, Marcial, Zoy-
lo, y haberse reconocido, que en la parte 
interior del sepulcro, en una losa estaba 
gravada una cruz que se extendía por todo 
su plano; cosa que en aquellos tiempos 
se ponia en los sepulcros de los Márti-
res. Con estos reconocimientos, testimo-
nios, procesos judiciales, revelaciones que 
por este mismo tiempo hizo Dios, y las 
demás diligencias que se estimaron por 
del caso , se pusieron los santos huesos 
en buena custodia , y el llustrísimo Se-
ñor Obispo declaró judicialmente de su 
identidad, dos años despues de su inven-
ción , que fué el de mil quinientos seten-
ta y siete; pero prohibiendo severamente 
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no ss les diera culto alguno exterior ínte-
rin que remitidas las diligencias á el Sumo 
Pontífice Gregorio XIII . , su Santidad de-
terminase lo que se habia de hacer. Exa-
minado todo en la Corte Romana, man-
dó el Pontífice se estuviese á el decreto 
del Obispo de Córdova , y que las dili-
gencias y procesos se remitieran á el Con-
cilio Provincial, que entonces se estaba 
celebrando en Toledo. Los Obispos y 
Padres congregados en este Concilio co-
metieron, primero el examen de todas las 
diligencias á los Ilustrísimos Señores Obis-
po de Gsma, electo Arzobispo de San-
tiago , y á el de Jaén , Prelados de noto-
ria literatura, consumada prudencia y vir-
tud, para que informaran, despues á el Con-
cilio : lo que evaquado, decretaron solem-
nemente esta causa ; y el decreto, traduci-
do del latin en Castellano, es del tenor si-
guiente. " En la ciudad de Toledo, á vein-
„ te y dos dias del mes de Enero , año 
„ del nacimiento de nuestro Salvador Je-
,, su-Christo de mil quinientos ochenta y 
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„ tres , estando junto y congregado el 
„ Santo Concilio Provincial de esta Pro-
„ vincia de Toledo en la dicha ciudad, 
„ que se comenzó á celebrar á ocho del 
„ mes de Septiembre del año pasado de 
„ mil quinientos ochenta y dos , presi-
„ diendo en él el Ilustrísimo Señor Don 
„ Gaspar deQuiroga, Cardenal de la San-
„ ta Iglesia de Roma , Arzobispo de To-
„ ledo, Primado de las Españas, Inqui-
„ sidor General, Canciller mayor de Cas-
„ tilla y del Consejo de Estado de su Ma-
j e s t a d , &c. Y estando juntos, y con-

gregados juntamente con su Señoría Uus-
„ trísima en la sala donde dicho Concilio 
„ se celebra, que es dentro de las casas Ar-
„ zobispales de esta ciudad, los Reverendí-
„ simos Prelados Comprovinciales de esta 
„ dicha Provincia de Toledo , conviene á 
„ saber, Don Alvaro de Mendoza, Obis-
„ po de Palencia, Don Antonio de Pa-
„ zos , Obispo de Córdova, Don Fran-
w cisco Sarmiento, Obispo de Jaén, D . G o -
„ mez Zapata, Obispo de Cuenca, D. Alón* 

Ce 2 
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„ so Velazquez, Obispo de Osma, D. Fr. 
„ Lorenzo de Figueroa, Obispo de Si-
„ giienza , Don Andrés de Bobadilla, 

Obispo de Segovia , Don Alonso de 
Mendoza, Abad de Valladolid. Habien-
do tratado del negocio remitido á esta 
Santa Sínodo por nuestro muy Santo 
Padre Gregorio X I I I . , y presentádo-
se en el proceso de esta causa por parte 

„ del Rector, Beneficiados y Clérigos de 
la Iglesia Parroquial de San Pedro de 
la ciudad de Córdova, acerca de la ve? 
neracion de las reliquias de los Santos 
Mártires, Fausto, Januario , Marcial y 

„ los demás en el proceso contenidos : visr 
„ tos los autos y méritos de él, y siguien-
„ do el auto y mandamiento dado, y pro-
„ nunciado por el Reverendísimo Señor 
,, Don Fr. Bernardo de Fresneda, Obis-
„ po de Córdova , de buena memoria, 
„ en la ciudad de Córdova á trece dias 
,, del mes de Septiembre del año pasado 
„ de mil quinientos y setenta y siete, en 
„ quanto declaró por reliquias de los San-
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„ tos Mártires, Fausto, Januario y Mar-
„ cial, y de otros Mártires contenidos en 
„ un letrero de una piedra de marmol, 
„ los huesos que fueron hallados en la di-
„ cha Iglesia, en un sepulcro de piedra, 
„ que padecieron martirio en la dicha ciu-

dad de Córdova por Jesu Christo núes-
„ tro Señor y su santa fé católica ; la quai 
„ dicha piedra parece que fué hecha para 
,, encima del dicho sepulcro, según re-

sulta del proceso. Y mandó el dicho Se-
„ ñor Opis] o que estubiesen puestos en 
„ guarda y custodia. Los dichos Señores 
„ dixeron , supliendo el dicho auto en Jo 

que fué omiso á cerca de Ja veneración 
„ de Jas dichas reliquias ; y en consecuenr 

„ cia de él, que declaraban, y declararon, 
„ que á las dichas reliquias de que en el 
,, dicho auto se hace mención, y que á 
„ el presente parecen estar en un arca en 
„ el hueco de la pared de la capilla de 
„ Santa Lucia, dentro de la dicha Iglesia de 
„ San Pedro, que mandó hacer para el 

dicho efecto, se les debe veneración por 
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„ todos los fieles christianos, como a re-
\ Hquias de Santos que reynan con Dios 
][ nuestro Señor en el cielo. Y asi man-
" daron , que las dichas reliquias socolo-
" quen en lugar y custodia muy decente, 

con parecer del Reverendísimo Prelado 
de la dicha Iglesia de Córdova, y se ten-
gan en veneración, y se les haga el cul-

" to y reverencia, según queda Santa Igle-
sia Católica Romana suele y acostumbra 

]] hacer á las demás reliquias y cuerpos de 
" Santos. La qual declaración y mandato 
\y hicieron sin perjuicio alguno de los otros 
l lugares pios que pretendan tener reli-
" quias de los dichos Santos. Y asi lo pro-
, veyeron, mandaron y firmaron de sus 

nombres" Hasta aqui la providencia del 
Concilio. 

Ambrosio de Morales (r) hace una 
oportuna reflexion sobre este decreto del 
Concilio, que merece tener aqui lugar en 
seguida para la mejor inteligencia de lo 
•j f. |í . • • • ' ' ,:• 

' ( i ) Morales T o m o 8. c a p . 1 7 . P«g-
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que detérminaron los Señores Obispos, jun-
tos en este Concilio; dice pues, Morales: 
" Que es muy notable la advertencia de es-
j, tos Señores Prelados del Concilio, que 
„ con gran juicio tuvieron. Quisieron man-
„ dar y declarar dos cosas. La una y mas 
,, principal , mandar que se tuvieran y 
„ reverenciaran por reliquias -de Santos 
j, todos los huesos que se hallaron en el 
„ sepulcro. La otra declarar cuyos .y 4dq 
3, qué Santos eran aquellos huesos y relir 
,, quias así halladas en el sepulcro. En lo 
„ primero declaran, y mandan muy en 
„ universal, que todo lo que se halló de 
„ huesos en el sepulcro, y está agora en 
,, el arca, sean tenidos por huesos de San-
3> tos , y sean reverenciados como tales. 
yy Hablando y mandando en esto, todo lo 
„ abrazan sin excluir nada; y á todo lo 
„ del Sepulcro y del arca califican y dan 
,, veneración, Quando hablan de lo según-
„ do , como no se tenia , ni podia tener 
„ noticia en particular de cuyos fuesen to-
„ dos los huesos, resumiéronse en lo del 
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„ marmol, y en los pozos que él nom-
„ bra , no pudiéndose en aquello extender 
, á mas, por ser imposible saberse mas. 

„ Asi en esto hablan en particular, y muy 
,, diferentemente de aquella generaiida \ un 
„ cumplida y universal con que hablaron 
„ en lo detenerlos todos por huesos de San-
„ tos, y darlos veneración. Esta digna ad-
,, vertencia tuvieron aquellos Señores en 
„ su decreto ; y es mucha razón que todos 
h la tengan en leerlo y entenderlo." 

Los Santos cuerpos que se hallaron en 
el sepulcro ademas de los Mártires Faus-
to , Januario, Marcial, Ascicb, y una 
reliquia de San Zoyl , ó parte de sus cuer-
pos , dice el Padre Roa, contemporáneo 
de aquel tiempo: ff que también es ciér-
,, to que está aqui el cuerpo de Santa Sabi-
„ goth, 6 Isabel, muger del Santo Már-
, tir Aurelio. También se entiende con 

• mucho fundamento , que están entre es-
tas reliquias los cuerpos de San Prefec-

, to, Presbítero , San Sisenando, Levita, 
San Armígero, Monge, todos Mártires, 
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„ que fueron sepultados á par del cuerpo 
,, de San Asciclo, y las cabezas de Santa 
„ Flora y Maria ; y los que estaban en-
v terrados en la Iglesia de S. Z o y l , S. Pa-
,, blo, Diácono, S. Teodomiro, S. Chris-
^toval, San Leovigildo, Mártires , y to-
„ dos Monges" 

He dicho arriba, que entre los docu-
mentos que se remitieron al Sumo Pontí-
fice Gregorio X I I I . , y fueron también 
presentados en el Concilio Provincial de 
Toledo, fueron las revelaciones que sobre 
esto había hecho Dios ; y me reservé 
allí hablar en este lugar de una tan sola-
mente, por ser esto lo suficiente para Ja 
comprobacion de la verdad. Esta es la 
aparición y revelación que tuvo el Vene-
rable Andres Roelas , Presbítero Secu-
lar de Córdova , de vida exemplar. De 
este Venerable Sacerdote se sirvió Dios 
como instrumento para hacer muchas mi-
sericordias á la Ciudad de Córdova, por 
medio de las cosas que le manifestaba, sien-
do una, entre otras, la que pertenece á mi 

Dd 
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asunto; la que pongo copiada á la letra, 
como la refiere el Maestro Don Geróni-
mo de Vilches en su obra que titula: Triun-
fo Angélico, capítulo quarto, página cien-
to setenta y dos, que dice así: <c En este 
„ estado se hallaba el proceso de la inven-
„ cioii de los Santos Mártires, averiguada 
„ la identidad de sus reliquias, pero de-
„ tenida la devocion para el culto público; 
„ quando por el mes de Octubre del mis-
„ mo año de mil quinientos setenta y sie-
,, te, cayó malo el Venerable Padre Roe-
„ las de una enfermedad gravísima, de 
„ cuyas resultas le quedaron varios acci-
„ dentes que afligían al siervo de Dios, y 
„ los que le duraron hasta la víspera de 
„ Resurrección del siguiente año de mil 
„ quinientos setenta y ocho. Entre tanto, 
„ con el deseo de su salud, y noticia de 
„ la dichosa invención de las sagradas re-
„ liquias, se encomendó afectuosamente 
„ á los Santos Mártires, pidiéndoles le 
„ alcanzasen del Señor la salud. Con efec-
„ to, los Santos Mártires no cerraron las 
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„ puertas de sus piadosos oidos á los cla-
mores del Venerable Presbítero. Por cin-
co veces, y en diferentes noches, oia 
una voz de persona, que aunque no se 
dexabaver, le decia: Salte á el cam-

» P°> J salud. No dexaba de ha-
„ cer eco en su corazon este aviso, aun-
„ que no tanto que tomase de él motivo 
„ para practicar la dicha diligencia. Un 
„ día, sábado santo, del enunciado tiem-
„ po, se esforzó como pudo á salir de su 
„ casa, con ánimo de visitar una Iglesia, 

y pasar 4 el campo á tomar alguna di-
„ version; y con efecto , púdolo execu-
„ tar asi, hasta llegar á un vallado fuera 
„ de la Puerta de Plasencia, en donde sen-
„ tado tomaba alguna respiración de su 
„ gran cansancio y fatiga; quando se le 
,, presentaron, precedidos de una fragancia 
„ que inundaba todo el ámbito , cinco bi-
,, zarros personages á caballo, los que ha-
„ biéndole saludado sin darse á conocer le 
,, dixeron : Por vuestra vida, Señor9 

„ pues sois Sacerdote, vais d el Pre-
Dd 2 
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lado, ó a quien está en su lugar, y 

„ le digáis, que aquel sepulcro que se 
halló en San Pedro, y huesos de San-
tos , que los tengan en mucha estima-
ción \ porque vendrán d esta ciudad 
muchos trabajos , enfermedades , y 
fluxos de sangre en las muger es; y 
mediante ellos serán Ubres. Con es-
to se apartaron siguiendo su camino; y 
quando el Venerable Sacerdote quiso se-
guirlos para averiguar quién fuesen , ni 

„ los volvió á ver mas, ni halló quien 
„ de ellos le diese razón. Preconoció en 

sí una perfecta recuperación de su salud, 
desaparecido el mal de vientre, fortale-
cidas las piernas ; con lo que se volvió 

„ á su casa perfectamente sano. Daba gra-
,. cias por este beneficio á Dios; pero re-

servando en su pecho el suceso hasta la 
venida del Prelado que se esperaba , por 
haber faltado el Señor Fresnada, á quien 
sucedió el Ilustrísimo Señor Don An-

„ tonio de Pazos , Presidente que habia 
„ sido del Consejo Real de Castilla. Man-
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3? teníase en esta determinación el siervo 
3, ce Dios , pareciéndole que tan raro su-
„ ceso solo con el Prelado lo debia co-
,, municar ; pero no lo dexó el cielo te-
,, ner tan cerrada la llave del silencio, que 
,, aunque es prudencia ocultar el Sacra-
„ mentó del Rey, como dixo San Rafael á 

Tobias, también es cosa honorífica re-
„ velar y descubrir Jas obras del Altísi— 
,, mo. A poco tiempo , como va desde 
„ nueve de Alarzo hasta los veinte y tres 
,, de Abril de el mismo año de mil qui-

nientos setenta y ocho, despues de me-
„ día noche, habiendo ya rezado sus may-
,, tines devotamente, según su virtuosa 
„ costumbre, y estando recogido en su 
„ cama , reconoció haber en su sala otras 
„ personas, que aunque hablaban, no se 
„ dexaron ver hasta el Martes en la no-
„ che de la semana siguiente, último de 
„ Abril, en que oyendo pasos á la mis-
„ ma hora, y en Ja misma sala vió un 
„ personage vestido de una ropa larga, á 

manera de los Comendadores de las Ür-
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„ denes Militares, aunque no le pudo ver 

el rostro, que no se dexa ver con tan-
ta facilidad semblante tan bello. Sentóse 
en una silla frente de la cama del sier-
vo de Dios; y haciéndole cargo del se-

,, creto que guardaba, le dixo: Por qué 
y> no habéis querido hacer lo que os en-
„ comendaron aquellos cinco caballeros ? 
„ Porque tiempo ha de venir que ha de 
3} usar Dios de misericordia con este 
yi pueblo por intercesión de los huesos de 
„ estos Santos Mártires; porque han de 
„ suceder graves enfermedades y pestes, 
„ y sobre las muger es fluxos de sangre. 
3y A este cargo como respondiese el Ve-
3> nerable Presbítero que no sería creido 
,, si lo manifestase, hizo instancia el per-
,, sonage de la vision, á que no obstan-
t e esa incredulidad, especialmente de 
„ la persona á quien habia de comunicar-
„ lo, por ser de contraria opinion á la 
„ identidad de los sagrados huesos de los 
,, Mártires, se lo dixese, asegurándole que 
,, las enfermedades habían de ser tan gra-
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„ ves, que habría necesidad de traer las 
„ reliquias de los Santos Mártires en pro-
„ cesión por las calles de las Collaciones, 
„ y para ello dixese á dicha persona, 
,, (que era el Provisor) que se fabricase 
„ un relicario grande con sus viriles de 
„ cristal, en que fuesen puestos los san-

tos huesos 'y y ser vistos de todos ,• y se 
esforzasen á venerarlos y pedirles con 

„ mayor devocion el remedio de necesi-
,, dades tan grandes; porque asi es volun-
„ tad del Señor se execute con su sagra-
yy da Imagen, la de su Santísima Madre, 
„ y la de sus Santos: y que dixese á el 
„ Provisor, que si él quisiese costear el 

relicario Dios se lo pagaría. Con esto se 
„ retiró la vision ; pero repitió la visita á 
„ la misma hora y con la misma instan-
„ cia por cinco veces, en las que se de-
,, xaba ver en la misma forma hasta el 
yy dia siete de M a y o , en que fué la úl-
y, tima. Entre tanto el Venerable Sacer-
„ dote se hallaba bastantemente fatigado 
,, con visiones tan repetidas , en las que 
„ temeroso si seria ilusión del demonio 
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„ p o r una parte, y por otra pensando si 
„ sería aviso del cielo por medio de al-
„ gun Angel , especialmente por ser tan 
„ piadoso el fin , como era la veneración 
„ de los Santos Mártires, y el bien co-
, mun de la ciudad en sus beneficios y fa-
„ vores, no sabia qué partido tomar, y 
„ por lo mismo en la quarta aparición/ 
„ esforzándose en la mejor forma que pu-
„ do, dixo: Conjúrate por Dios vivo , y 
„por el misterio de la santísima En-
„ carnación del Hijo de Dios, que me 
„ digas si sois ángel ó demonio, A lo 
,, que el personage de la vision le respondió; 
9} Haced lo que os tengo dicho, y no de sari-
,, deis. Con esto se volvió á retirar, dexan-
, do en el aposento un olor suavísimo que 

„ duró por todo el dia. Estimulado , pues, 
„ con instancias tan repetidas el buen Sa-
„ cerdote, y queriendo ya salir de aquel 
„ cuidado en los dias siguientes , y hasta 
„ el séptimo enunciado, consultó con al-
, gunos Teólogos el caso, que como hom-

' „ bre prudente no quiso gobernarse sin 
„ esta consulta por sí solo; y con su pa-
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„ recer y consejo el dia siguiente, seis de 
„ Mayo, por la tarde, pasó á ver á el Pro-
„ visor, dándole cuenta de todo el suceso 
„ por entero, quien le respondió, lo en-
,, comendaria d Dios y lo comunicaría 
„ con los Señores del Cabildo y algunos 
„ Teólogos, y que por escrito le hicie•> 
„ se relación del caso ; y que si por ven-
„ tura volviese la visión le pregunta-
„ se qué Mártires eran, y quantos 
„ los que se habían hallado, y si ha-
„ bia juntos con sus huesos otros de al* 
„ gunos infieles y ó que no fuesen San-
„ tos. Con esta respuesta se retiró á su 
,, casa el siervo de Dios, y á la media 
„ noche, entrado el día siete de Miyo, 

á la hora y forma acostumbrada, sin-
tió los mismos pasos , vió el mismo 
personige, el que le saludó, diciéndole: 
Dios te salve. Sentóse en su silla , y 
le dixo las siguientes palabras , que de-

,, bian estar grabadas en una lámina de 
„ oro , para que todos las leyesen en pú-
, blico, como uno de los mayores con-

Ee 
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„ suelos que pueden tener los Cordove-
w ses: Tú me conjuraste la última no* 
>y che que vine aqui y y no te dixe quien 
„ era por tu inobediencia« Yo te juro por 
„ Jesu-Christo crucificado, que soy Ra-
„fael> Angel y d quien Dios tiene pues-
,, to por guarda de esta ciudad. Hecha 
„ esta declaración, y continuando la con-
, versación por San Rafael y el devoto 
,, Padre, por espacio de hora y mediad 
, mas, le manifestó el sagrado Arcángel 
„ entre otras cosas conducentes á su asun-
,/to de la veneración de los sagrados 

Mártires, y á la satisfacción de la pre-
, gunta y deseo del Provisor sobre la ma-
, teria, cosas todas dignas de la piedad 
, , de los fieles, v por lo mismo haré de 
„ ellas una compendiosa y sucinta relación, 
„ Díxole en primer lugar, para que asi 
>} lo manifestase á el Provisor , que los 
„ Mártires que se habían hallado en el 
„ Sepulcro eran los mismos que decía la 
„ piedra, y que habia servido para cer-

rar la boca del depósito sagrado de los 
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santos huesos de Fausto, Januario, Mar-

„ cial Asciclo, con los que estaban las re-
„ liquias de Perfecto , Argimiro, Leovi-
jy gildo, Cristoval, Victoria, Hora, Ma-
iy ria, Elias, Jeremías, y otros gloriosos 
„ Mártires de Christo. Que los de Fausto, 
f ) Januario y Marcial, se conocerian en 
>y estar tostados del fueg.o; porque fueron 
,, quemados sus santos cuerpos, aunque 
v no del todo. Que las cabezas de las 
, Santas Vírgenes serian conocidas en ser 

v de menor tamaño que las otras, y que 
v no se pusiese duda en esto, porque cas-

tigaria Dios á el que lo dudase. Decía-
„ role asimismo, que aunque la boca del 

sepulcro con la extracción de dicha pie-
dra habia quedado abierta , no habia 
caido ni mezcládose con las santas re* 
liquias huesos de otro hombre alguno, 

,, disponiendo el Señor que cayesen so-
„ bre ella atravesadas las piernas de un di-
v funto, con cuyas canillas quedó cer-
„ rada á el recibo de otra cosa extraña. 
„ Y finalmente, le declaró como por este 
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„ medio habia Dios hecho muchas mise-
ricordias y mercedes á Córdova; y le 
«amonestó la grande veneración en que 
«habían de tener el sitio en que fueron mar-
tirizados y quemados Fausto, Januario 
«y Marcial, que es donde está hoy el 
«Monasterio de su nombre, en el que 
rDios habia hecho muchos milagros , y 
«cuyas paredes estaban amasadas con 
«sangre de Mártires. Que en aquel sitio 
«fué martirizado Asciclo , San Pelagio, y 
«otros ; y que la Santa Victoria fué mar-
«tirizada en lo alto de la ciudad. 

36. He preferido esta revelación á 
otras de las que resultan del proceso for-
mado sobre la averiguación é identidad de 
los cuerpos de los Santos Mártires, por 
várias fundadas razones. Primera , por lo 
circunstanciada que está de la manera y 
medios que Dios dispuso para que se po-
seyeran y pudieran venerar estos santos 
cuerpos. Segunda , para que los incrédu-
los j deístas, materialistas y filósofos mo-
dernos se convenzan, no solo de la verdad 
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de la religion verdadera, revelada por Je-
su Christo , y de la eternidad de otra vi-
da feliz y dichosa , sino también de lo 
poderosa que es con Dios la intercesión 
de los Santos, á los quales se debe recur-
rir suplicándoles intercedan por nosotros. 
Y la tercera, porque entre todas las que 
intervinieron en este santo negocio, fué la 
que se aprobó judicialmente por la juris-
dicción eclesiástica ordinaria, por el Con-
cilio provincial de Toledo , y últimamen-
te por el Sumo Pontífice Gregorio dé-
cimotercio, que todo contribuye para 
que se vea con quinta maduréz y pruden-
cia fué ventilado y tratado este negocio. 
Esta revelación del Venerable Roelas, fué 
primeramente calificada teológicamente 
por el Licenciado Pedro de Rivas, y 
otros vários píos y doctos varones , y so* 
bre estos pareceres recayó la aprobación 
judicial ordinaria eclesiástica. Como luego 
se vieron en sus respectivos tiempos pun-
tualizadas las demás cosas que le fueron 
reveladas 3 como los extragos, pestes, en-
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fermedades, que en ellas se expresan, con 
los correspondientes instrumentos justifi-
cativos, y el parecer de los Teólogos se re-
mitió todo á el Concilio, y á la Silla Apos-
tólica , y resultó la aprobación ya expre-
sada , que con mas extension está tratada 
en la obra del triunfo angélico que dexo 
citada en el capítulo quinto, desde la pági-
na ciento setenta y una , hasta la ciento 
setenta y nueve. Desde entonces se ad-
quirieron el mayor crédito y opinion to-
das las revelaciones deL Presbítero Secu-
lar , siervo de Dios, Padre Andrés de 
las Roelas, Concluido que fué el Conci-
lio, dice el Padre Martin de Roa, que Don 
Antonio de Pazos , Obispo de Córdova, 
que acababa de ser Presidente del Conse-
jo Real de Castilla , se vino á su Silla, y 
luego mandó adornar la Capilla donde se 
habían de colocar las reliquias de los Már-
tires , y mandó labrar un hermoso taber-
náculo de jaspe donde se pusiese el arca 
sobre el altar. Ambrosio de Morales hace 
memoria de lo mismo , pero así el uno 



eomo el otro escritor añaden varias cosas 
dignas y propias de este asunto; por Jo 
que pondré copiado á la letra, primero, 
lo que escribió el historiador Roa , y 
despues lo que cuenta Morales, que aun-
que ambos convienen en Ja substancia de 
los hechos , añade cada uno respectiva^ 
mante otras particularidades ( i ) , tf Dice 
Roa hablando del tabernáculo de jaspe; 
,fEste se hizo del mismo sepulcro doi> 
«de se hallaron, y á el desbaratarlo pa-
Drecio entre las piedras una , que por la 
wparte de dentro tenia esculpida una cruz 
A por todo el plano , cosa que para todos 
» fué de grandísimo consuelo y satisfacción, 
«por el abonado testimonio que daba , de 
„ ser aquella obra sepulcro de christian 
„ nos, contra los que apasionadamente ha-
„ bian querido persuadir lo contrario, so-
}} lo por no haber hallado allí esta señal, 
„ Como si vería en el marmol de la mis-
„ ma hechura y forma que antiguamente 
„ se solia poner en los sepulcros de los 

( i ) Roa, hist . invenc, d é l o s Mártires pag, 1 7 0 , 
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Mártires, de que eu Roma, y fuera 
he visto hartos exemplos , no hiciera 
bastante fe , mayormente acompañada, 
como aquí la vemos , con el Santísimo 
nombre de Christo Jesús, si bien dul-
císimo á los christianos, aborrecible á 
los infieles. Algunos de los que con me-
nos piedad de la que piden estas cosas, 
porfiadamente contradecían , y eran mas 
poderosos el mes antes que se comen-
zara el Concilio, murieron dentro d,e 
veinte dias , y reconocieron muchos ha-
ber significado nuestro Señor quánto le 
desagradaba la pertinacia en semejantes 
cosas. Hasta aquí el P. Martin Roa (i). 
Ambrosio de Morales (a) : Venido, di-
ce , despues á Córdova el Ilustrísimo Se-
ñor su Obispo Don Antonio de Pa-
zos el Marzo siguiente de aquel mismo 

(t) Morales lib. i?, cap. 15. torn 8 pag. $88. 
(2 Aquí se vió cumplido también lo que el Santo 

A r c á n g e l Rafael manifestó a el siervo de Dios Padre 

tícelas: Que el que pusiese duda en ello seria casti-
gado por Dios nuestro Señor* 
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„ año ochenta y tres , con tan insigne de-
' creto de ninguna cosa tuvo mas cuida-
" do que de mandar adornar ricamente 
" aquella Capilla, donde estaban y habían 
" de permanecer las santas reliquias. Esto 
" mandó hacer con toda la magnificencia 
" Y grandeza de ánimo, con que todo pro-
" vee á las cosas del culto divino, como 
„ se parece en los riquísimos dones y or-

namentos ? que á su Iglesia en poco mas 
„ de un año ha dado. Mandó labrar de 
II jaspe, con mucho ornamento, el gran ta-
" bernáculo donde ha de ponerse el arca 
" sobre el altar. En lugar de reja se pu-
, so una hermosísima varanda, también de 

jaspe y marmol blanco, y las gradas del 
„ altar son del mismo marmol. Tuvo tam-

bién grandísimo ánimo su Señoría IIus-
" trísima en mandar sacar todo el sepulcro 
, de aquel hundimiento donde estaba , y 

" á el fin salió tan bien , que se puso to-
„ do entero encima de las gradas de la Ca-

pilla, para que sea el altar de ella. Con 
„ esto, aquella caxa que tanto tiempo guar-

Ff 
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„ do las preciosísimas joyas , servirá to-
,, da vía de hoy mas dignamente delante de 
„ ellas , y para darle algo de lo mucho 
„ que se le debe , se cubrió por de fuera 
,, to .lo el sepulcro, que ya es altar, de qua-
„ dros de marmol blanco, distintos, con fa-
„xas de jaspe, que hacen un rico y bello 
„ ornamento. Quando se sacaba el sepulcro, 
5, se vió en una piedra de las de la sillería, 
„ por la haz de dentro, una cruz cavada, 
„ hueca, con mucho primor y detenimíen-
„ to. Túvose en mucho, por asegurarse con 
„ esto mas enteramente el ser el sepulcro 
„ labrado para christianos , y convencer-

se el mal atrevimiento de quien habia 
dicho que aquel era sepulcro de gentiles» 
Por esto se sacó la piedra para guardar-

, se con el marmol, habiéndose hecho 
información auténtica de donde se habia 
hallado. El lugar donde se halló el se-
pulcro , que está allí cerca de esta Ca-

^ pilla , se cubrió todo ricamente de azu-
l e j o s , para digna memoria de lo que allí 
„ tanto tiempo estuvo enterrado." Hasta 
aquí Morales. 

09 
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3 7* Concluidas estas obras, se colo-

có el arca con los santos huesos de los 
Mártires sobre el altar, en su tabernáculo, 
el día veinte de Noviembre, del año de mil 
quinientos ochenta y quatro, á las vís-
peras de su invención , como dice el Pa-
dre Roa, con toda solemnidad, música 
y acompañamiento del Clero , y común 
devocion del pueblo; y desde entonces se 
celebra cada año la dicha fiesta con solem-
nísima procesion del Clero, religiones , y 
ambos Cabildos, Eclesiástico y Seglar, en 
aquella Iglesia , como se estableció á ins-
tancia de el Reverendísimo é Ilustrísímo 
Señor Don Antonio de Pazos, á los diez 
y ocho de Noviembre del año anterior, de 
mil quinientos ochenta y tres. La ciu-
dad de Carmona, commovida con el fe-
liz hallazgo é invención milagrosa del san-
to cuerpo de Teodomiro, su hijo, en el 
año de mil quinientos noventa y cinco, 
juntos sus Regidores , por acuerdo que en 
Cabildo celebraron, determinaron se su-
plicase al Sumo Pontífice Gregorio tre-

Ff 2 
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ce declarara por particular patrono y pro-
tector de Carmona á San Teodomiro, y 
que el dia que se celebrara su fiesta lo fue-
ra de precepto para Carmona lo que be-
nignamente concedió? su Santidad á la ciu-
dad, despachando el correspondiente Bre-
ve Pontificio, quedando desde entonces el 
Señor San Teodomiro elegido y recono-
cido de todos por especial abogado , pro-
tector y patrono de la ciudad de Carmo-
na , guardando su fiesta con la mayor de-
vocion hasta el presente. No quedó con 
esto completamente satisfecha la devocion 
de Carmona, ni podia olvidar la memo-
ria de su santo hijo ; porque santamente 
persuadida que la posesion de las reliquias 
de los Santos Mártires es la mas segura de-
fensa para un pueblo que tiene sus reliquias, 
como lo cantó el Príncipe de los poetas 
christianos, Prudencio, en los hymnos con 
que alaba á los Santos Mártires por estas 
expresiones: 

Orbe de magno caput excítata 
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Qbviam Christo properanter ihit 
Qivitas, quaque pratiosa portans 
Dona c anís tris 

Y con mas especialidad en los versos tres-
cientos treinta y tres, y los siguientes; 
la ciudad de Carmona con extraordinaria 
solicitud , diligenció á el siguiente año de 
mil seiscientos y nueve una reliquia de 
su Santo Patrono. Para conseguirla, con 
acuerdo del estado eclesiástico , y en su 
nombre, y de la misma ciudad, enviaron 
á Córdova por su diputado al Ilustrísimo 
Señor Obispo y á la ciudad, á Don Lá-
zaro de Briones y .Quintanilla, su Al-
férez mayor, con carta acordada en su so-
licitud , lo que habiendo producido el ape-
tecido efecto, el dia quince de Mayo del 
expresado año de mil seiscientos y nueve, 
se le entregó á el Maestro Fr. Rodrigo de o 
Quintanilla , del Orden de Predicadores, 
que en aquella ocasion estaba en Córdo-
va , una canilla del Santo Mártir. Este re-
comendable Religioso, por su ilustre casa, 
piedad y literatura , -acompañado de vá-
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ríos Padres Maestros, y otros Religio-
sos particulares de su misma Orden, la 
condujeron á Carmona , y depositándo-
la en la Iglesia de Religiosas Dominicas 
de la Madre de Dios, encerrada en una 
caxa de plata, estuvo expuesta pública-
mente á la veneración de los fieles, hasta 
tanto que la ciudad disponía su translación 
y depósito en la Iglesia Prioral, Parro-
quial mayor de Santa Maria. Señalado el 
dia para la pública translación, y su co~ 
locacion, las funciones que preparó la 
ciudad de Carmona fueron de lo mas so-
lemne y magestuoso. Concurrieron todas 
las Iglesias Parroquiales de todos los pue-
blos del partido de Carmona, con las de 
la ciudad , las Comunidades Religiosas , y 
la música de la Santa Iglesia Metropoli-
tana y Patriarcal de Sevilla. El aseo, col-
gaduras de las calles , la condecoracion 
de la carrera por donde habia de hacer es-
tación la procesion , los vistosos arcos, 
primorosos altares, fuentes , y otras sin-
gulares ingeniosas invenciones de adorno y 
magnificencia, los emblemas y poesías alu* 
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sivas á el objeto que se festejaba, con los 
primorosos costosos fuegos artificiales , y 
funciones de toros, atraxeron multitud de 
gentes , que aplaudían la magnificencia, el 
buen gusto y decoro con que Carmona 
acreditaba su placer , su amor , y su pie-
dad devota á su Santo Patrono Teodo-
miro. La santa reliquia, colocada en una 
custodia de plata, se conduxo procesio-
nalmente desde la Iglesia referida de Re-
ligiosas , á la Prioral mayor , y en un sa-
grario , que para custodiarla se habia cons-
truido en el altar colateral á el mayor, de-
dicado á nuestra Señora de* la Antigua, 
se puso baxo de tres llaves, en donde per-
manece. La ciudad, para perpetuar la me-
moria de este augusto devoto Patrono, 
mandó colocar en la puerta de Córdova 
una lápida con la inscripción latina que se 
sigue: 

Non quia consurgam sublimis ad setera 
Carmo, 

Aut mihi serta ferax, spicea nectat ager. 
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Nec quod ab eois vi sat me Phosphorus 

oris 
Efferor, aut civis nobllitate mei. 
Abs ego ter felix duplicis splendore 

Patroni, 
Seu TEODOM.IRI , sive M A T H E . E tUO. 

Que en Castellano dice: 

No porque en fuerte levantada altura 
sitiada estoy ; 6 que de ricas mieses 
mis vegas me coronen , yo me ufano. 

No porque el sol desde su oriente alegre 
mis muros bañe, ó tanto me engrandezca 
de mis vecinos la nobleza antigua. 

Mas soy tres veces mas dichosa, y grande 
de dos Patronos por la gloria, y lustre; 
ó bien de TEODOMIRO , hijo mió; 
ó bien, MATHEO Apóstol, por el tuyo. 

38. Así Carmona honró entonces á 
San Teodomiro ; porque aunque la Iglesia 
nuestra Madre nos representa el mérito 
de los Santos , para que todos sean vene-
rados , no condena la piedad christiana de 
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a q u e l l o s fieles , que habiendo elegido a al-
gún Santo en particular por su especial 
Protector y Patrono, se le tributen cul-
tos particulares y mas fervorosos. La Igle-
sia , regida por el Espíritu Santo, en la 
distinción de clase de Santos , sus festi-
vidades y oficios, antepone á los Santos 
Patronos de los pueblos , y los coloca en 
el lugar preeminente de primera clase, y 
á cuya solemnidad cede toda otra. Este 
honor y distinción que les concede la 
Santa Iglesia , dicen los teólogos es muy 
debido, por haber sido naturales de los 
mismos pueblos, ó por tener sus reli-
quias, ó por otros beneficios especiales 
que han recibido , ó esperan conseguir 
de su poderosa intercesión. Pues todos 
estos motivos concurren en el Señor San 
Teodomiro. Él fué natural de Carmona; 
Carmona posee una reliquia suya , y es 
también su Patrono , que vale tanto co-
mo decir que el Señor San Teodomiro es 
el defensor y el abogado de Carmona pa-
ra con Dios nuestro Señor, y alcanzarle 

G g 
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por so intercesión quantos socorros y au-
xilios necesite en esta vida. 

39. Con razón, pues, deben losCar-
monenses á Santo Teodomiro una muy 
devota correspondencia en la preferencia 
á otro particular Santo, en el fervor, cui-
dado y esmero por sus cultos. Y por es-
ta misma razón debe considerarse co-
mo una cosa muy extraña , que la ciudad 
de Carmona no haya siempre continuado 
dando las mismas pruebas por las glorias 
de este hijo suyo , que dio quando fué 
descubierto su Santo cuerpo , interesando-
secada día mas, como loexecutó entonces, 
por la continuación de especiales cultos 
en su obsequio. Ello es lo cierto, que este 
bendito Mártir no tuvo Iglesia, ni Capilla 
dedicada á su nombre, hasta que la piedad 
y devocion de Pedro de Hojos le con-
sagró una pequeña Iglesia en el año de mil 
seiscientos diez y nueve, la que siendo 
muy pequeña, y de ningún gusto en su 
fábrica material, en el posterior de mil 
setecientos y veinte , contigua á ella se 
labró otra muy capáz y magnífica de tres 
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naves , cuya fábrica , elevación , adornos 
de jaspe , tribunages , elegante cupula, y 
hermosa Capilla mayor acreditó la inte-
ligencia y buen gusto de su artífice ; la 
que siendo de los Regulares de la Compag-
ina de Jesús, por Real Cédula se desti-
nó para trasladar á ella la Parroquial del 
Salvador del mundo , y por este inciden-
te, perdiendo la advocación y título de San-
to Teodomiro, tomó el nombre de la Par-
roquial del Salvador. Una famosa estatua 
del Santo, en ademan de ser martirizado, 
obra del célebre Estatuario Cornejo , que 
ocupaba el trono principal de su altar ma-
yor , se colocó en él otra estatua del Sal-
vador ; razones por las que Santo Teo-
domiro perdió su Iglesia y tabernáculo. 
Otra estatua del Santo Mártir que se ha-
lla colocada en la cabezera del Altar, de-
dicado á nuestra Señora de la Antigua ( i ) , 
que es de poco mérito en su construc-
ción , y que manifiesta por su antigüedad, 

(i) En la Iglesia Prioral de Sauta Maria Parr«-
quial mayor. ¿ , ¡t » 

Gg z 
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se colocaría allí quando el Santo fué ele-
gido por Patrono de Carmona, no carece 
de imperfecciones ; razones por las que la 
devoción de un eclesiástico le dedicó un 
pequeño, aunque primoroso retablo y al-
tar en la Capilla, que se titula del Santísi-
mo , en la Parroquia del Señor San Pedro 
Apóstol (1). Todo esto es poco, y se de-
be procurar que el Señor San Teodo-
miro tenga Iglesia , ó á lo ménos Capi-
lla propia^ en "la que reciba los votos, ob-
sequios y cultos de ios Carmonenses. Pues 
aunque la muy noble y leal ciudad de 
Carmona , el dia que la Iglesia ha señala-
do para celebrar su martirio, que es el trein-
ta del mes de Julio , asiste á solemnizar 
'sus vísperas y festividad con procesion 
estacional, llevando en público su reliquia, 
y exponiéndola á la adoracion de los fie-
les, con asistencia del ilustre Clero y Co-
munidades Religiosas ; pasado este dia, 
queda como si dixeramos sepultada en 

4 ( i ) Don Francisco Aguilera r Presbítero , Mayor-

domo de la Cofradía del Santísimo Sacramento. 
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el olvido la memoria de Santo Teodomi-
ro , hasta el año siguiente ea igual dia. 

40. E l Señor San Teodomiro es acree-
dor á devocion mas fervorosa , así por las 
razones que llevo expuestas, como por las 
que insinué , y resultan en la revelación 
del Venerable Roelas» En esta particular 
devocion que yo quiero exigir de., los Car-
monenses , interesa la gloria de Dios , la 
de Santo Teodomiro , y la de. Carmona; 
porque si la ciudad de Córdova consiguió 
tan grandes beneficios por la intercesión 
de estos Santos Mártires en las pestes, en-
fermedades , y las otras calaniidacjes que 
quedan.referidas,-disponiendo Dios d ;dpsr 
cubricniento de los santos- cuerpos, man-
dando se les diese culto, ¿ qué no deberá 
prometerse la ciudad de Carmona de San-
to T ^odopairo, que fuá su hijo, y es su Pa-
trono , quando tanto co^tj^buyp desde, el 
cié lo . á el alivio, y «en beneficio de la ciu-
dad de. Córdova , de la que solo fué mo-
rador ppS: poco? años? La intercesión de 
ios..pantos ajnigos de Dios, es la que de-
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sarma y aplaca su justicia, y laque con-
sigue para las criaturas su misericordia. 
De este oficio dimana el culto que les di 
la Iglesia; culto que corresponde á los dos 
motivos que ya he insinuado ; conviene a 
saber, su glória y nuestra utilidad. Su glo-
ria, que consistiendo en aquella felicidad 
inenarrable de que gozan en la bienaven-
turanza , nosotros debemos aspirar á con-
seguir una parte de ella , por los obse-
quios que le tributamos, merezcamos su 
intercesión. Otra es aquel placer ó frui-
ción de gozo que les resulta de la mis-
ma gloria que gozan y poseen con se-
guridad, y i la que nosotros aspiramos 
también. De lo que se sigile, que la jus-
ticia , su gloria y nuestro ínteres exigen 
se realice una devoción fervorosa yr cons-
tante á el Señor Sari Teodom'ro. A m is 
de todo lo insinuado ,'se debe reflexionar 
el conjuntó de virtudes que practicó cíi 
esta vida mortal, y principalmente aque-
lla fe viva, por la que en h ñór de su 
juventud dio la vida por Jesu-Christo, 
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confesando publicamente que profesaba 
aquella divina ley que el mismo Señor tra-
xo de el cielo á la tierra. Y si es licito ex-
plicarme así, el mismo Señor quiere que 
como él le honró tan cumplidamente, del 
mismo modo nosotros le honremos; por-
que como dice el Espíritu Santo por 
David, nunca son bastantemente honrados 
los amigos de Dios : ( esto es los Santos) 
1Vimis honorati sunt amici tui Deus, 
razón por la que la Iglesia , siguiendo la 
ley antigua, tanto recomienda la vene-
ración de los Santos; porque en el tiem-
po de la ley natural y escrita, fueron ce-
lebrados los varones ilustres en santidad, 
como consta del capitulo quarenta y qua-
tro del Eclesiástico,que principia (i ): Lau-
dcmusviros gloriosos in generations sua; 
y el mandar alabarlos definió el Papa Ino-
cencio , hablando de la veneración de las 
reliquias de los Santos , fué porque era ya 
como canonizarlos (2). De otra manera, 

( i ) Ecc. cap. 44. v. 1. 
(a) Inn. cap. i . sup. rtliq. SS» 
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dice este Pontífice, no mandaría la Iglesia 
qué Ids alabaran: Per hoc quod dicit, lau-
de mus viros gloriosos in generations sua> 
ostendit , quod canonizati erant; quia 
alias non mandaretur ecclesia? quod eos 
laudaret, Y aunque el nombre glorioso 
se puede entender de la gloria con que 
ellos fueron glorificados por Dios despues 
de su muerte, ó de la gloria con que 
ellos glorificaron á Dios en la vida , del 
mismo texto se infiere claramente , que 
habla de la gloria con que Dios fué glori-
ficado por ellos; y eso significan aquellas 
palabras: Gloriosos in generatione sua. 
Gloriosos en su vida, ó en el tiempo que 
vivieron y florecieron en santidad. Lo que 
está claro si se considera, que el libro del 
Eclesiástico, que contiene el catálogo de 
los varones ilustres, consta por el testi-
monio de San Gerónimo, y de todas las 
cronologías , que fué escrito en tiempo de 
Ptolomeo , y de los setenta intérpretes ; y 
estos mismos varones, allí alabados, flore-
cieron mas de mil afros antes que este 
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santo libro se escribiera, como fueron 
E n o c , N o e , Abraham, Isaac, Jacob, 
Moysés, y todos los demás que en él 
se expresan ; de lo que se infiere que fue-
ron alabados , no por la gloria con que 
Dios los glorificó despues de su muerte, 
sino por la gloria con que ellos sirvie-
ron y glorificaron á Dios en la vida. De 
todo resulta, para la mas sencilla instruc-
ción , que en la ley escrita para ser un 
Santo alabado, no era necesario que 
fuera bienaventurado en el cielo , porque 
antes que Jesu-Christo muriera , resuci-
tara , y subiera á los cielos, ninguno en-
tró en la gloria. Pero en el tiempo de la 
ley de gracia es necesario , que primero 
esté en el cielo, y sea bienaventurado. Y 
aun no basta esto tan solamente para me-
recer la canonización, porque á la gloria 
de la bienaventuranza con que Dios lo 
glorifica despues de la muerte, es nece-
sario preceda la gloria de las obras buenas, 
insignes y heróycas con que haya glorifi-
cado á Dios en la vida. El Señor San 

Hh 
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Teodomiro mereció ser contado en el 
catálogo de los Santos Mártires, porque 
glorificó á Dios con las obras heróycas 
de su santa vida é insigne muerte, y por 
esto el culto particular con que le honra 
la Iglesia ha de ser hasta la consumación 
de los siglos ; y mientras duráre la Igle-
sia de Dios, el nombre de Teodomiro ha 
de resonar sobre los altares, y se hade 
celebrar su victoria, A este fin le decre-
tó la Iglesia el culto publico , para que 
de siglo en siglo, y de generación en 
generación se renueve su memoria, y ja-
más se olvide que San Teodomiro debe 
ser celebrado por la muy noble y leal 
ciudad de Carmona, por su ilustre Cíe-
ro, y por todos los fieles.. Los Carmo-
nenses deben recurrir en todas, sus aflic-
ciones particularmente á este su Santo 
Paysano y Patrono. Esta invocación y 
confianza en su protección , en nada dis-
.minuye la gloria de Dios , ántes bien la 
aumenta mas, en quanto por ella se exer-
cita y confirma la virtud teologal de la es-
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peranza, como santamente lo explican los 
Concilios Niscno , Grangrense y el Tri-
dentino. L o comprueban los Santos Pa-
dres ; porque el Señor San Agustín dice, 
w que Dios no nos concede algunos be-
«neficios, sin que intervenga algún media-
t o r ; como se vio en los exemplos de los 
^amigos de Job y Abimelec, cuyos pe-
ncados no perdonó, sino por los ru:gos 
»de Abraham y Job." La santidad es una 
comunicación ó participación de la del 
mismo Dios. El amor de Dios para con 
los Santos, es una parte de aquel infinito 
amor con que Dios se ama á sí mismo; 
y como todas las partes del cuerpo están 
unidas con la cabeza, y de ella reciben 
su influxo, unas con mas inmediación que 
otras, para exercer sus funciones vitales; 
del mismo modo los Santos están unidos 
á Dios con perfectísima caridad , vivien-
do con él de un mismo espíritu y vida. 
Hay algunos Santos que logran la prero-
gativa de estár mas íntimamente unidos 
áDios , y de consiguiente pueden alean-

. . Hh 2 
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zar mas favores de su misericordia. En el 
número de estos debe ser considerado el 
Señor San Teodomiro, porque confor-
me á la doctrina del Padre San Cipriano: 
ír Los Santos Mártires han sido en cierto 
"modo los fundadores de la fé y de la 
"religion , despues que la publicó Jesu-
wChribto , y enseñó con sus exemplos : y 
«el título de Mártir, dice este Santo Doc-
t o r , sobrepuja en cierto modo á el de 
"Apóstol. Y dá este Santo Padre por ra-
nzón , que en la religion de Jesu-Christo 
"no se halla exercicio de virtud mas su-
«blime que dar la vida por él; y por 
«esto llama San Cipriano á los Santos 
« Mártires Principes de la fe. A lo que 
«añado con Tertuliano, que si la Iglesia 
ttde Dios se extendió con las persecucio-
n e s , los Santos Mártires fueron su ca-
rroña." 

41 . Es también de considerar la obli-
gación que tienen los Carmonenses de 
honrar con una devocion particular y 
emuladora á su Santo Patrono Teodomi-
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ro , si se reflexiona que padeció martirio, 
no solo para sí, y en su utilidad, sino 
también por la de sus hermanos; porque 
Santo Teodomiro se ofreció á el martirio 
por merecer esta corona ; pero también 
para darles este heroyco exemplo de amor 
á Dios , y de religion, sufriendo este gé-
nero de muerte temporal y dolorosa , para 
poder despues interceder por Carmona, 
librando á sus devotos de la muerte eter-
na del alma. Teodomiro se entregó vo-
luntariamente á los verdugos Sarracenos 
por presa , para que los Carmonenses, por 
su intercesión , no fueran presa de los de-
monios , y su vida y muerte fuera á todos 
saludable. Despues que reina con Jesu-
Christo en la gloria , conserva la misma 
caridad ; porque aquella divina gracia que 
le animó, quando era viador, para dar la vi-
da por Jesu Christo , le impele en el cie-
lo para interceder por los que le invo-
quen. Y de la manera que un soldado se 
presenta lleno de confianza ásu Rey, ma-
nifestándole las heridas que recibió en las 
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batallas , para obtener sus gracias y fa-
vor ; Teodomiro, con su cabeza en las ma-
nos , separada de su cuerpo por el filo de 
un cuchillo Sarraceno , se presantará al 
Príncipe de las eternidades para rogar é 
interceder por los Carmonenses. Por lo 
que deben recurrir con confianza en todas 
sus aflicciones á el Señor San Teodomiro, 
y esperar por su intercesión que Dios 
nuestro Señor abrirá los tesoros de su mi-
sericordia para con la Ciudad de Carmona» 

O» S. C . S. M. E. A . R. 
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A P É N D I C E 

d la Vida del Señor San Teodomiro 
Mártir , Patrono de la Ciudad 

de Carmona* 

i p r 
JOtabiendo concluido la vida del Señor 

• » I 

San Teodomiro , llegaron á mis manos 
las memorias históricas que para la vida 
del Santo Rey Don Fernando tercero dio 
á luz , con apéndices y otras ilustraciones, • 
en el año pasado de mil y ochocientos 
Don Miguél de Manuel Rodriguez, Bi-
bliotecario primero de los Reales F.jtu-
ci ios de Madrid. Estas memorias históri-
cas , con las quales el Editor de ellas ha 
enriquecido considerablemente á la Repú-
blica Literaria , se debieron á el desvelo, 
trabajo y aplicación del Padre Andrés 
Marcos Burriel, bien conocido por sus ta-
lentos , producciones literarias , instruc-
ción , y estudio de la diplomática Espa-
ñola , que formó de propósito de los ins-
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frumentos originales, documentos, y otras 
piezas que están depositadas en vários Ar-
chivos , y que él mismo no pudo publi-
car por su temprana muerte. El sábio que 
me las franquó (*) mi amigo y favore-
cedor , me inspiró el pensamiento (á que 
accedí gustoso ) de que formase este apén-
dice , y en él , por medio de algunas no-
tas , ilustrase la vida del Señor San Teo-
domiro en la parte que trato de Carmona, 
Patria del Santo Mártir. Por lo que escri-
bió el Padre Andrés Márcos Burriel acla-
raré mas vários hechos en lo que allí digo 
de Carmona , con mas extension y ver-
dad , y añado aquí copia á la letra del Fue-
ro que el Santo Rey le concedió , otras 
donaciones que hizo en Carmona , según 
los Privilegios rodados que daré á la le-
tra , y los que concedió su segunda mu-

( * ) El R. P. M Manuel Gil , Ex-Provincíal de 
los Clérigos Menores de Andalucía , Individuo de dis-
tintos cuerpos literarios , y Examinador Sinodal del 
Arzobispado de Sevilla , bien conocido por su extensi-
va erudición y talentos. 
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ger la Reyna Doña Juana; pues no de-
bió menos Carmona á el Santo Rey Don 
Fernando tercero, que la Nobilísima Ciu-
dad de Sevilla; razón por la que debe tri-
butar á este su Santo Conquistador parti-
cular memoria , obsequio y culto la CÍIH 
dad de Carmona. 

Las notas tendrán correspondencia á 
la página , número y señal que en sus res-
pectivos lugares se citan. 

NOTA P R I M E R A , 

Sobre lo que se dice en el 4 fiág. 12. 
señal 

Burriel cap. 60. pág. 108. dice así: 
Ordenadas todas las prevenciones, á el em-
pezar la primavera del año de mil dos-
cientos quarenta y siete, salió el Exército 
de Córdova , y se enderezó á Carmona. 
Estaba en el camino ; era lugar grande; 
no convenia detenerse á sitio , ni era bien 
mostrar no se atrevía el rayo, ó que se 
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miraba con respeto. Por esta razón , ca-
minando el Exército, taló todos los cam-
pos. Esta debia ser la única intención , y 
los Moros creyeron ser primera diligen-
cia ; y así, saliendo en pasos de su te-
mor , rindieron parias para conseguir mi-
sericordia de aquel que miraban enemigo 
vencedor , solo porque tuvieron la des-
gracia de estar en el camino. Ofrecieron 
cierta suma de dinero para los gastos , y 
rendirse á Don Fernando, si á los seis 
meses le respetasen vencedor. E l Rey, 
que á el paso se halló con este triunfo con-
seguido antes de intentarlo , les concedió 
lo que pedian , pues le daban ellos mas que 
quería. Pasó el Exército á Constantina y 
Key na, que se dieron sin resistencia. 

n o t a i r . 

Sobre lo que se dice en el 4. jvdg. 7-4. 
señal (i?). 

2üffiel dice cap. 66. pág. 116 . Aun 
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que estos lances menores ninguno era de-
cisivo , eran tantos y tan favorables á los 
christianos, que en Carmona no se dudó 
tener por vencedor á San Fernando, baxo 
de cuya condicion habían prometido en-
tregarse á los seis meses. Iban corridos , y 
habían ya los Moros consumido todas sus 
provisiones. Vivian oprimidos de su mis-
mo yugo; veían reducida á suma estrechez 
á Sevilla ; consideraban que todo el poder 
de la morisma no bastaba á oponerse á la 
fortuna del Rey ; y argüían , que sacarían 
mejor partido de su misericordia , que po-
dían esperar de la propia resistencia. Con 
este acuerdo determinaron enviar Comisa-
rios á el Rey,ofreciéndole la Plaza , con 
la condicion de quedar libres en vidas y 
haciendas. Explayaron esta petición con 
aquel hermoso pretexto , de que aunque 
le miraban vencedor, que era la condi-
cion estipulada , no podia su Alteza du-
dar que no lo era, pues aun se resistía,y 
daba señas de resistirse mucho Sevilla, 
cuyo fin era aun ignorado de los morta-



les, y así, que no seria mucho les con-
cediese' capitulaciones , quando ellos se 
adelantaban á la obediencia : que esta en-
trega mas se debia mirar como volunta-
ria , que como obligatoria , pues en rigor 
no habia llegado el tiempo , ó no se ha-
bia verificado la condicion que se habia 
puesto ; aunque ellos , con feliz presagio, 
anticipaban con su deseo el triunfo. 

El Rey conoció la eficacia de la ra-
zón con que le argüían, y las ningunas 
fuerzas con que podia volver sobre Car-
mona, si ellos no se entregaban , porque 
no era prudencia separar un hombre del 
Exército ; y el eco que haria á los Sevi-
llanos la entrega de Carmona , le importa-
ba mas que las condiciones que pedían. 
Estos prudentes motivos le gobernaron 
para enviar á Don Rodrigo Gonzalez 
con poderes bastantes para recibirla baxo 
su victorioso patrocinio. Dióle aquella gen-
te , que le pareció bastante para asegurar-
la , y en corto tiempo , como quien ajus-
ta un negocio de convenio , volvió á el 



(*53) 
Real con noticia de su execucion. 

N O T A I I I . 

Sobre lo que se dice en el §. 5. fdg. 14, 
señal (C). Burrielfdg. 492 • dice: 

San Fernando hereda á la Orden de San-
tiago en Carmona con várias cosas (2). 

Conoscida cosa sea á quantos esta 
carta vieren , como yo Don Fernando, 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 
y de Toledo , de Leon , de Galicia , de 
Córdova , de Murcia , de Jaén , en uno 
con la Reyna Doña Juana, mi muger; y 
con mios hijos Don Alfonso , Don Fre-
deric , Don Henric , do , y otorgo á vos 
Don Pelay Perez, Maestre de la Orden de 
la Caballería de Santiago , y á todos vues-
tros sucesores , y á los Freyres de esa 
misma Orden , los que son, y los que 

( 2 ) A 20 de Eaerode 1248. 
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despues vernan, casas en la Villa de Car-
mona , quales conviene á homes de Or-
den ; y do vos heredat para veinte yu-
gos de bueyes á año é vez en el cortijo 
que dicen Sylvar, en rededor de la Torre, 
é do vos el cortijo y la Torre. Et esta 
heredat que la hayades con prados y con 
aguas , y con entradas y con salidas : et 
do vos la presa de los Molinos que di-
cen Sylvar con su Torre y con su cor-
tijo , y veinte arenzadas de viñas , y qua-
tro arenzadas de huerto rededor de la 
Villa do acaeciere lo del almacén : et 
otorgo vos que trayades poder de facer 
un torno en la Villa : et esto todo sobre-
dicho , vos do que lo hayades siempre por 
juro de heredat quitamiente, y libremien-
te , como lo que en el mundo mejor ha-
bedes. Et esta Carta desta mi donacion 
sea siempre firme y estable , y ninguno 
non sea osado de quebrantarla , nin de 
minguarla , nin de ir contra ella ; é aquel 
que lo hiciese habrie la ira de Diosy la mia 
y pechar mié en coto mil maravedís , y á 
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vos Maestre , y á la Orden todo el daño 
duplado. Facta carta in exercitu prope 
Sivilíam , Rege exp. X X die Januarii, 
era M . C C L X X X . sexta. Et ego pras-
nominatus Rex Ferdinandus regnans in 
Castella, Toleto, Legione, Galletia, Cor-
duva, Murtiay Jaheno, Badallocio, Bae-
tia , hanc cartam quam fieri jussi, manu 
propia roboro, 6c confirmo. = Sedes T o -
letana vacat. 
Infans dominus Alphonsus frater domini 

Regis, c. 
Joannes Compostellanse Sedis Archicpis-

cus, conf. 
Aparitius Burg. Eps. c. 
Bernaldus Segob. Eps. c. 
Ferrandus Seguntinus. Eps. c. 
Matheus Conchensis. Eps. c. 
Egidius Oxomensis. Eps. c. 
Aznarius Calagurritanus Eps. c. 
Guterrius Corduvensis. Eps. c. 
Dominicus Bsetiensis. Eps. c. 
Adam Placent. Eps, c. 
Alfonsus Lupi, c. 



Alfonsus Tellií, c. 
Nuntius Gonzalvi, c. 
Gonzalvus Gonzalvi, c. 
Simon Roderici, c. 
Ferrandus Roderici, c. 
Joannes Gardas, c. 
Rodericus Roderici, c. 
Majordomus Carias vacat. 
Didacus Lupi, Alferiz domini Regís, 
Manió Legionensis. Eps. c. 
Rodericus Ovetensis. Eps. c. 
Petras Zamorensis» Eps. c. 
Michael Civitatensis. Eps. c. 
Petrus Astoricensis. Eps. c. 
Michael Lucensis. Eps. c. 
Laurentius Auriens. Eps. c. 
Lucas Tudens. Eps. c. 
Martinus Mindoniensis. Eps. c. 
Sancius Cauriensis. Eps. c. 
Petrus Salmantin. Eps. c. 
Rodericus Gomez, c. 
Ramirus Florez, c. 
Rodericus Florez, c. 
Petrus Pontii, c» 
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Ferrandus Joannes, c. 
Rodericus Roderici, c. 
Sebastianus Guterrii, c. 
Alvarus Didaci, c. 
Pelagius Petri, c. 
Ferrandus Gonzalví, major Merinus in 

Castella, conf. 
Gardas Rodericus, majór Merinus in Le-

gione, conf. 
Munio Ferrandi, major Merinus in Gal-

letia, conf.-
Y o Sancho, &c. = Del archivo de Uclés, 

Provincia de Castilla, lib. 

N O T A I V , 

Sobre lo que se dice en el ¿*pág. 
señal (*). 

Burriel pág. 497. dice: La Reyna Do-
ña Juana, su segunda muger, con sus 
hijos de este matrimonio, Don Fernando 
y Don Luis, dá en Carmona varias ca-

Xk 
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sas y heredades á la Orden de Calatra-
va ( i ) . Confirma estas donaciones el Rey-
Don Fernando en el exército sobre Sevi-
lla , á 26 de Mayo de 1248, con privi-
legio rodado. 

Connoscida cosa sea á todos quantos 
esta carta vieren, como yo Doña Joa-
na, por la gracia de Dios, Reyna de Cas-
tilla , de Toledo, de Leon, de Galicia, 
de Córdova, de Murcia, de Jaén: en 
uno con mios fijos , Don Ferrando é 
Don Lois, do é otorgo á vos, Don Fer-
rant Ordoñez, Maestre de la Orden de 
Calatrava, é á todos vuestros succesores, 
é á los Freyres desa misma Orden, los 
que son, é los que despues vernan, ca-
sas en la villa de Carmona , quales con-
vienen á homes de Orden: é dó vos ere-
dat para veinte yugos de bueyes á año y 
vez , en la aldea que dicen Luchena, en 
el cortijo de Avencoubil: é dó vos el 

( 1 ) E n el exército sobre Sevilla , á 20 de Mayo 
á c 1248. 
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cortijo é la torre; et esta heredat, que la 
hayades con prados, é con aguas, é con 
entradas, é con salidas: é dó vos la pre-
sa , que dicen de los molinos de Remo-
llena , que es á la tercera Azuda de so la 
puente con só torre, é con so cortijo; é 
do vos veinte arenzadas de viñas, de las 
que fueron de Abenfuth, de las que son 
á la parte que dicen Chirque: é dó vos 
quatro arenzadas de huerta de redor de 
la villa, do acaeciere de lo del Almacén; 
et otorgo vos que hayades poder de facer 
un forno en la villa. Et esto todo dó, é 
otorgo que lo hayades siempre por juro de 
heredar, quietamente, é libremente, como 
lo que en el mundo mejor habedes : et 
esta carta desta mi donacion sea siempre 
firme é estable , é nenguno non sea osa-
do de quebrantarla, ni de menguarla, ni 
de ir contra ella; ca aquel que lo ficie-
se habria la ira de Dios, é la del Rey^ 
é la mía ? é pecharía en coto al Rey mil 
mrs., é á vos Maestre, é á la Orden 

Kkz 
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todo el daño duplado. Facta carta in exer-
citu prope Sevillam, Regina exp. X X . die 
Majii , e r a M C C L X X X V I . 

Connoscida cosa sea á quantos esta car-
ta vieren, como yo Don Ferrando, por 
la gracia de Dios , Rey de Castielia , de 
Toledo, de Galicia, de Córdova, de 
Murcia, é de Jaén , otorgo aquel donedio 
que dió la Reyna Doña Joan a en Car-
mona á vos Don Ferrando Ordoñez, 
Maestre de la Orden de Calatrava, é á 
todos vuestros succesores, é á los Frey-
res de esa misma Orden, los que son, é 
los que despues vernan: el heredamiento 
es este. Unas casas en la villa de Car-
mona, quales convienen á 
de orden, y heredat para 
de bueyes á año, vez, en la aldea, que di-
cen Luchena, é un cortijo que dicen de 
Abencoubil, del cortijo é la torre. E esta 
heredat, que la hayades con prados, con 
aguas, é con entradas, é con salidas, é 
la presa de ios molinos, que dicen Ro-

;. 4 
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molleia, que es á la tercera Azuda, á 
la puente, con su torre, é con so cortijo, 
é veinte alanzadas de viñas, de las que 
fueron de Avenhut, de las que son á la 
parte que dicen Chirque, y quatro aren-
zadas de huerta, deredor de la villa, dó 
acaeciere de lo del Almacén; y hayades 
poder facer un forno en la villa. Et esto 

vos otorgo que lo hayades 
siempre por juro de heredat quietamente, 
élibremiente, sin embargo, é sin con 

nenguna. E mando, é defien-
do firmemiente, que nenguno non sea osa-
do de venir contra esta mi carta, nin de 
contrariar , nin de menguarla en nengu-
na cosa; ca aquel que lo ficiese habrie la 
ira de Dios é la mia, é pecharmie en coto 
mil mrs., é á vos , é á la Orden todo el 
daño duplado. Facta carta in exercitu pro-
pe Sivillam. Reg. exp. X X V I . die Ma-
ji i , era M . C C L X X X V I . Ego pramo-
minatus Rex Ferrandus regnans in Cas-
tela, Toleto, Legione, Galletia, Cor-
duva, Murtia, Jaeno, Budallocio, & Bae-
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tia, hanc cartam, quam fieri jussi, ma-
nu propia roboro , & confirmo. 
Joannes Toletanae Sedis Archiepisc. Pri-

mas , c. 

Infans Domnus Alfonsus frater domini Re-
gis , c. 

Joannes Compostellanae Sedis Archiepisco-
pus, c. 

Aparitius Burgens. Eps. c. 
Rodericus Palentinus. Eps. c. 
Bernardus Segoviensis. Eps. c. 
Ferrandus Segontinus, Eps. c. 
Egidius Oxomens. Eps. c. 
Matheus Conchensis. Eps. c. 
Benedictus Abulensis. Eps. c. 
Aznarius Calagurrit. Eps. c. 
GuterriusCordubens. Eps. c. 
Dominicus Baetiens. Eps. c. 
Adam Piacentin. Eps. c. 

Legionensis Eps. c. 
Rodericus Ovetensis. Eps. c. 
Petrus Zamorensis. Eps. c* 
Petrus Salmantinus. Eps. c. 
Petrus Astoricensis. Eps. c. 



Leonardus Civitatensis. Eps. c. 
Michael Lucencis. Eps. c. 
Lucas Tudensis. Eps. c. 
Martinus Mondoniens. Eps. c. 
Santius Cauriens. Eps. c. 
Alphonsus Lupi, c. 
Alphonsus Tel l i , c. 
Munius Gonzahi, c. 
Simon Roderici, c. 
Alvarus Egidii 5 c. 
Ferrand. Roderici, c. 
Joannes Garcia, c. 
Rodericus Roderici, c. 
Rodericus G o m e z , c. 
Ramirus Florez, c. 
Petrus Pontii, c. 
Ferrandus Joannes, c. 
Sebastianus Guterri, c. 
Rodericus Roderici, c. 
Ramirus Roderici, c. 
Alvarus Didaci, c. 
Pelagius Petri, c. 
Fernandus Gonzalvi, major 
Merinus in Castella^ c. 
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Garcías Roderici, major 
Merinus in Legione, c. 
Nunio Fernandi, major 
Merinus in Galletia, c. 
Rodericus Gonzalvi, Majordomus Curiae 

Regis, c. 
Didacus Lupi deFaro, Alferiz domini Re-

gis, c. 
Michael Lupi, scriptor domini Regis, 

scripsit. 

JFUEUO T>E C A R M O N A ( i ) . 

Consta aqui, que se ganó Carmona en 
2.1 de Septiembre de iiqy* 

Este es traslado de un privilegio de 
nuestro Señor, el Rey Don Fernando, que 
Dios perdone, sellado con sello de plo-
mo en filos de seda, que dice en esta 
manera. 

Porque los Reyes é altos Príncipes 

( i ) E u Sevilla á 8 de Mayo de 1253» 



facen é escriben los buenos fechos que fa-
cen , et los buenos fueros que dan , por-
que sean mas firmes é duren por siem-
pre , por ende yo el R.ey Don Fernando, 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de Toledo, de Leon, de Galicia, de Se-
villa , de Córdova, de Murcia, de Jaén: 
en uno con la Reyna Donna Joanna, mi 
muger , é con mis fijos, Don Alfonso é 
Don Fadrique, á honor de Dios, é de 
Santa María, dó é otorgo carta de Fue-
ro al pueblo de Carmona, á los que ago-
ra son é vernan despues, que les vala para 
siempre. 

* L E Y PRIMERA. 

Quien del en facer los Alcalles , e el 
Jaez , é Almatacen, é los 

Escribanos. 

É dó et otorgo por Fuero al Pueblo 
de Carmona, que hayan Juez, é dos AI-

H 
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calles, é que los faga la Reyna mi mu-
ger Donna Joanna, en la vida, quales 
ella toviere por bien , y despues el que 
fuere Señor de Carmona. E doles é otór-
goles por Fuero, que hayan Almotacén, 
é Escribanos, é estos que los faga el Con-
cejo, quales toviere por bien. 

L E Y IX. 

De los hereges que non puedan 
haber portiello. 

Mando e otorgo por Fuero, que qual-
quier que haya estado de otra ley, 6 fue-
re sospechoso de heregía, ó saliere de or-
den , ó fuere públicamente descomulga-
do , que nunca sea en nengun portieiJo. 

Otrosí otorgo, é establezco al Con-
cejo de Carmona, que hayan para su Juez, 
é para sus Alcalles, é para su Almota-
cén, é para su Escribano el Almotace-
nadgo con todos sus derechos, é una ca-
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balleria de cada cavalgada , é su parte de 
las caloñas, asi como las han en las otras 
villas, que han Juez , é Alcalles. 

L E Y I I I . 

Como los Jueces deben judgar for el 
libro judgado, é quien debe 

estar con ellos. 

Otrosí vos otorgo , que todos vues-
tros juicios que sean judgados segund el 
libro judgo, ante diez de los mejores é mas 
savidores, que fueren entre vos , que sean 
siempre con los Alcalles de la villa , para 
probar los juicios de los pueblos, é que 
sean creídos en testimonio en toda la tier-
ra de nuestro sennorio. 

LEY IV. 

De los Clérigos que ruegan d Dios, 
é de los christianos que caen en cativo. 

Otrosí, mando que todos los Clé-
L I 2 
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rígos que ruegan á Dios dias é noche 
por mí , é por vos, é por todos christia-
nos , que hayan sueltas sus heredades, que 
no den diezmos de ellas ; é si algún chris-
tiano cativo saliere de tierra de moros 
cativo non de portadgo. 

LEY V* 

Cerno sean partidos los donadíos que 
yo diy ó diere d los caballeros 

de Carmona. 

r 

E quanto yo di, ó diere á los ca-
ball eros de Carmona de donadíos , ó de 
Otras partes, sea partido entre ellos como 
fueren en cuento unos de otros, 

L E Y VI» 

Que ningún vecino de Carmona non sea 
prendado si non por debda. 

Mando que nin caballeros nin cibda-
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danos de Carmona non sean prendados 
en todo mi reyno, si non por su debda 
propia, é por fiadura que oviesen fecho; é 
qualquier que de otra guisa los prendare 
en todo mió sennorio, peche la prenda 
doblada al querelloso, é á la Rey na , ó 
quien fuere Sennor de Carmona , sesenta 
maravedís. 

i n VII. r , 

Que los Caballeros de Carmona 
non fagan añuda. 

Otrosí mando , que los cavalleros de 
Carmona non fagan añuda ( i ) , si non 
en un fonsado en el anno ; é qualquier 
que fincare de aquel fonsado sin derecha, 
peche á el Señor de Carmona diez suel-
dos. 

( i) A n u í a , vid. Ducange in GIos. Lat. V . Abati-

da , & Ajsnuda. Tons a do , fr Tons adera > vid. Due. 
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L E Y V I I I . 
1 

De los cavalier os que toviere algo del 
Sennor de Carmona , é de las viudas que 

finaren sus maridos en honrra de 
Cavalleria. 

El cavallero que muriere , ó toviere 
cavallo , ó loriga , ó algunas armas del 
Sennor de Carmona , herendelo todo sus 
hijos, ó sus propíneos, é finquen con su ma-
dre honrados , é libres, é la honor del pa-
dre dellos fasta que puedan cabalgar ; é si 
la madre fincare sola , sea honrada en el 
honor del marido. 

L E Y IX. 

De las calonnas de los que moraren en 
la Villa, 6 fuera en las Aldeas. 

Si de los que moraren dentro en la 
Villa de Carmona 3 ó fuera en las Aldeas 
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en sus suelos, cayere entre ellos contien-
das , é barajas, todas las calonnas de ellos, 
suyas de ellos sean. 

L E T X . 

JJe los cavalier os que quieren ir a Cas-
tie lia , é si llevaren sus muger es. 

Si alguno de ellos quisier ir á Castilla, 
o á tierra de Leon, ó á Galicia , ó á otra 
parte qualquier , dexe cavallo en su Casa 
que sirv¿¡ para el entretanto , que vaya con 
la bendición de Dios. E qualquier que 
con su muger quisiere ir allende del puer-
to á sus heredades , dexe cavallo en su ca-
sa , é vaya en Octubre y venga en el pri-
mer Mayo : é si á éste plazo no viniere, 
é dicha excusa non monstrare dé L X s. 
al Señor de Carmona. E si la muger non 
levare consigo , non dexe cavallo con ella, 
mas venga á este plazo. 
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L E Y XI. 

/OJ peones que quisieren ser cava-
ileros. 

Si alguno de los peones pudiere, ó 
quisiere ser cavallero en algún tiempo, 
seálo , é entre en costumbre de los cava-
lleros, ellos, é sus hijos , é sus herederos, 
é hayan todas sus heredades firmes , esé-
tabescidas para siempre ; é compren , é 
vendan unos de otros , é den á quien qui-
sieren , é faga cada uno en su heredad 
como quisiere. 

Si el Señor de Carmona tolliere d algu-
no dé los de Carmona cosa alguna \ é 
de los que han heredades fuera de 

Carmona. 

E si el Señor de Carmona tolliere á 
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alguno de los de Carmona alguna heredad 
por saña, ó á tuerto , sin justicia , é sin 
culpa paladina, que sea entregado del la, 
por fuerza de este privilegio. 

Otrosí, aquellos que obieren hereda-
des en qualesquier tierras de mios Reg nos, 
é de mios Sennorios fuera de Carmona , é 
de su término, mando , que non entren 
en ellas Merinos , nin Sayones, salva h 
mi justicia , que sean encotadas, é ampa-
radas, é esto fago yo por sabor de poblar 
á Carmona. 

L E Y X I I I * 

De las Villas é Castiellos que cobraren 
los Moros. 

Otrosí, lo que Dios non quiera , sí 
Moros cobraren alguna Cibdat ó Villa , ó 
Castiello , é qualquier , ó qualesquier 
obieren alguna heredat los Cavalieros , ó 
los otros moradores de Carmona é sus he-
rederos que cobren todas sus heredades, 

Mm 
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é que las hayan morando en Carmona. 

L E Y X I V . 

De los pleitos , é de los mandamientos 
de los Santos Padres. 

Si por aventura alguno de allende el 
puerto oviere algún juicio con alguno de 
Carmona , mando que vengan á mediane-
do ; é si fuere el querelloso otro de Tole-
do , ó de allende Toledo, que vengan á 
ferad , é alli se judguen. 

Otrosí, porque los comendamíentos 
de los Santos Padres sean complidos, á los 
que debemos obedecer,é queremos; man-
do que ningunt Judio, nin en su término, 
sino fuere Almojarite del Señor de Car-
mona. 

¡'J ií* , , . , 
C • ' ' v • » • ¿A 
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L E Y X V . 

De los omecillos, é de los que son acu-
sados de muerte , ó de furto, 

Otrosí mando, que si algunt orne ca-
yere en omecillo de aqui adelante en al-
gún Mor. ( i ) sin su voluntad é grado, 
por verdaderos testigos, si fiador diere, non 
sea encerrado en la cárcel; é si non o vie-
re fiador , non lo lievem fuera de Carmo-
na , mas métanlo en la cárcel , é non dé 
mas de la quarta parte de la calonna. 

E si por aventura alguno fuere acusa- . 
do de muerte de christiano , ó de moro, o 
de judio , por sospecha , é non le fuere 
probado por testigos verdaderos é fieles, 
judguen por el libro judgo; é si alguno 
fuere probado con furto , peche toda la ca-
lonna segunt el libro judgo, 

( i ) Esta palabra no se enriende bien ; parece 
que dice honor en esta abreviatura ¿ también p o -
dra decir libor. 

M i l i 2 
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L E T X V I . 

De los que caen en caso de traycion, 
é de los posaderos. 

Si por pecados algún orne cuidare al-
guna traycion en castiello , é le fuere des-
cubierta por fieles testigos , él solo sufra 
la pena , ó el desterramiento; é si fuyere, 
é non le fallaren , el Sennor de Carmona 
tome toda su parte de quanto él oviere , é 
finque su muger , é sus hijos en su parte en 
la Villa dentro ó fuera sin ningunt em-
bargo. 

Otrosí establezco que ningún posadero 
non pose en ninguna casa de los de Car-
mona dentro en la Villa , nin en las Al-
deas por fuerza. 
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L E Y X V I I . 

Que non casen las muger es por fuerza, 
é de los Moros , é de los judíos , ante 

quien vengan ajuicio, 

Otrosí mando , é otorgo, que ningu-
na de las mugeres dellos que fueren vibdas 
nin virgen , que non la casen á fuerza por 
persona de ningunt poderoso. 

Otrosí mando, que ninguno non sea 
osado de levar mugeres dellos por fuerza, 
quier sea mala , quier sea buena, nin en la 
Villa , nin en carrera, é qualquier que Ja 
levare , resciva muerte en ese mismo 
logar. 

Otrosí mando á honor de Jesu-Chris-
to , é de los christianos , que si algu3,t mo-
ro, ó algunt judio, oviere juicio con chris-
tiano , á el juez délos christianos vengan 
en juicio. 
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LEY X X V r. 

Que no lieven armas a tierra de moros, 
é que Carmona no sea préstamo de nin-

guno , é en como la deben acorrer en 
tiempo de cuy ta. 

Mando , é otorgo , que ninguno non 
sea osado de levar armas nin cavailos de 
Carmona á tierra de moros. 

Otrosí me place, é mando, é esta-
blesco , que la Villa de Carmona nunca 
sea préstamo de ninguno , nin la haya 
nunca otro Señor si non á mi en mi vida, 
é á la Reyna Donna Joanna mi muger, 
á quien yo la di ; é despues de sus dias 
aquel que lo heredare della , é que nunca 
haya mas de un Sennor. 

Otrosí establezco , é otorgo, que yo 
siempre en todo tiempo decuyta, habien-
do vida , é salut, que acorra á defendi-
miento de Carmona por librarla de todos 
aquellos que mal hi quisieren facer, si 
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quier sean christianos , quier moros. 

L E T X I X 

Qudies personas non deben haber here-
damiento en Caí mona, é de la labor de 
los maros, é de los cavalier os ¿jue non 

den diezmos. 

Otrosí mando , é establezco, que nin-
guna persona haya heredamiento en Car-
mona , sil on aquel qui hi morare con 
sus hijos , é con su muger , sacando ende 
aquellos á quien yo di mis dcnadics; é 
estos que tengan las casas pobladas ccmo 
deben. 

Otrosí mando, é otorgo , que la la-
bor de los muros siempre salga de las ren-
tas , é de la prees del Sennor de Car-
mona 

Otrosí sobre todo es'o otorgo á todos 
los ca valleros de Carmona, é de todo su 
termino , á ios que agora son , é sean des-
pues, que de todas las heredades que han 
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en Carmona 6 en su termino , de lo que 
han agora, ó de aqui adelante ovieren, 
que nunca den diezmo, ni ningunt fuero 
al Sennor de Carmona , nin á otro ningu-
no , fueras á los Clérigos Parrochianos, é 
ellos que recudan á la Eglesia de Sevilla 
como deben. 

E qualesquier que labraren sus here-
dades de mano dellos, de los frutos que 
dende ovieren, que non den diezmo nin-
guno ; mas los sobredichos cavalleros con 
todas sus heredades sean libres , é quitos 
en todo aguzamiento de Sennor, éde todo 
pecho para siempre jamas. 

LEY XX. 

Delfranqueamiento del concejo de Car-
mona y é de los que son en su tí rmino. 

Sobre todo esto do é otorgo franquea-
miento á vos todo el Concejo, á ios que ago-
ra son , é siempre; mandolo, é confirmolo 
firmemente , que qualesquier que en Car-
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mona moraren , é hi licieren vecindat, ó 
tovieren cavalleria, segunt el fuero de Car-
mona , de todas sus heredades , que ovie-
rcn en toda la tierra del mío Sennorio, 
que non fagan ninguna apuesta , nin fa-
cendera , nin otro pecho ninguno. 

Mas por la vecindat, é por la facen-
dera , é por la cavaileria de Carmona sean 
excusados en todas las otras Villas de toda 
la tierra del mió Sennorio ; é esto que sea 
quanto tiene en el mió regalengo. 

Otrosí mando , é establezco al conce-
jo de Carmona, que todas las Villas, que son 
en termino , é todas las Aldeas quier sean 
de la bodega del Sennor de Carmona, 
quier de Arzobispos , quier de Obispos, 
quier de la Orden de Calatrava , ó de la 
Orden del Hospital, ó de la de Alcanta-
ra , ó de otra Orden qualquier de Cavaile-
ria , ó de otro orne qualquier , que todos 
fagan facendera en la Villa de Carmona, 
asi como lo facen los vecinos de Car-
mona, 

Nn 
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L E Y X X I . 

Que ninguno non de su heredat a Orden, 
c de los cavalleros que han heredamien-

to en Carmona , é de los Vecinos que 
non den fortadgo. 

Otrosí establezco, é confirmo, que 
ningunt orne de Carmona, nin muger, nin 
orne, non pueda dar nin vender su here-
dat á ninguna Orden , mas de su mueble 
de quanto quisiere segunt su fuero ; é la 
Orden que Ja heredat tomare dada nin 
comprada , que pierda , é quien la ven-
diere pierda los maravedís, é hayanlos 
aquellos que fueren mas propíneos: é el 
cavallero de otra parte que heredamiento 
ha en Carmona , 6 lo oviere, faga hi ve-
cindat con sus vecinos , é si non piérdalo; 
é el Sennor de Carmona délo á quien qui-
siere , que faga hi vecindat por ello. 

Mando otrosí, é otorgo que los peo-
Bes vecinos de Carmona, é de su termi-



n o , que nunca den diezmo ninguno aí 
Sen nor de Carmona, 

Mando , é otorgo otrosí, que ningunt 
vecino morado* de Carmona, é de su ter-
mino, que non dé portadgo ninguno en 
Carmona , nin en su termino. 

Otrosí otorgo, que ningunt vecino de 
Carmona, é de su termino que non dé 
ningunt portadgo de ninguna cosa de mon-
te , nin de pesca de rios. 

L E T X X I L 

De los ornes quefueren justiciados; quién 
debe haber sus bienes , é del Sello de 

Carmona, é quién deben aguardar 
en las huestes„ 

Otrosí establezco , e otorgo, que to-
do orne que fuer justiciado , que sus he-
rederos que hayan todos los sus bienes : si 
por ventura non fuer justiciado , porque 
haya muerto sobre salvo , ó fuere herege, 
ó sin non fuer falsario, ó herege: ca qual-

Nn ¿ 
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quier que justiciado fuere por algunas de 
estas cosas sobredichas , el Sennor de Car-
mona haya todos sus bienes. 

Otrosí mando , é otorgo al concejo 
de Carmona , que haya sello conoscido, 
é comunal. 

Mando , é otorgo otrosí , que non 
haya senna á que aguarden , si non la 
del Sennor de Carmona: é para sus ape-
llidos , é para sus ayuntamientos , é para 
sus cabalgadas , tomen qual senna quisie-
ren , é pónganla en mano del juez é ha-
ya doce cavallerias. 
I V' *'•• ' • • > V) ; * ' ' ' • 

L E Y X X I I I . 

Ü ' ' • . " «vV 414; . • * , J 

Que el juez debe tener armas, é de la 
soldada de los caballos, 

é de las lides. 

El juez será siempre tal, que tenga 
armas de fuste, é de fierro, é loriga de 
caballo; é el sello , é las llaves de la Vi-
lla 3 que lo tenga siempre el juez. 



E mando que todo cavallero de Car-
mona pueda rescibir soldada del Sennor, 
salvo el derecho , é el servicio del Sennor 
de Carmona. 

É si algunt castiello ganar qualquier 
que sea morador de Carmona , délo al 
Rey ,.esto que sea en mi vida, é en vida 
de Don Alfonso, é de quien derechamen-
te del viniere. 

Otrosí mando, é otorgo, que non ha-
ya lid , si non sobre cosa de moros. 

L E Y XXIV» 

Que non labre uno for otro, é de los 
armeros que non alquilen tiendas. 

Otrosí mando é establezco , que nin-
gunt orne non sufra justicia nin pena por 
fecho que otro faga , nin fiijo por padre, 
nin padre por fiijo, nin marido por muger, 
nin muger por marido ; mas qualquier 
que el mal ficiere, él mismo sufra la pe-
na en su persona , ó en sus cosas propias, 
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Otrosí mm Jo é otorgo, que los ar-

meros que facen brisones de los escudos, 
é de las sielías , é de los loriegueros , é los 
alfayates , é los pelligeros, que non ha-
yan por pma. á las tiendas del Sennor de 
Carmona , é esas la pma. para en que la-
bren , é despues que vayan si quisieren á 
las tiendas que la Reyna dio en donadíos 
á quien se quiso, 

L E Y X X V . 

Bel 
que quebrantare casa , é el que 

matare orne seguro, no habiendo 
palabras• 

Mando é otorgo , que qualquier que 
quebrantare casa de vecino de Carmona, 
que muera por ello ; é si le non pudie-
ren haber , que pierda quanto oviere, é 
salga por enemigo de la*villa, é de su ter-
mino : é si quebrantando la casa orne ma-
tare, muera por ello : é si aquel quebran-
tador de casa mataren quebrantando la ca-
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sa , el que lo matare non sea enemigo , ni 
penche omecillo por él : é si el quebran-
tador de la casa fuxiere , ó se escondiere 
en alguna casa , el que fuer Sennor de la 
casa , ó sospechare que yace , sea tenudo 
de dar á escrodinnar la casa al juez, é Jos 
alcalles; é si non la quisiere dar , él sea 
tenudo de sofrir la pena que debiere so-
frir el quebrantador, si fallado fuese. 

Otrosí otorgo é establezco, que qual-
quier que matare me seguro , con quien 
non ovo antes malas palabras, nin bara-
xa, nin contienda, nin á la hora de la 
muerte, nin ante , que muera por ello, é 
que pierda todos sus bienes, é tomelo todo 
el Sennor de Carmona. 
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LEY X X V r. 

De los ornes poderosos que ovieren algo 
en Carmona , é que el libro judgo sea 
llamado fuero, é quanto vala el cafiz 

de sal, é quanto tomen los alcallesf 

por peíina de la sennaL 
* 

Otrosí mando, é otorgo, que Arzo^ 
bispos , é Obispos, ricos ornes, órdenes, 
cavalleros, é clérigos, é todos aquellos que 
alguna casa , ó moraren en Carmona, que 
den han en poster por quien fagan dere-
cho , é por quien rescivan derecho. 

Otrosí mando é establezco, que el li-
bro judgo yo di á los de Carmona con 
todas estas otras cosas sobredichas, é sean 
todas estas cosas por fuero , que ningu-
no no sea osado de llamar de otra guisa 
este fuero, si non fuero de Carmona. 

É otrosí mando , é encomiendo, que 
todo morador, ó poblador en los here-
damientos de los términos de Carmona 
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de Arzobispos , é de Obispos , de ór-
denes , de ricos ornes , de cavalleros , de 
clérigos, que vayan al juicio, é al fuero 
de Carmona. 

Otrosí mando , é otorgo, que el ca-
fiz de la sal non vala en las salinas mas 
de un maravedi. 

Otrosí mando, é establezco , que los 
alcalles no tomen por pena mas de un 
maravedi de ios que non vinieren ante 
ellos á su sennal, é partan aquel mara-
vedi los alcalles , é el demandador. 

E el querelloso de fuera de la Villa 
haya derecho fasta tercer día, é non le 
aluenguen mas sus derechos los alcalles. 

E si mueble ovieren á vender por 
debdas que deban á orne de fuera de la 
Villa, véndalo fasta tercer día , é si raíz 
ovieren á vender ? véndalo fasta nueve 
dias» 

Oo 
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L E Y X X V r. 

Del que matare orne , porque deba 
pechar omecillo y cómo lo partan. 

' jf' í <"X'r';i '.'ó £1. . I.. J- Í»L. f . iri •. • 

Otrosí mando , é establezco, que to-
do aquel orne que matare á quien deba 
pechar omecillo , que sea C C . I X . mara-
vedís, é de estos maravedís haya el Sen-
nor de Carmona los sesenta maravedís: é 
de los doscientos maravedís que fincan, 
haya el querelloso ochenta maravedís; é 
los ciento é veinte hayan el Juez , é los 
alcalles , é el escribano ; é si non quisie-
ren haber aquellos maravedis , el que de-
biere pechar el omecillo sea preso en po-
der del consejo, é del juez , é de los al-
calles , é toda aquella pena que el deb-
dor debe haber; é el fuero manda, fagan-
gela fasta que los dichos maravedis pa-
gue. r 

É mando , é establesco, que esta car< 
ta de este mió otorgamiento, é de este 
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confirmamiento , que dure por todo tiem-
po firme é estable , é si alguno lo quisie-
re quebrantar en cosa alguna, haya la ira 
de Dios , é peche á mí , ó al que regna-
re despues de mí en Castilla, é Leon mil 
maravedís en coto, é sufra las penas del 
infierno con Judas el traidor. Facta carta 
apud Sivillam, Rege exp. VIH. die Mali, 
l i l i , videlicet anno , quo diet us Rex Fer-
nandus , felix populator & victor , coepit 
Hispalim nobilissimam civitatem , & po-
pulavit earn de populo christiano; era M. 
C C . nonagessima. Et ego prsenominatus 
Rex Fernandus regnans in Castella, & 
Toleto, & Legione , Galletia , Sivilla, 
Corduva , Murcia , Jahenio , Ubeda , & 
B êtia , ham cartam quam fieri jussi, ma-
nu propia roboro , & confirmo. 

Ji yo Reyna Donna Joanna otorgo 
todos estos fueros , é estas cosas asi co-
mo sobredicho es , que valan , et duren 
por siempre en Carmona , et en su termi-
no , que mió marido el Rey Don Fer-
nando me dio por bondad ; é porque sea 

Üo 2 
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firme, é estable, é di:re por todo tiem-
po, mando poner mió seello en esta carta. 

Infans donnus F. domini Regis Tol-
letanse Sedis electas, conf. 

Infans donnus Phílippus, domini Regís 
filius, procurator Ecclesiaí Hispa!. c. 

Joannes Compostellanse Sedis Ar-
chiepiscus, conf. 

Infans dominus Aiphonsus frater do-
mini Regis, conf. 

Apparicius Burgensis Episcopus, con£ 
Martes veinte é un dias del mes de 

Septiembre andados, día de Sant Mateos, 
era de mil é doscientos é ochenta é cin-
co fué dada Carmona á christianos. 

Para no dexar lugar á dudas y 
equivocaciones, especialmente en un pun-
to tan esencial qual es la fecha, en-
tiéndase esta así: Facta carta apud Sivil-
lam Rege expediente , octava die Maíí, 
quarto videlicet anno, quo dictus Rex Fer-
nandus felix populator, & victor coepk 
Hispalim nobilissimam civitatem, ¿k po-
puiavit earn de populo christiano. 
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Sacado del original que guarda en su 

Archivo Carmona, 

Erratas que se han de corregir. 

Pag. Lin. Errata* Corree. 

r. I3- Teníses... .. Feníces 
16. 8. Caetica Boetica 

43- Tez........ 
44. 11 , Hotas . Flotas . 
49. 22. Lit. I Lit. J... 
7o- 8. que favorecían. que no........... 

131 . 4. Hora Flora » 
124. 21, commetatus... commentatus. 
125. 1. FideL Fidem . 
127. commeagri.... commigravi... 
128. 2-3 commiteretur. commitaretur. 

14, travades J hayades.,.. . 
Ibid. torno forno..., „ 
267. 5- Juzgado Juzgo 
285. labre lazre 
288. 14. yo di que yo di , 
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